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Introducción

Estimados lectores:

Nos complace presentar la edición número 16 de la Revista UDA AKA-

DEM, publicación académica de la Universidad del Azuay que reafirma 

su compromiso con la difusión del conocimiento científico, guiada por los 

principios de ética, rigurosidad y calidad académica. Esta nueva entrega 

reúne ocho trabajos que abordan problemáticas contemporáneas desde di-

versas áreas del saber, integrando perspectivas de la economía, la gestión, 

la innovación tecnológica, el marketing y la sostenibilidad social.

El primer estudio ofrece un análisis de las desigualdades salariales en Ecua-

dor desde una mirada territorial y étnica, destacando cómo las condiciones 

contractuales y educativas configuran brechas persistentes en el mercado 

laboral. En el ámbito de la innovación aplicada, otro artículo examina la 

viabilidad técnica y económica de sistemas fotovoltaicos en soluciones pu-

blicitarias, evidenciando el potencial de las energías renovables para pro-

mover modelos sostenibles en la comunicación comercial.

Desde la intersección entre neurociencia y gestión empresarial, se presenta 

una revisión sobre el uso de la resonancia magnética funcional en estudios 

de marketing, la cual profundiza en la comprensión del comportamiento 

del consumidor y plantea desafíos éticos para el neuromarketing contem-
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poráneo. Por su parte, un trabajo de carácter económico y geopolítico ana-

liza los efectos del Tratado de Libre Comercio entre Perú y China, reflexio-

nando sobre las lecciones que este acuerdo ofrece para los países andinos y 

las dinámicas de inversión en la región.

El número incluye también una revisión sistemática sobre los códigos de 

ética en el sector hotelero, que evidencia la necesidad de fortalecer el lide-

razgo ético y la integración de valores en la gestión del alojamiento. En el 

campo financiero, otro estudio explora la implementación de criptomone-

das en el envío de remesas latinoamericanas, identificando tanto su poten-

cial transformador como los retos regulatorios y tecnológicos que acompa-

ñan su adopción.

En el ámbito educativo, se presenta una investigación que compara la per-

cepción de los estudiantes universitarios sobre el desarrollo sostenible an-

tes y después de la pandemia, mostrando una mayor conciencia ambiental 

y ética tras la crisis sanitaria. Finalmente, el número cierra con un análisis 

sobre la gestión financiera y los riesgos de lavado de activos en empresas de 

motocicletas en Cuenca, que propone medidas de control y fortalecimiento 

institucional orientadas a la transparencia y la integridad organizacional.

Los trabajos reunidos en esta edición reflejan la diversidad de enfoques 

y la pertinencia social de la investigación académica. Invitamos a nues-

tros lectores a explorar cada uno de los artículos, convencidos de que sus 

aportes contribuirán al debate científico y a la construcción de soluciones 

sostenibles e innovadoras.

Agradecemos a los autores por su confianza en la revista, a los revisores por 

su compromiso con la calidad editorial, y a nuestros lectores por acompa-

ñarnos en esta labor de promover el pensamiento crítico, la ética académi-

ca y la producción de conocimiento al servicio de la sociedad.

Juan Manuel Maldonado Matute

Editor General
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ste trabajo examina las implicancias del uso de resonancia mag-
nética funcional (fMRI) en estudios aplicados al marketing me-

diante una revisión sistemática de literatura. Identifica los aportes de 
la neuroimagen funcional a la comprensión del comportamiento del 
consumidor, con foco en cinco áreas: anuncios, branding, influencers, 
sustentabilidad y predicción de conducta. Las preguntas de investi-
gación se organizaron en tres ejes: reconocer los principales temas y 
hallazgos de los estudios de neuromarketing basados en fMRI, evaluar 
cómo estos resultados pueden contribuir a la toma de decisiones estra-
tégicas y operativas en las organizaciones, y determinar las orientacio-
nes prácticas derivadas para el diseño e implementación de acciones 
de marketing. El análisis se realizó siguiendo el protocolo PRISMA e 
incluyó 47 artículos revisados por pares donde se observa que la fMRI 
no reemplazó a los métodos tradicionales, sino que los complemen-
ta, al revelar procesos mentales implícitos. Se destaca su valor tanto 
táctico como estratégico, especialmente en predicción de conducta y 
diseño de mensajes persuasivos. Además, se plantean desafíos éticos y 
metodológicos que deben ser considerados para un uso responsable. 
El estudio promueve una visión integradora entre neurociencia, psico-
logía y gestión de marketing.

Palabras clave: consumidor, estrategia, neuromarketing, reso-
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Abstract

T his study examined the implications of using fMRI in market-
ing-related research through a systematic literature review. It 

aimed to identify the contributions of functional neuroimaging to the 
understanding of consumer behavior, focusing on five areas: adver-
tising, branding, influencers, sustainability, and behavioral prediction. 
The research question addressed how these studies could enhance stra-
tegic marketing decisions. The analysis followed the PRISMA protocol 
and included 47 peer-reviewed articles. Findings showed that fMRI did 
not replace traditional methods but complemented them by uncovering 
implicit mental processes. Its value was highlighted in both tactical and 
strategic applications, especially for behavioral prediction and persua-
sive message design. Ethical and methodological challenges were also 
identified, emphasizing the need for responsible application. The study 
promoted an integrative perspective that combined neuroscience, psy-
chology, and marketing management to improve the scientific founda-
tion of decision-making processes.

Keywords: consumer, functional magnetic resonance imaging, neu-
romarketing, strategy



17

Introducción

L as decisiones de consumo rara vez res-
ponden únicamente a juicios raciona-

les sobre precio, funcionalidades o caracte-
rísticas técnicas. Comprender el proceso de 
decisión de las personas ―por qué prefieren 
una marca, cómo reaccionan ante una cam-
paña publicitaria o qué factores deciden una 
compra― requiere de abordar dimensiones 
que exceden lo puramente consciente. Emo-
ciones, intuiciones y sesgos configuran gran 
parte del comportamiento del consumidor, 
razón por la cual el marketing recurre a la 
psicología, la sociología y la economía del 
comportamiento para ampliar su mirada 
(Taylor et al., 2024). En este contexto, las 
neurociencias facilitan el acceso a procesos 
profundos e invisibles del comportamiento 
humano, como los mecanismos automáti-
cos, rápidos e inconscientes que moldean las 
decisiones de consumo (Bigne et al., 2025). 

En particular, los estudios con resonancia 
magnética funcional (fMRI, por sus siglas en 
inglés) permiten observar la actividad cere-
bral asociada a procesos mentales que ope-
ran por debajo del umbral de la conciencia, 
lo que ayuda a reducir la brecha entre las 
respuestas declaradas y el comportamiento 
efectivo (Casado-Aranda et al., 2024). 

Estos avances metodológicos son em-
brionarios, mucho más cuando se alejan de 
la faz médica. Específicamente, el término 
neuromarketing puede situarse a principios 
del siglo XXI, con estudios pioneros que ex-
ploraron cómo las marcas afectan nuestras 
percepciones frente a dos productos prác-
ticamente idénticos. Así, tomamos como 
punto de partida el caso emblemático de 
McClure et al. (2004), quienes compararon 
Coca-Cola y Pepsi, dos bebidas muy simi-
lares en su composición química, pero que 
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despiertan diferentes preferencias. A través 
de degustaciones a ciegas y con marca visi-
ble, los autores hallaron que el conocimien-
to de la marca modifica tanto la preferencia 
declarada como la activación cerebral, con 
patrones diferenciados según la condición 
experimental. Este estudio no reveló un fe-
nómeno nuevo para el marketing, sino que 
sumó evidencia neurocientífica para confir-
mar que el branding influye en la experien-
cia de consumo. Sin embargo, el valor de este 
trabajo radicó en haber identificado, por pri-
mera vez, las regiones cerebrales implicadas, 
así como en haber abierto nuevas preguntas 
que solo pueden abordarse mediante téc-
nicas como la fMRI: ¿Qué áreas se activan 
ante distintos estímulos de marketing? ¿Cuál 
es su intensidad relativa? ¿Cómo varía la ac-
tivación según el contexto o la familiaridad 
del estímulo? Este enfoque ha permitido al 
neuromarketing pasar de una función con-
firmatoria a una herramienta exploratoria 
que contribuye al desarrollo teórico y a una 
comprensión más profunda del comporta-
miento del consumidor mediante mecanis-
mos automáticos, rápidos e inconscientes 
que moldean las decisiones de consumo 
(Bigne et al., 2025).

En ese contexto, este trabajo recoge las 
implicaciones gerenciales que los hallazgos 
recientes del neuromarketing aportan a la 
disciplina. Para ello, se estructura en dos 
partes complementarias. En primer lugar, se 

presenta una introducción a la fMRI, con el 
objetivo de ofrecer al lector una compren-
sión general de su funcionamiento, alcances 
y limitaciones, especialmente en contextos 
aplicados al marketing. En segundo lugar, 
se presenta una revisión sistemática de lite-
ratura centrada en investigaciones que han 
utilizado fMRI para el estudio de tópicos de 
relevancia comercial: percepción de marcas, 
efectividad de anuncios, influencers, susten-
tabilidad y predicción del comportamiento. 
A través de este recorrido, se propone demos-
trar que las neurociencias no reemplazan a 
las metodologías tradicionales, sino que las 
complementan al abrir una vía empírica 
para explorar procesos mentales comple-
jos que resultan decisivos en la conducta de 
consumo. En este sentido, en mercados don-
de captar la atención, anticipar reacciones y 
construir vínculos significativos con los con-
sumidores se torna cada vez más complejo, 
tomar decisiones sustentadas en la evidencia 
científica aportada por las nuevas tecnolo-
gías representa una oportunidad para que 
los y las gerentes de marketing fundamenten 
sus acciones en evidencia empírica, garanti-
zando así el diseño e implementación de es-
trategias más efectivas.
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II. a Primera parte:  
Marketing y neurociencias 

Estado del arte

El marketing se ha consolidado como una 
disciplina que busca comprender y anticipar 
el comportamiento del consumidor median-
te herramientas derivadas de las ciencias so-
ciales, especialmente la psicología cognitiva 
y la economía conductual (Casado-Aranda 
et al., 2022d). Estos enfoques han permiti-
do modelar patrones de consumo a través de 
constructos como actitudes, motivaciones 
y percepciones, medidos tradicionalmen-
te mediante encuestas, entrevistas o grupos 
focales (Izaguirre-Torres et al., 2020).  No 
obstante, estas técnicas parten del supuesto 
de que los individuos pueden identificar y 
comunicar con precisión las razones detrás 
de sus elecciones. La evidencia empírica no 
respalda esta premisa, ya que demuestra la 

existencia de una brecha sistemática entre 
las actitudes declaradas y el comportamien-
to real, fenómeno conocido como gap acti-
tud-conducta (Rodríguez-Sánchez, 2020). 
Esta discrepancia se atribuye a diversos ses-
gos cognitivos, entre ellos la deseabilidad 
social que induce a responder de forma so-
cialmente aceptable más que sincera, la ra-
cionalización post hoc que representa la ten-
dencia a justificar decisiones ya tomadas con 
explicaciones construidas posteriormente o 
errores de memoria (Casado-Aranda et al., 
2022a). Tales sesgos limitan la capacidad 
predictiva de las metodologías tradicionales 
y dificultan la comprensión de los procesos 
que subyacen a la conducta del consumidor 
(Liu et al., 2023). 

En respuesta a estas limitaciones, el neu-
romarketing es una alternativa metodoló-
gica que permite acceder directamente a la 
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actividad cerebral y fisiológica durante la ex-
posición a estímulos comerciales (Liu et al., 
2023). A través de técnicas de neuroimagen 
y medición psicofisiológica, esta disciplina 
busca captar reacciones vinculadas a proce-
sos como la atención, la emoción, la motiva-
ción y la toma de decisiones (Casado-Aran-
da et al., 2023). Aunque suele presumirse 
que estas aproximaciones ofrecen mayor ob-
jetividad que los métodos tradicionales, en 
realidad también se basan en registros indi-
rectos que requieren interpretación teórica 
(Dimoka, 2012). Aun así, permiten detectar 
respuestas que muchas veces escapan al con-
trol consciente o resultan difíciles de expre-
sar verbalmente, ampliando así la capacidad 
de análisis del comportamiento.

Las técnicas neurocientíficas se diferen-
cian principalmente según dos criterios ope-
rativos. El primero es la resolución espacial, 
que se refiere a la capacidad de localizar con 
precisión la actividad cerebral en regiones 
específicas del cerebro. El segundo es la re-
solución temporal, que indica la capacidad 
para captar cambios en esa actividad a lo lar-
go del tiempo. Algunas técnicas ofrecen una 
excelente resolución temporal, pero baja re-
solución espacial, y viceversa. Esta distinción 
es clave para comprender qué puede apor-
tar cada herramienta metodológica según 
el objetivo del estudio (Bigne et al., 2025). 
Entre las herramientas más utilizadas se en-
cuentran la resonancia magnética funcional 

(fMRI), el electroencefalograma (EEG), el 
seguimiento ocular (eye-tracking) y la res-
puesta galvánica de la piel (GSR, por sus si-
glas en inglés) (ver Figura 1).  Por ejemplo, 
el EEG se caracteriza por su alta resolución 
temporal, ya que capta variaciones en ondas 
cerebrales en cuestión de milisegundos, lo 
que lo hace especialmente útil para detec-
tar respuestas emocionales o atencionales 
inmediatas, como ocurre en el análisis de 
anuncios audiovisuales, evaluación de inter-
faces digitales, marcas, entornos comercia-
les y respuestas a estímulos multisensoriales 
(Casado-Aranda et al., 2020b). No obstante, 
el EEG presenta limitaciones para localizar 
con precisión el origen espacial de la acti-
vidad cerebral, ya que mide principalmen-
te la actividad eléctrica a nivel de regiones 
o lóbulos cerebrales, pero no con exactitud 
puntual, por lo que permite responder a pre-
guntas sobre cuándo ocurre una activación 
cerebral, pero no exactamente dónde.
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Figura 1. 

Principales técnicas de neuromarketing

En contraste, la fMRI ofrece una alta re-
solución espacial, permitiendo identificar 
qué estructuras cerebrales ―a nivel de mi-
límetros― se activan ante estímulos especí-
ficos, aunque con una resolución temporal 
más limitada (en el orden de segundos). En 
marketing, la fMRI sirve para identificar qué 
regiones cerebrales específicas se activan y 
con qué intensidad frente a estímulos como 
anuncios, productos o precios. Por ejem-
plo, la activación en la amígdala se asocia 
con respuestas emocionales; la de la corteza 
prefrontal ventromedial, con la valoración 
subjetiva; y la del córtex orbitofrontal, con la 
toma de decisiones de compra (ver Figura 2). 
Estos hallazgos permiten predecir el impac-
to emocional y la probabilidad de compra de 
distintos estímulos, lo que a su vez posibilita 

optimizar campañas publicitarias y mejorar 
el diseño de productos (Dimoka, 2012).Al 
evaluar las técnicas de neuroimagen aplica-
das al marketing, resulta clave considerar su 
nivel de precisión, accesibilidad y exigencia 
técnica. La fMRI permite localizar con gran 
exactitud las regiones cerebrales activadas 
ante determinados estímulos, pero su alto 
costo y la necesidad de equipamiento clí-
nico especializado restringen su uso fuera 
del ámbito académico. En contraste, herra-
mientas como el EEG ofrecen una alternati-
va más accesible, especialmente a través de 
dispositivos comerciales como los cascos de 
la empresa Emotiv, que permiten registrar la 
actividad cerebral de manera sencilla y con 
aplicaciones que brindan reportes automati-
zados sin requerir formación avanzada. Es-
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tas técnicas más accesibles, junto con otras 
como el seguimiento eye-tracking y la GSR, 
pueden combinarse para ofrecer una visión 
más completa del procesamiento atencio-
nal, emocional y cognitivo del consumidor 
(Izaguirre-Torres et al., 2020). Esta sinergia 
entre métodos de alta precisión y herramien-
tas de bajo costo abre nuevas oportunidades 
para la aplicación de la neurociencia al mar-
keting, tanto en entornos académicos como 
en equipos profesionales de investigación de 
mercados (Casado-Aranda et al., 2022c).

Sin embargo, su uso presenta desafíos 
metodológicos y éticos relevantes. Desde el 
plano técnico, estos estudios requieren dise-
ños experimentales rigurosos, condiciones 
de laboratorio controladas y análisis estadís-
ticos complejos. La infraestructura necesaria 
(como escáneres de fMRI o entornos sin in-
terferencias para el EEG) limita la duración 
y el tipo de estímulos que pueden utilizarse. 
Además, la interpretación de los datos exige 
cautela para evitar errores como la inferen-
cia inversa, que consiste en atribuir procesos 
psicológicos específicos a determinadas acti-
vaciones cerebrales sin la evidencia empírica 
correspondiente (Dimoka, 2012). En el pla-
no ético, preocupa el posible uso indebido 
de datos neurofisiológicos para manipular 
decisiones de consumo, lo que exige regula-
ciones claras, protocolos de transparencia y 
resguardo de la privacidad.

Frente a este escenario, es necesario com-
prender que las técnicas neurocientíficas no 
deben ser vistas exclusivamente como herra-
mientas de laboratorio. Su verdadero poten-
cial radica en su integración como una capa 
adicional de análisis que complementa los 
métodos tradicionales, aportando informa-
ción sobre procesos no accesibles mediante 
encuestas o grupos focales. Incluso sin rea-
lizar estudios propios, las empresas pueden 
beneficiarse mediante la incorporación de 
hallazgos neurocientíficos ya disponibles, 
aplicándolos al diseño de campañas más efi-
caces, al desarrollo de productos centrados 
en el usuario y a la optimización de la expe-
riencia de marca. En este sentido, la trans-
ferencia de conocimiento desde la academia 
hacia el sector privado representa una vía 
concreta para profesionalizar la toma de de-
cisiones comerciales e incorporar una com-
prensión más profunda del vínculo entre ce-
rebro, emoción y comportamiento.
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Figura 2. 

Ejemplos de regiones cerebrales estudiadas
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II. b Fundamentos  
de la fMRI: 

Cómo funciona aplicado al 
estudio del consumidor

En este apartado explicamos el proce-
so experimental de estudios con fMRI, si-
guiendo los lineamientos clave establecidos 
por Dimoka (2012), cuya propuesta resulta 
fundamental para garantizar la rigurosidad 
metodológica y la validez interpretativa en 
investigaciones de neuromarketing. Espe-
cíficamente, la fMRI es una técnica de neu-
roimagen que permite estudiar la actividad 
cerebral en respuesta a distintos estímulos 
mediante la señal BOLD (Blood Oxygen Le-
vel Dependent), un indicador indirecto que 
refleja cambios en la oxigenación sanguínea 
en diferentes regiones cerebrales. Cuando 
una zona se activa, consume más oxígeno, 
lo que modifica las propiedades magnéticas 

de la sangre y es detectado por el resonador. 
En términos sencillos, la fMRI muestra qué 
áreas se activan durante una tarea o estímu-
lo, captando la variación del flujo sanguíneo 
en dichas regiones. Aunque no mide la acti-
vidad neuronal con precisión temporal exac-
ta, ofrece información valiosa sobre dónde 
ocurren procesos mentales relevantes.

Para aplicar estos hallazgos en marke-
ting, se parte del conocimiento generado 
por estudios clínicos previos que han asocia-
do áreas cerebrales específicas con funciones 
cognitivas y emocionales. En la práctica, no 
existe una región cerebral única para cada 
función, dado el alto grado de interconec-
tividad cerebral; por eso, el objetivo de este 
tipo de estudios aplicados al marketing es 
identificar las áreas que presentan mayor ac-
tivación relativa a un estado basal antes del 
estímulo. Investigaciones de revisión como 
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las de Dimoka (2012), Lindquist et al. (2012) 
y Saarimäki et al. (2021) sintetizan esta evi-
dencia y constituyen la base académica para 
diseñar y fundamentar estudios en neuro-
marketing.

En cuanto al proceso experimental en 
sí, este inicia con una rigurosa selección de 
participantes, excluyendo, por ejemplo, a 
personas con implantes metálicos incompa-
tibles, claustrofóbicos o quienes no puedan 
permanecer inmóviles durante el escaneo. 
Asimismo, se prefieren individuos diestros 
para controlar la lateralización cerebral. 
Aunque las muestras suelen ser reducidas, 
alrededor de 20 participantes en estudios 
exploratorios, este tamaño es adecuado para 
detectar patrones consistentes debido a la 
alta dimensionalidad y complejidad de los 
datos neurofuncionales (Solnais et al., 2021). 
Destacamos que antes de la sesión de fMRI, 
se diseñan y validan los estímulos en mues-
tras independientes, típicamente entre 80 y 
100 personas, asegurando que sean claros, 
pertinentes y capaces de activar constructos 
psicológicos específicos. Durante la explo-
ración, los participantes permanecen entre 
20 y 40 minutos en el resonador, recibiendo 
estímulos visuales organizados en bloques o 
ensayos, y respondiendo mediante botone-
ras adaptadas para la fMRI, lo que permite 
registrar también sus respuestas subjetivas 
sin interrumpir la adquisición continua de 
datos.

Posteriormente, los datos cerebrales se 
someten a un exhaustivo preprocesamiento 
que incluye corrección por movimiento, nor-
malización y estandarización espacial para 
optimizar la relación señal-ruido. Cada ima-
gen funcional está compuesta por miles de 
voxels (similar a los píxeles de una imagen), 
pequeñas unidades espaciales que registran 
series temporales de señal, reflejando la di-
námica neuronal durante el experimento. El 
análisis se focaliza en regiones de interés y la 
actividad de cada vóxel se modela median-
te regresiones multivariadas que relacionan 
la señal con las condiciones experimentales, 
identificando patrones estadísticamente sig-
nificativos de activación. En otras palabras, 
los datos del cerebro se convierten en series 
de tiempo que se analizan con métodos esta-
dísticos para encontrar las áreas activas du-
rante los estímulos.

Sin embargo, dos aspectos críticos deben 
considerarse para una interpretación adecua-
da: las limitaciones en la validez externa y el 
riesgo de inferencia inversa. En primer lugar, 
la validez externa se ve limitada porque las 
condiciones experimentales ―participantes 
acostados, inmóviles, en un ambiente ce-
rrado y ruidoso, frente a estímulos breves y 
controlados― distan mucho de las situacio-
nes reales de consumo, que son dinámicas, 
complejas y socialmente influidas. Por ello, 
los resultados no siempre se traducen direc-
tamente a comportamientos cotidianos. La 



26

inferencia inversa es un error interpretativo 
frecuente en neurociencia, consiste en con-
cluir que, porque se observa activación en 
una determinada región cerebral, debe estar 
presente una función psicológica específi-
ca (Bigne et al., 2025; Dimoka, 2012). Esta 
suposición es problemática porque muchas 
regiones del cerebro participan en múltiples 
procesos distintos. Por eso, no se puede infe-
rir directamente una emoción, pensamiento 
o conducta a partir de la activación de una 
zona cerebral si no existe evidencia empírica 
adicional que lo respalde.

En este marco, la fMRI permite operacio-
nalizar con precisión preguntas comerciales 
complejas que hasta hace poco carecían de 
herramientas objetivas para su análisis. Por 
ejemplo, puede utilizarse para identificar 
qué configuraciones de estímulos visuales 
activan redes cerebrales asociadas a la aten-
ción sostenida o a la recompensa; analizar 
si ciertos mensajes publicitarios generan 
una codificación más profunda en memoria; 
evaluar si las apelaciones emocionales acti-
van circuitos límbicos diferenciados según el 
tipo de consumidor; o contrastar la respuesta 
neuronal ante distintas propuestas de valor 
en contextos de elección simulada. Este tipo 
de aproximaciones permite avanzar hacia 
un entendimiento mecanicista del procesa-
miento del consumidor, integrando medidas 
neurofuncionales a los modelos tradiciona-
les de decisión y percepción en marketing.
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II. Segunda parte: 

Revisión sistemática de las 
implicaciones de la fMRI en 
marketing

Se realizó una revisión sistemática de 
la literatura con el objetivo de identificar, 
seleccionar y evaluar críticamente los estu-
dios empíricos existentes, siguiendo un en-
foque objetivo, sistemático, transparente y 
replicable (Fleith de Medeiros et al., 2022; 
Esfandiar et al., 2022). El procedimiento de 
análisis se estructuró conforme al protocolo 
PRISMA (Preferred Reporting Items for Sys-
tematic Reviews and Meta-Analyses) (Page 
et al., 2021). El propósito principal de esta 
revisión es ofrecer una visión general de 
los aportes de los estudios de neuromarke-
ting basados en fMRI a la toma de decisio-
nes en la gestión del marketing empresarial. 

En particular, se propone identificar cómo 
los hallazgos empíricos vinculados al com-
portamiento del consumidor, las respuestas 
a mensajes publicitarios y los procesos de 
persuasión pueden ser aplicados para opti-
mizar las estrategias y operaciones de mar-
keting en las organizaciones. En función de 
este propósito, se plantearon tres preguntas 
de investigación que estructuran el análisis. 
La primera pregunta (RQ1) indaga: ¿Cuáles 
son los principales temas investigados en es-
tudios de neuromarketing basados en fMRI 
que resultan aplicables a la gestión cotidiana 
del marketing empresarial, y cuáles son sus 
principales hallazgos? La segunda pregun-
ta (RQ2) se orienta a comprender: ¿De qué 
manera los resultados de estos estudios pue-
den contribuir a la toma de decisiones estra-
tégicas y operativas en las organizaciones? 
Finalmente, la tercera pregunta (RQ3) bus-
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ca establecer: ¿Qué orientaciones prácticas 
pueden derivarse de la evidencia empírica 
disponible para el diseño y la implementa-
ción de acciones de marketing?

La búsqueda de artículos se realizó en la 
base de datos Web of Science (WOS), recono-
cida por su prestigio internacional, su rigor 
en la revisión por pares y su inclusión de las 
principales editoriales científicas (Fleith de 
Medeiros et al., 2022; Si et al., 2019). Se uti-
lizaron los siguientes términos de búsqueda 
en idioma inglés: consumer behavior, neu-
romarketing, consumer neuroscience, adver-
tising, communication, message, persuasion, 
fMRI, functional magnetic imaging. Sus equi-
valentes en español son: comportamiento del 
consumidor, neuromarketing, neurociencia 
del consumidor, publicidad, comunicación, 
mensaje, persuasión, resonancia magnéti-
ca funcional e imagenología por resonancia 
magnética funcional. Para optimizar la bús-
queda, se emplearon operadores booleanos 
“AND” y “OR” en la combinación de los tér-
minos. Se incluyeron en la revisión aquellos 
estudios empíricos que abordan el compor-
tamiento del consumidor, las decisiones de 
consumo, el análisis de mensajes publicita-
rios o procesos de persuasión asociados a la 
actividad cerebral, siempre que estuvieran 
publicados en revistas académicas con revi-
sión por pares, desde Q1 hasta Q4, y redac-
tados en inglés. Por otro lado, se excluyeron 
artículos teóricos, revisiones de literatura, 

capítulos de libros, ponencias en conferen-
cias y editoriales. La búsqueda se realizó el 
13 de diciembre de 2024. No se estableció 
un rango de fechas de publicación con el fin 
de abarcar la totalidad de las investigaciones 
disponibles hasta la actualidad. Inicialmen-
te, se identificaron 136 artículos, que fueron 
descargados y gestionados mediante la plata-
forma Mendeley1. 

Posteriormente, se llevó a cabo una eva-
luación preliminar de títulos, resúmenes y 
metodologías, en base a los criterios de in-
clusión y exclusión establecidos (Andor & 
Fels, 2018). Esta etapa de cribado permitió 
excluir 89 artículos, resultando en una mues-
tra final de 47 estudios. El procedimiento de 
búsqueda, selección, exclusión y análisis de 
los estudios se presenta en el diagrama de 
flujo PRISMA (Figura 3), siguiendo las di-
rectrices metodológicas propuestas por Page 
et al. (2021). El diagrama sintetiza las fases 
de identificación de registros, evaluación de 
criterios de elegibilidad y conformación de 
la muestra final utilizada en el análisis. Fi-
nalmente, se aplicó un análisis temático para 
identificar, examinar y presentar patrones 
recurrentes en los datos (Braun & Clarke, 
2006). El proceso de codificación se organizó 
de manera coherente con los objetivos de la 
investigación y las preguntas planteadas. Se 
llevó a cabo un análisis, empleando el razo-
namiento inductivo, para procesar la infor-

1	  https://www.mendeley.com

https://www.mendeley.com/
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mación (Souza-Neto et al., 2022). Como eta-
pa preliminar al análisis temático, se realizó 
un análisis de contenido sobre los artículos 
incluidos en la muestra final con el objetivo 
de identificar los temas de análisis predo-
minantes. Este proceso permitió clasificar y 
organizar los estudios en función de las pro-
blemáticas abordadas. A partir de esta siste-

matización, emergieron cinco grandes áreas 
temáticas que estructuran la sección de re-
sultados: anuncios publicitarios, predicción 
de comportamiento, consumo y sustentabi-
lidad, branding y marketing de influencers 
(ver Anexo). La sección Resultados ofrece 
una visión completa de este proceso crítico 
de evaluación y síntesis.

Figura 3

Diagrama de flujo PRISMA

Nota. Adaptado de Page et al., 2021.



30

III. a Resultados

a. 1 Contenido de anuncios 
publicitarios y medición de su 

efectividad

Este apartado sintetiza los principales 
hallazgos empíricos identificados en la lite-
ratura sobre la aplicación de la fMRI en el 
análisis de la eficacia publicitaria. Entre los 
resultados más relevantes, esta técnica ha 
permitido acceder a dimensiones del diseño 
y el análisis de la efectividad del contenido 
publicitario. Por ejemplo, Falk et al. (2010) 
demostraron que la exposición a mensajes 
persuasivos predice cambios de conducta 
posteriores, aun cuando los participantes 
no hubieran manifestado tal intención. Por 
su parte, Kühn et al. (2016) reforzaron esta 
afirmación al demostrar que la actividad ce-
rebral registrada durante la visualización de 

anuncios predice de forma más precisa el 
comportamiento real de compra en super-
mercados que las preferencias autodecla-
radas. En ambos estudios, la fMRI ofreció 
información más fiable y detallada frente a 
las limitaciones de las metodologías tradicio-
nales.

Así mismo, se confirmó la importancia 
de las características individuales del con-
sumidor en el procesamiento de los anun-
cios. Aquino et al. (2020) confirmaron que 
los sujetos con alta necesidad de afecto son 
más permeables a mensajes emocionales, 
mientras que aquellos con orientación cog-
nitiva responden mejor a contenidos racio-
nales. De igual modo, Casado-Aranda et al. 
(2022b) evidenciaron que los sujetos más 
impulsivos muestran mayores respuestas 
emocionales y de memoria frente a mensajes 
digitales (banners) de naturaleza hedonista, 
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mientras que los mensajes más utilitarios 
logran mejor eficacia en los consumidores 
menos impulsivos. Entonces, la adaptación 
del tipo de mensaje al perfil neuropsicológi-
co del consumidor impacta de modo directo 
en su efectividad y determina el grado de re-
cordación, agrado o su capacidad de influen-
cia. Modelos emocionales, como el modelo 
PAD (placer, activación, dominancia), tam-
bién han encontrado validación a través de 
las técnicas neurofisiológicas (Morris et al., 
2009).

La literatura empírica revisada indica 
que algunos tipos de anuncios, así como 
sus formas de presentación, generan activa-
ciones cerebrales más consistentes y prede-
cibles en regiones vinculadas a la atención, 
la emoción, la memoria o la valoración del 
mensaje. Tal es el caso de los anuncios que 
presentan un encuadre positivo (o marco de 
ganancia) que activan regiones cerebrales 
asociadas a la valoración y el beneficio so-
cial o personal (Casado-Aranda et al., 2017). 
Estos hallazgos consolidan el uso de marcos 
positivos para generar una actitud favorable, 
incrementar la recordación y lograr un me-
jor vínculo emocional del consumidor con el 
mensaje.

Por otra parte, el contenido de los anun-
cios y su estructura narrativa aparecen como 
factores que generan respuestas neurológi-
cas medibles. Shen et al. (2016) establecen 
un vínculo entre la calidad narrativa de los 

anuncios televisivos y el impacto emocio-
nal en el consumidor, superando incluso las 
mediciones de técnicas autorreportadas. La 
creatividad del argumento y el storytelling 
se convierten, además de un recurso esté-
tico, en una herramienta de alto impacto 
persuasivo. Estos hallazgos se alinean con 
los de Chan et al. (2024), quienes destacan 
que la efectividad de un anuncio no depende 
tan solo de un contenido capaz de generar 
emociones o recordación sino de la posibi-
lidad de activar la cognición social, esto es 
la capacidad de ponerse en el lugar de otros 
y de interpretar intenciones, emociones y 
pensamientos del otro. El juego simultáneo 
de estas dimensiones ofrece una lectura más 
profunda de la manera de procesar los men-
sajes publicitarios.

La evidencia empírica también ha de-
mostrado que la integración y la estimula-
ción multisensorial incrementan la eficacia 
publicitaria. El estudio de Shi et al. (2019) 
revela que el cerebro procesa de manera si-
multánea los estímulos auditivos y visuales, y 
que una mayor sincronización entre las cor-
tezas visual y auditiva aumenta significativa-
mente el impacto del anuncio. Este hallazgo 
sugiere que las piezas audiovisuales deben 
diseñarse como unidades integradas, ya que 
interactúan conjuntamente en el cerebro. En 
esa misma línea, el marketing debe identi-
ficar aquellos segmentos más permeables a 
los estímulos audiovisuales. Tal podría ser el 
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caso de los sensation seekers, grupos de con-
sumidores que buscan emociones fuertes y 
desean experimentar nuevas e intensas sen-
saciones. Por su parte, Casado-Aranda et al. 
(2017) señalaron que una voz masculina en 
anuncios ambientales facilita la integración 
auditiva-visual y contribuye a la formación 
de actitudes positivas.

En conclusión, los hallazgos obtenidos 
mediante la fMRI y otras técnicas neurocien-
tíficas complementarias proporcionan a los 
responsables de marketing una base empíri-
ca más precisa para fundamentar decisiones 
relacionadas con el diseño del mensaje, la 
segmentación de audiencias, la creatividad 
publicitaria y la evaluación de la eficacia co-
municacional. Estas metodologías no solo 
complementan las herramientas tradiciona-
les del marketing, sino que permiten acce-
der a niveles de procesamiento implícito que 
suelen anticiparse a las respuestas declaradas 
por los consumidores.

a. 2 Branding

El neuromarketing también emplea la 
fMRI para analizar la actividad cerebral du-
rante la exposición a estímulos de marcas. 
Esta técnica permite registrar respuestas 
emocionales implícitas que los autoinformes 
no detectan debido a la introspección limita-
da o al sesgo de deseabilidad social (Martin 
et al., 2019). A través del análisis de la acti-
vación en regiones cerebrales específicas, es 
posible comprender cómo el cerebro valora, 
evalúa y reacciona afectivamente ante las 
marcas, sin requerir la intervención cons-
ciente del sujeto. 

Durante la exposición a estímulos de mar-
ca, la fMRI ha permitido identificar la activa-
ción de regiones cerebrales como la amígdala, 
el estriado ventral y la corteza orbitofrontal 
(OFC), todas vinculadas al procesamiento 
emocional, la anticipación de recompensas 
y la toma de decisiones afectivas (Bruce et 
al., 2014). Por ejemplo, Martin et al. (2019) 
observaron que, en consumidores altamen-
te identificados con un equipo de fútbol, los 
anuncios que muestran marcas asociadas al 
equipo rival generan una menor activación 
en la amígdala y el giro temporal medio, lo 
que indica una respuesta emocional más dé-
bil hacia esas marcas. Comercialmente, esto 
implica que la marca genera menor resonan-
cia afectiva y, por tanto, es menos probable 
que sea percibida como atractiva o confiable 
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por ese consumidor, aunque él no lo exprese 
de forma consciente. Estas diferencias entre 
la respuesta cerebral implícita y la respues-
ta consciente evidencian el potencial de la 
fMRI para captar procesos afectivos automá-
ticos que influyen en la percepción y evalua-
ción de las marcas, aunque el consumidor no 
sea plenamente consciente de ellos.

El uso de fMRI ha demostrado que el 
cerebro procesa de manera diferenciada la 
información sobre personas y productos, lo 
que resulta especialmente relevante para el 
estudio del branding. En particular, se ha 
observado que la corteza prefrontal medial 
(MPFC) se activa principalmente al reali-
zar juicios sobre personas, mientras que la 
corteza prefrontal inferior izquierda (LIPC) 
se asocia con la evaluación de objetos o pro-
ductos (Yoon et al., 2006). Esta disociación 
funcional sugiere que las marcas pueden 
ser percibidas de formas distintas según su 
posicionamiento comunicacional. Cuando 
una marca adopta una identidad relacional 
(por ejemplo, mostrando emociones, rasgos 
de personalidad o valores humanos) es más 
probable que active la MPFC, reforzando 
su vínculo simbólico con el consumidor. En 
cambio, cuando se presenta desde una lógi-
ca funcional, destacando atributos técnicos 
o ventajas instrumentales, tiende a ser pro-
cesada en regiones asociadas al juicio racio-
nal de objetos. Este hallazgo ofrece una base 
empírica para diseñar estrategias de bran-

ding alineadas con la dimensión afectiva o 
funcional que se desea enfatizar.

Estudios experimentales con fMRI mos-
traron que el branding modifica la percep-
ción sensorial y las preferencias declaradas. 
Por ejemplo, al evaluar bebidas idénticas 
etiquetadas como Pepsi o Coca-Cola, los pa-
trones de activación variaron según la mar-
ca presentada, lo que alteró la percepción 
subjetiva del sabor (Yang & Kim, 2020). Este 
efecto no refleja diferencias en el produc-
to, sino en la representación mental activa-
da por la marca. Estímulos como el precio 
también modifican la codificación cerebral 
del valor percibido. Cambios en el precio de 
un producto pueden alterar la activación en 
regiones asociadas a la recompensa, como 
el estriado ventral, y modificar la evalua-
ción subjetiva del mismo producto (Yang & 
Kim, 2020). Esto demuestra que los elemen-
tos contextuales que acompañan al produc-
to influyen directamente en la codificación 
cerebral de su valor percibido. Modelos pre-
dictivos basados en datos de fMRI, como los 
desarrollados por Yang y Kim (2020), permi-
ten anticipar con alta precisión la aceptación 
o rechazo de extensiones de marca, superan-
do los métodos tradicionales. Sin embargo, 
estos estudios no evalúan directamente el va-
lor global de la marca ni su reconocimiento, 
sino las decisiones binarias sobre extensio-
nes específicas. 
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a. 3 Marketing de influencers 

El marketing de influencers ha adquirido 
una relevancia creciente en la última década y 
su eficacia puede explicarse, en parte, por me-
canismos neurales que afectan la percepción, 
la toma de decisiones y la conducta del consu-
midor. Este enfoque trasciende el análisis con-
ductual tradicional al incorporar evidencia 
empírica proveniente de estudios con fMRI, 
los cuales revelan cómo el cerebro responde 
ante diferentes estímulos comunicacionales 
asociados a figuras públicas. 

Así, la aplicación de la fMRI ha permitido 
identificar patrones de activación cerebral que 
explican el impacto persuasivo de los influen-
cers. Por ejemplo, Falk et al. (2013) demos-
traron que una mayor actividad en regiones 
como el estriado ventral ―vinculado al siste-
ma de recompensa― predice la propensión de 
los individuos a compartir contenido, antici-
pando no solo comportamientos individuales, 
sino también el rendimiento colectivo de una 
campaña. De hecho, esta señal neural ha mos-
trado mayor capacidad predictiva que las au-
todeclaraciones sobre intención de compartir 
y viralizar el contenido. Además, los mismos 
autores observaron que la eficacia del mensa-
je está mediada por la valoración personal de 
la fuente del mensaje (influencer) y el nivel de 
empatía que este genera en su audiencia. En 
esta línea, Klucharev et al. (2008) identifica-
ron que ciertas respuestas cerebrales asociadas 

a la confianza y la memoria influyen en la re-
cepción del mensaje, incluso cuando las eva-
luaciones verbales sobre el emisor del mensaje 
no son positivas. En conjunto, estos hallazgos 
sugieren que la elección de influencers como 
embajadores de marca debe considerar no 
solo su popularidad percibida, sino también 
su capacidad de activar procesos mentales 
compatibles con la persuasión y la influencia 
social.

Otra región relevante para el estudio del 
marketing de influencers es la corteza orbi-
tofrontal medial (mOFC), asociada con la 
experiencia de agrado subjetivo. Stallen et al. 
(2010) encontraron que esta región muestra 
una mayor intensidad cuando los participan-
tes observan combinaciones de celebridades 
y productos, en comparación con productos 
presentados de forma aislada. Este patrón su-
giere una transferencia de afecto positivo, me-
diada por la evocación de recuerdos explícitos 
previamente vinculados con la celebridad. De 
forma complementaria, los estudios que ana-
lizan el uso de celebridades en la publicidad 
han reportado una activación en la OFC, en 
la corteza cingulada posterior (PCC) y en el 
polo temporal al presentar anuncios con figu-
ras públicas reconocidas. Estas regiones par-
ticipan en el procesamiento de la recompen-
sa, la atención social y la memoria episódica 
(Jung et al., 2018). La activación ocurre antes 
de que los participantes evalúen el anuncio, 
lo que indica una transferencia automática de 
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valor afectivo hacia la marca por asociación 
social. En términos prácticos, los influencers 
que generan saliencia emocional no solo cap-
tan más atención, sino que también favorecen 
la consolidación de asociaciones positivas. En 
consecuencia, la selección de influencers no 
debería limitarse únicamente a métricas de 
alcance o visibilidad, sino considerar su carga 
simbólica y su capacidad para activar memo-
rias positivas que favorezcan el impacto emo-
cional del mensaje publicitario. 

Con relación a la motivación para compar-
tir contenido, la evidencia obtenida mediante 
fMRI indica que esta conducta está estrecha-
mente vinculada a la percepción de relevan-
cia social y personal del mensaje. Scholz et 
al. (2023) identificaron que la disposición 
a compartir contenido aumenta cuando las 
personas perciben que esta acción satisface 
funciones psicológicas relevantes, como brin-
dar ayuda a otros o reforzar una imagen po-
sitiva de sí mismas. En su estudio, los autores 
manipularon el contenido del mensaje para 
activar distintas motivaciones a compartir-
lo: cuando se les pidió a los participantes que 
consideraran cómo el contenido podría bene-
ficiar a otra persona, se observó una mayor 
activación en regiones cerebrales asociadas 
al procesamiento mentalizador, la valoración 
subjetiva y la autorreferencia, acompañada de 
un aumento en la intención de compartir. En 
contraste, cuando el mensaje se presentó des-
de una perspectiva centrada en la autopromo-
ción ―por ejemplo, destacando cómo el acto 

de compartir podría mejorar la imagen perso-
nal―, la activación cerebral fue similar, pero 
se registró una menor intención declarada de 
difusión, posiblemente por temor a la evalua-
ción social. Formulaciones como “compartilo 
si creés que puede servirle a alguien” resultan 
más efectivas que aquellas enfocadas en el be-
neficio personal. 

El contenido verbal expresado por los in-
fluencers también desempeña un papel crucial 
en la percepción del mensaje y en la eficacia 
de la comunicación. Gao et al. (2018) demos-
traron que los enunciados positivos, como 
los elogios, fortalecen la conectividad funcio-
nal entre regiones cerebrales implicadas en el 
aprendizaje afectivo y la mentalización, lo que 
se traduce en un incremento de engagement 
con el receptor. En contraste, la emisión de 
críticas ―especialmente cuando se dirigen ha-
cia otras personas― debilita dichas conexiones 
y tiende a generar respuestas de evitación. En 
consecuencia, los influencers que comunican 
contenido evaluativo negativo tienden a redu-
cir su agrado percibido, afectando no solo su 
propia marca personal, sino también la percep-
ción de las marcas que representan. Desde una 
perspectiva estratégica, estos hallazgos sugie-
ren que las campañas de marketing de influen-
cers deberían evitar el uso de discursos críti-
cos o evaluativos negativos, incluso cuando 
estos se expresan de forma indirecta.

En conclusión, los hallazgos derivados del 
uso de fMRI en el estudio del marketing de 
influencers proporcionan lineamientos claros 



36

para optimizar tanto la elección del emisor del 
mensaje como el diseño del contenido. La se-
lección de influencers no debería fundamen-
tarse únicamente en métricas superficiales 
como el número de seguidores, sino en su ca-
pacidad para activar regiones cerebrales aso-
ciadas con la recompensa (estriado ventral), 
el agrado subjetivo (corteza orbitofrontal me-
dial), la saliencia emocional y la motivación 
prosocial. Estos mecanismos permiten prede-
cir con mayor precisión la eficacia comunica-
cional, la intención de compartir contenido 
y la formación de actitudes positivas hacia la 
marca. Asimismo, el contenido verbal y el en-
cuadre del mensaje deben evitar apelaciones 
centradas en la autopromoción o la crítica, 
ya que tienden a generar respuestas de evita-
ción o disminuyen el agrado percibido. Por el 
contrario, encuadres que refuercen la utilidad 
social del mensaje y promuevan un tono po-
sitivo favorecen la activación de redes cere-
brales asociadas a la empatía, la valoración y 
la memoria afectiva. En suma, la integración 
de evidencia neurocientífica en las estrategias 
de influencer marketing permite potenciar su 
efectividad persuasiva, al alinear los estímulos 
comunicativos con los mecanismos neurales 
que subyacen a la atención, la empatía y la 
toma de decisiones del consumidor.

a. 4 Marketing y sustentabilidad 

Los estudios revisados evidencian que las 
respuestas del cerebro ante mensajes o pro-
ductos sostenibles no siempre coinciden con 
las actitudes declaradas por los individuos. 
Este gap entre actitud-conducta constituye 
un desafío que la neurociencia busca escla-
recer, al revelar mecanismos implícitos que 
pueden guiar el comportamiento (Yin & 
Lee, 2023).

Los estudios sobre sustentabilidad se han 
centrado en comprender de qué manera las 
variables individuales, como la preocupa-
ción ecológica, modulan las respuestas del 
consumidor. Gómez-Carmona et al. (2022) 
demuestran que la preocupación ambien-
tal actúa como un factor moderador en el 
procesamiento de la información, influyen-
do en la respuesta individual a los mensajes 
publicitarios. Los participantes con alta pre-
ocupación ambiental reportaron actitudes 
significativamente más positivas hacia los 
anuncios, en comparación con aquellos con 
baja preocupación. A nivel neural, este estu-
dio encontró que los sujetos con mayor pre-
ocupación ambiental exhibieron una mayor 
actividad en la ínsula y la amígdala al proce-
sar anuncios positivos. Asimismo, se observó 
una correlación positiva y significativa entre 
la actividad en la corteza prefrontal ventro-
medial (vmPFC) y la actitud hacia el anun-
cio, lo que indica una predisposición favora-
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ble hacia la acción. No obstante, los autores 
advierten que, si bien los participantes más 
comprometidos se sienten motivados, ello 
no implica necesariamente la ejecución de 
conductas proambientales, lo que subraya 
la persistencia del gap actitud-conducta. Sin 
embargo, la relevancia del estudio destaca 
que la activación de estas regiones muestra 
una respuesta subconsciente significativa 
que va más allá de una simple declaración y 
que puede anticipar una mayor actitud hacia 
los mensajes ecológicos.

Yin y Lee (2023) demostraron, mediante 
estudios conductuales y de resonancia mag-
nética funcional (fMRI), que el sentimiento 
de asombro ante mensajes sobre la crisis cli-
mática puede impulsar decisiones de con-
sumo más sostenibles. A nivel cerebral, este 
efecto se asoció con una menor activación 
en regiones vinculadas a la autoconciencia, 
como la corteza prefrontal medial (MPFC), 
el precúneo y el giro cingulado posterior 
(PCC). Al mismo tiempo, se observó una 
mayor activación en áreas relacionadas con 
la atención dirigida hacia el entorno, espe-
cialmente en la región occipitotemporal. 
Este patrón de activación no sugiere una res-
puesta motivada por la necesidad de aproba-
ción social ―la cual implicaría la participa-
ción de regiones como la corteza prefrontal 
dorsolateral (DLPFC) o la corteza cingulada 
anterior (ACC)―, sino más bien un cambio 
auténtico de foco desde el yo hacia el mun-

do externo. Este desplazamiento atencional, 
facilitado por el asombro, indica una moti-
vación intrínseca que lleva al consumidor a 
preferir productos ecológicos, incluso cuan-
do suponen un costo personal.

Casado-Aranda et al. (2018) establecieron 
un vínculo entre la actividad cerebral y las 
actitudes autodeclaradas hacia la publicidad 
ambiental. En su estudio observaron que los 
mensajes formulados con un encuadre tem-
poral orientado al futuro, que destacaban 
consecuencias ambientales a largo plazo, ge-
neraban actitudes más positivas que aquellos 
centrados en el presente inmediato. Esta pre-
ferencia se asoció con una mayor activación 
del tálamo derecho, una región implicada en 
la codificación del valor subjetivo. Del mis-
mo modo, las voces jóvenes provocaron una 
mayor activación en la corteza cingulada 
anterior (ACC), vinculada a la expectativa 
de recompensa, lo que también se relacionó 
con evaluaciones más favorables. Estos ha-
llazgos ofrecen una guía práctica para el di-
seño de campañas ambientales más eficaces: 
los mensajes que apelan al futuro y utilizan 
voces percibidas como jóvenes no solo son 
mejor valorados de forma consciente, sino 
que también generan respuestas cerebrales 
que reflejan un mayor compromiso afectivo. 
Esto permite optimizar el impacto emocio-
nal y persuasivo del contenido, aumentando 
su potencial de influencia en el comporta-
miento.
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En síntesis, los estudios revisados indican 
que la preferencia por productos sustentables 
no se limita a una declaración socialmente 
aceptable, sino que refleja una implicación 
más profunda a nivel cerebral. La evidencia 
neurocientífica muestra que este compromi-
so se asocia con un cambio en la activación 
de redes neuronales: disminuye la actividad 
en regiones vinculadas a la autoconciencia, 
como la corteza prefrontal medial y el pre-
cúneo, y aumenta en áreas relacionadas con 
la atención hacia el entorno y la valoración 
emocional de los estímulos, como el estriado 
ventral y la corteza cingulada anterior. Este 
patrón sugiere un desplazamiento del foco 
desde el yo hacia una perspectiva más eco-
lógica, acompañado de procesos afectivos 
y motivacionales que refuerzan la conducta 
proambiental. Aunque la neurociencia no 
resuelve por completo la brecha entre acti-
tud y comportamiento, aporta una compren-
sión más precisa de las disposiciones inter-
nas que sustentan una elección sustentable 
genuina (Gómez-Carmona et al., 2022; Yin 
& Lee, 2023).

a. 5 Predicción del  
comportamiento del consumidor 

La resonancia magnética funcional se ha 
consolidado como una herramienta valiosa 
para anticipar decisiones y conductas a par-
tir de la actividad cerebral registrada durante 
la exposición a distintos estímulos. Para ello, 
se registra la actividad neuronal durante los 
escaneos para posteriormente analizar su re-
lación con medidas autorreportadas recogi-
das fuera del escáner (Aquino et al., 2020; 
Sánchez-Fernández & Casado-Aranda, 
2021). Este procedimiento ha demostrado 
utilidad predictiva en distintos ámbitos del 
consumo, incluyendo productos alimenti-
cios, campañas de salud pública, bienes con 
atributos sustentables y decisiones tomadas 
bajo condiciones de riesgo o impulsividad.

En el campo de la salud, se ha demos-
trado que la actividad cerebral durante la 
exposición a mensajes preventivos permite 
anticipar cambios posteriores en el com-
portamiento. Una mayor conectividad fun-
cional entre la corteza prefrontal medial y el 
estriado ventral, observada durante campa-
ñas antitabaco, se asocia con una reducción 
real en el consumo de cigarrillos semanas 
después de la exposición. Este hallazgo fue 
evidenciado por Cooper et al. (2018), quie-
nes establecieron una relación directa entre 
patrones de activación neuronal y cambios 
conductuales efectivos. En el caso de los 
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productos de consumo cotidiano, la fMRI 
ha permitido predecir tanto las preferencias 
de marca como la intención de compra y las 
ventas reales. La actividad cerebral registra-
da durante la visualización de anuncios de 
chocolate se correlacionó con las ventas en 
supermercados, superando en precisión a las 
encuestas autodeclaradas. Kühn et al. (2016) 
demostraron que la activación en la corteza 
prefrontal ventromedial podía anticipar con 
mayor exactitud el comportamiento de com-
pra que los métodos tradicionales basados 
en autorreporte.

En el consumo sustentable, esta técnica 
ha revelado que los anuncios con atributos 
ecológicos provocan una mayor activación 
en regiones vinculadas con la valoración 
emocional y la recompensa como la corteza 
prefrontal ventromedial y el estriado ventral, 
incluso cuando las personas no reportan 
preferencia por estos productos. Vezich et 
al. (2017) observaron que los estímulos sus-
tentables activaban más intensamente estas 
áreas que los anuncios convencionales, lo 
que se asoció con una mayor probabilidad de 
elección en contextos de compra simulada.

En contextos de riesgo o impulsividad, la 
fMRI se ha utilizado para anticipar decisio-
nes desadaptativas y evaluar la eficacia de in-
tervenciones. En personas con dependencia 
a sustancias, la actividad en la ínsula y en la 
corteza cingulada anterior permite anticipar 
la probabilidad de recaída y la calidad de las 

decisiones futuras. Fukunaga et al. (2013) 
evidenciaron que estos patrones de activa-
ción podían servir como indicadores de vul-
nerabilidad y contribuir al diseño de estrate-
gias más personalizadas.

La incorporación de técnicas de apren-
dizaje automático ha potenciado aún más 
esta capacidad predictiva. Yang y Kim (2020) 
aplicaron redes neuronales convolucionales 
entrenadas con patrones de activación cere-
bral para predecir, con un noventa por cien-
to de precisión, la aceptación o el rechazo de 
extensiones de marca. Este enfoque superó 
ampliamente los modelos tradicionales ba-
sados en la evaluación explícita de la con-
gruencia entre marca y producto, ofreciendo 
una herramienta más robusta para anticipar 
la respuesta del consumidor.

Estos hallazgos invitan a repensar la ma-
nera en que estudiamos el comportamiento 
del consumidor. La fMRI no se limita a ob-
servar lo que las personas dicen o creen, sino 
que permite acceder a lo que sienten y pro-
cesan antes de ser conscientes de ello. Lejos 
de constituir una simple técnica de neuroi-
magen, se convierte en una ventana hacia el 
futuro de la toma de decisiones. Allí donde 
las encuestas fallan, el cerebro anticipa; y 
en esa diferencia se abre una nueva frontera 
para el marketing, la salud pública y el di-
seño de políticas sustentadas en evidencias 
profundas, no declaradas.
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III.b Síntesis sobre 
los ejes temáticos

Los cinco ejes temáticos analizados reve-
lan que la fMRI no aporta el mismo tipo de 
valor en todos los dominios del marketing. 
En la evaluación de anuncios y branding, la 
técnica se consolida como una herramienta 
para afinar estímulos comunicacionales y 
validar su impacto emocional más allá del 
discurso consciente. Su utilidad radica en 
identificar qué formatos, voces o marcos 
narrativos activan redes neuronales de aten-
ción, placer o memoria, lo que permite re-
finar tácticamente el contenido publicitario. 
En cambio, en el estudio del marketing de 
influencers y la sustentabilidad, el aporte es 
más estratégico: aquí la fMRI no solo mide 
reacciones, sino que revela mecanismos de 
transferencia afectiva y motivación prosocial 
que cuestionan la mirada superficial basa-
da en métricas de visibilidad o declaracio-
nes actitudinales. Finalmente, en el eje de 

predicción del comportamiento, la fMRI se 
posiciona como un instrumento disruptivo, 
al anticipar decisiones futuras con una pre-
cisión superior a la de las métricas tradicio-
nales, incluso cuando el consumidor no es 
plenamente consciente de sus propias prefe-
rencias. Este potencial predictivo obliga a re-
visar los supuestos acerca de cómo se forma 
una decisión de consumo y qué variables la 
configuran realmente.

Estas diferencias muestran que el valor 
de la fMRI en marketing no es homogéneo 
ni automático. Allí donde el objetivo es op-
timizar estímulos o segmentar audiencias, su 
aporte es complementario; pero cuando se 
busca comprender la raíz emocional y mo-
tivacional de las decisiones, su uso interpe-
la los modelos clásicos que sobrevaloran lo 
consciente, lo verbalizado y lo racional. 
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A la vez, sus hallazgos plantean dilemas 
relevantes: si los consumidores reaccionan a 
factores que no pueden verbalizar ni contro-
lar, ¿cómo deben interpretarse sus preferen-
cias? ¿Qué responsabilidades emergen para 
quienes diseñan mensajes capaces de activar 
redes cerebrales sensibles? Así, los resulta-
dos no solo habilitan mejores prácticas de 
marketing, sino que también demandan una 
reflexión ética y metodológica más profunda 
sobre cómo se estudia, comprende y actúa 
sobre la mente del consumidor.
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IV. Cuestiones  
éticas en la aplicación 
comercial de fMRI 

El uso de fMRI en el estudio del compor-
tamiento del consumidor plantea interrogan-
tes éticos sobre la forma en que se accede, in-
terpreta y aplica la información cerebral en 
contextos comerciales. Esta técnica permite 
observar procesos no conscientes que ante-
ceden a la toma de decisiones, lo que habili-
ta nuevas estrategias para diseñar mensajes 
persuasivos más eficaces. Sin embargo, este 
mismo potencial obliga a reflexionar sobre 
el tipo de influencia que se ejerce, quiénes 
son más susceptibles a ella y en qué medi-
da estas prácticas respetan la autonomía del 
consumidor.

Entre los beneficios potenciales, diversos 
hallazgos sugieren que la aplicación respon-
sable de la fMRI puede fortalecer la relación 
entre consumidores y marcas. Por ejemplo, 
una menor activación de regiones asociadas 
a la vigilancia cognitiva, como aquellas in-

volucradas en la teoría de la mente, podría 
indicar una percepción de mayor confian-
za hacia el mensaje o el emisor (Reimann 
et al., 2011). De este modo, la información 
neuronal podría utilizarse no solo para 
vender más, sino para diseñar experiencias 
comunicacionales más claras, confiables y 
emocionalmente coherentes con los valores 
del público objetivo. Craig et al. (2012) de-
mostraron que las afirmaciones publicitarias 
moderadamente engañosas, siempre que el 
consumidor disponga de recursos cognitivos 
suficientes, inducen un procesamiento más 
profundo del mensaje, reduciendo la vulne-
rabilidad frente a técnicas de manipulación 
simplista. Estos hallazgos podrían emplearse 
para empoderar al consumidor, ayudándolo 
a discriminar entre distintos tipos de conte-
nidos.
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Aun así, los riesgos éticos persisten. El 
hecho de que la fMRI permita acceder a 
respuestas neuronales no reportadas cons-
cientemente plantea dudas sobre la validez 
del consentimiento informado y la protec-
ción de la privacidad cognitiva. A diferencia 
de los métodos tradicionales, que dependen 
de lo que el participante decide compartir, 
la neuroimagen puede capturar patrones de 
valoración, aversión o interés que no han 
sido verbalizados. Esto resulta especialmente 
sensible en sectores como la salud, el con-
sumo infantil o el marketing sustentable, 
donde la utilización de mensajes diseñados 
para eludir el procesamiento consciente pue-
de percibirse como una forma de influencia 
no transparente. Falk et al. (2010) advierten 
sobre la necesidad de un debate interdisci-
plinario que establezca marcos éticos y regu-
laciones claras frente a la posibilidad de pre-
dicción subconsciente del comportamiento, 
ya que aún no existe un consenso sobre los 
límites aceptables de estas prácticas.

Además, como muestran Li et al. (2013), 
el sesgo de autoservicio puede generar diso-
nancia entre las respuestas declaradas por 
los participantes y la activación cerebral ob-
servada. Esto pone en cuestión la confianza 
tradicional en los autoinformes y justifica el 
uso de medidas neurofisiológicas. No obs-
tante, para maximizar la validez interpreta-
tiva y minimizar el riesgo de sesgos, resulta 
fundamental combinar la fMRI con herra-

mientas tradicionales como entrevistas, en-
cuestas o tareas conductuales. Esta trian-
gulación metodológica no solo refuerza la 
robustez empírica, sino que también permi-
te identificar discrepancias entre niveles de 
análisis, aportando una visión más completa 
y menos reduccionista del comportamiento 
del consumidor (Reimann et al., 2011; Craig 
et al., 2012).
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V. Epílogo:  
Comprender, no 
Controlar

El neuromarketing, y en particular el uso 
de la fMRI, ha sido presentado como una 
herramienta capaz de acceder a los procesos 
neuronales que operan por debajo del um-
bral de la conciencia. Sin embargo, su verda-
dero valor no reside en la ilusión de un con-
trol absoluto ni en la predicción automática 
del comportamiento, sino en su capacidad 
para cuestionar los límites de las metodolo-
gías tradicionales. Las respuestas cerebrales 
permiten detectar valoraciones y preferen-
cias que no siempre se expresan de forma 
consciente o verbalizada, especialmente en 
contextos donde intervienen la deseabilidad 
social, los sesgos de racionalización o los 
efectos de la demanda (Cooper et al., 2018; 
Vezich et al., 2017). Así, la fMRI no ofre-
ce certezas, sino preguntas más profundas: 
¿por qué decimos una cosa y hacemos otra?, 
¿qué valor atribuimos a una marca o men-

saje antes de darnos cuenta de ello?, ¿cómo 
influyen las emociones en la toma de deci-
siones que suponemos racionales?

Lejos de ser una amenaza a la agencia del 
consumidor, esta tecnología puede ser leída 
como una invitación a pensar de forma más 
compleja cómo elegimos. Su aplicación exi-
ge, no obstante, una mirada crítica: los ries-
gos de inferencia inversa, el reducido tama-
ño muestral, la baja resolución temporal y 
las limitaciones de generalización cultural o 
situacional deben asumirse con responsabi-
lidad metodológica (Craig et al., 2012; Aqui-
no et al., 2020; Casado-Aranda et al., 2018). 
La fMRI no sustituye a las encuestas ni a las 
entrevistas, pero sí permite observar lo que 
estas omiten: la actividad neuronal que ante-
cede modifica o contradice el discurso cons-
ciente (Gier et al., 2023). Comprender más 
profundamente al consumidor no debería 
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implicar manipularlo, sino diseñar estrate-
gias más empáticas, respetuosas y coherentes 
con su experiencia real. En última instancia, 
conocer cómo responde el cerebro es tam-
bién una forma de reconocer que, detrás de 
cada decisión, existe una historia emocional 
que vale la pena comprender, no explotar.
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VI. Limitaciones y 
Futuras Líneas de 
Investigación

Esta revisión sistemática presenta limi-
taciones inherentes a su diseño y metodo-
logía que deben considerarse al interpretar 
los hallazgos, y que, al mismo tiempo, abren 
oportunidades para investigaciones futuras. 
En primer lugar, el criterio de inclusión res-
tringido a artículos publicados en revistas 
indexadas en Web of Science (Q1–Q4) y en 
idioma inglés puede haber introducido ses-
gos de publicación e idioma, al excluir estu-
dios relevantes disponibles en otras bases de 
datos o en otras lenguas. Futuras revisiones 
podrían ampliar estos criterios para incor-
porar una mayor diversidad geográfica, idio-
mática y editorial.

En segundo lugar, al centrarse exclusiva-
mente en estudios que utilizaron fMRI, se 
dejó fuera evidencia proveniente de otras 
metodologías neurocientíficas, como el EEG, 
el eye-tracking o el GSR, que podrían haber 

enriquecido la revisión con una mayor am-
plitud técnica y comparativa. Esta limitación 
metodológica podría abordarse mediante 
revisiones integradas o metaanálisis multi-
modales. Además, como ocurre en toda re-
visión sistemática, los resultados dependen 
críticamente de los términos de búsqueda y 
de las estrategias de consulta utilizadas. La 
diversidad terminológica en el campo del 
neuromarketing podría haber provocado la 
omisión involuntaria de estudios relevantes, 
pese a los esfuerzos por establecer un proto-
colo riguroso.

En tercer lugar, aunque se aplicaron cri-
terios explícitos de inclusión y exclusión, no 
puede descartarse un sesgo de selección en 
el proceso de revisión, ya sea por decisiones 
interpretativas de los evaluadores o por la 
ambigüedad conceptual de ciertos estudios. 
Estas limitaciones subrayan la importancia 
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de replicar y ampliar este tipo de análisis 
con distintos equipos de revisión y con pro-
tocolos aún más refinados. En cuarto lugar, 
los resultados obtenidos fueron exclusiva-
mente cualitativos, lo que impide estimar 
magnitudes de efecto combinadas o realizar 
comparaciones estadísticas entre estudios. 
Se recomienda avanzar hacia metaanálisis 
cuantitativos que integren las activaciones 
cerebrales con medidas de comportamiento 
para reforzar la validez de los hallazgos.

A partir de esta revisión, emergen ade-
más líneas de investigación prioritarias. Se 
sugiere desarrollar estudios que integren 
la fMRI con otras técnicas neurocientíficas 
para abordar fenómenos publicitarios desde 
una perspectiva multimodal, permitiendo 
observar de forma simultánea procesos au-
tomáticos, atencionales y emocionales. Tam-
bién se recomienda expandir el uso de la 
fMRI a formatos de comunicación emergen-
tes, como plataformas digitales, experiencias 
inmersivas (realidad virtual/aumentada) y 
contenido generado por usuarios, los cuales 
plantean nuevos desafíos para la atención, la 
identidad y el engagement.

En el ámbito del branding, se requiere 
avanzar en estudios longitudinales que ana-
licen cómo evolucionan las representaciones 
neuronales de una marca ante fenómenos 
como crisis reputacionales, rebranding o 
campañas de responsabilidad social. En rela-
ción con el marketing sustentable, es crucial 

profundizar en los mecanismos neuronales 
que explican el gap actitud-conducta, inte-
grando variables como el conflicto cognitivo, 
el esfuerzo percibido o la presión normativa, 
mediante tareas conductuales post-escaneo 
y diseños de seguimiento longitudinal.

Finalmente, desde una perspectiva ética, 
se plantea la necesidad de establecer mar-
cos normativos sobre el uso de neurodatos 
en contextos comerciales. Futuros estudios 
podrían abordar cómo perciben los consu-
midores la utilización de tecnologías como 
la fMRI en marketing y qué límites éticos 
reconocen frente a prácticas como la per-
sonalización persuasiva o la manipulación 
subconsciente. Este enfoque contribuiría a 
construir una agenda de investigación res-
ponsable que combine innovación tecnoló-
gica con garantías de transparencia, consen-
timiento y equidad.
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ste estudio presentó una Revisión Sistemática de Literatura 
(RSL) sobre los códigos de ética en la industria hotelera, con el 

objetivo de mapear el conocimiento acumulado, identificar patrones 
emergentes y revelar vacíos críticos en la investigación académica. 
La pregunta central abordó cómo se han desarrollado, implementa-
do y evaluado los códigos de ética en el sector de alojamiento a nivel 
internacional. Bajo el protocolo PRISMA, se analizaron 15 estudios 
(11 de Scopus y 4 de Dimensions) mediante herramientas bibliomé-
tricas en RStudio y Bibliometrix. Los resultados evidenciaron una 
producción científica limitada pero creciente, con énfasis en lideraz-
go ético, sostenibilidad y cultura organizacional. Se concluyó que la 
efectividad de los códigos depende de su integración en la práctica 
gerencial, especialmente a través del liderazgo ético. Además, se de-
tectó una fuerte segmentación temática y una predominancia de mé-
todos cuantitativos, lo que resalta la necesidad de enfoques cualitati-
vos y estudios interculturales más amplios en futuras investigaciones.
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Abstract

his study conducted a Systematic Literature Review (SLR) on 
codes of ethics in the hospitality industry, aiming to map the 

existing body of knowledge, identify emerging patterns, and high-
light critical research gaps. The central research question explored 
how ethical codes have been developed, implemented, and evaluat-
ed within the global lodging sector. Following the PRISMA protocol, 
fifteen studies (eleven from Scopus and four from Dimensions) were 
analyzed using bibliometric tools in RStudio and the Bibliometrix 
package. Findings revealed a limited but growing body of academic 
literature, with a thematic focus on ethical leadership, sustainability, 
and organizational culture. The review concluded that the effective-
ness of ethical codes largely depends on their integration into mana-
gerial practice, particularly through ethical leadership. Furthermore, 
the analysis exposed a thematic fragmentation and a predominance 
of quantitative approaches, underscoring the need for more quali-
tative and cross-cultural studies to deepen understanding of ethical 
practices in the hospitality context.

Keywords: hospitality ethics, hotel codes of ethics, ethical leadership 
in tourism, systematic review in hospitality, sustainability in the ho-
tel industry
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Introducción 

L a industria hotelera, pilar fundamen-
tal del sector turístico global, enfrenta 

hoy un desafío silencioso pero trascendental 
relacionado con sus prácticas éticas empre-
sariales. Aunque los establecimientos hotele-
ros proclaman su compromiso con la soste-
nibilidad, la responsabilidad social y el buen 
gobierno corporativo, existe una paradójica 
ausencia de estructuras formales que guíen 
estas aspiraciones (González-Rodríguez et 
al., 2019). En Ecuador, esta realidad se ma-
nifiesta de forma particularmente evidente 
cuando, al solicitar información sobre los 
códigos de ética que rigen sus operaciones, 
numerosos hoteles revelan la inexistencia de 
tales documentos o los clasifican como ma-
terial confidencial, inaccesible al escrutinio 
público. Esta situación plantea interrogantes 
fundamentales sobre la congruencia entre 
el discurso corporativo y las prácticas reales 
en un sector donde la confianza del huésped 

constituye un activo invaluable (Del Junco et 
al., 2018).

La literatura científica sobre los códigos 
éticos en el sector hotelero muestra que, 
aunque estos documentos existen y abor-
dan temas como los conflictos de interés, las 
relaciones con los clientes y las normas de 
conducta, su implementación y evaluación 
efectiva siguen siendo limitadas y poco es-
tudiadas en comparación con otros sectores 
empresariales (Coughlan, 2001; Nicolaides, 
2019; Oh, 2022; Tavitiyaman et al., 2018; 
Stevens, 1997). La investigación sobre los 
códigos de ética en la hotelería indica que, si 
bien muchas organizaciones cuentan con có-
digos escritos que incorporan valores como 
la integridad, la igualdad y la equidad, estos 
documentos suelen centrarse en aspectos es-
pecíficos, como conflictos de interés, las rela-
ciones con los clientes o la aceptación de re-
galos, y rara vez abordan de manera integral 
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su desarrollo, implementación y monitoreo 
dentro de las empresas hoteleras (Coughlan, 
2001; Komunga, 2020; Stevens, 1997). 

La efectividad de estos códigos depen-
de en gran medida de su integración en la 
cultura organizacional y de la capacidad de 
los líderes para promover comportamientos 
éticos en todos los niveles (Komunga, 2020; 
Nicolaides, 2019; Yang et al., 2023). Además, 
la estructura organizacional y la comunica-
ción interna influyen en cómo los emplea-
dos comprenden y aplican los códigos, lo 
que puede afectar tanto el desempeño como 
la reputación de la empresa (Tavitiyaman et 
al., 2018; Yastrebova et al., 2022). Sin embar-
go, persisten desafíos como la falta de actua-
lización de los códigos, la diversidad cultural 
de los empleados y clientes, y la tendencia a 
tratar la ética como un requisito formal más 
que como una práctica viva y adaptativa (Ta-
vitiyaman et al., 2018; Nicolaides, 2019). 

El presente estudio, desarrollado a par-
tir de una Revisión Sistemática de Literatura 
(RSL) bajo los lineamientos metodológicos 
PRISMA (Centro Cochrane Iberoamerica-
no, 2011; Fisch & Block, 2018), tuvo como 
propósito mapear el estado actual del co-
nocimiento sobre los códigos de ética en la 
industria hotelera, identificando patrones, 
tendencias y vacíos relevantes en la pro-
ducción científica existente. La motivación 
central que dio origen a esta investigación 
se encuentra en una constatación empírica: 

durante una etapa preliminar del trabajo, los 
autores intentaron acceder a los códigos de 
ética de diversos establecimientos hoteleros 
en su país de origen, sin éxito. 

Frente a esta realidad, surgió la necesidad 
de mirar más allá del contexto inmediato y 
recurrir a la literatura científica internacio-
nal para comprender cómo se ha abordado 
el tema de los códigos de ética en otros es-
cenarios, qué marcos teóricos y metodológi-
cos se han utilizado y qué lecciones pueden 
extraerse de esas experiencias. En este mar-
co, la RSL se configuró como la herramienta 
más adecuada para identificar y analizar de 
forma rigurosa el conocimiento acumulado 
sobre este tema, permitiendo construir una 
visión integral y comparada.

En síntesis, esta RSL espera encontrar 
que: (i) la literatura sobre códigos de ética 
en hotelería es aún limitada, aunque crecien-
te; (ii) el liderazgo ético y la cultura organi-
zacional constituyen los vectores que con-
vierten los códigos en prácticas reales; y (iii) 
persiste una fragmentación temática y meto-
dológica que dificulta su evaluación compa-
rada. La contribución del estudio es triple: 
primero, sistematiza el corpus 2004–2024 
mediante un protocolo PRISMA y análisis 
bibliométrico reproducible; segundo, ma-
pea tres clústeres troncales (sostenibilidad/
fundamentos, liderazgo ético y enfoque téc-
nico-operativo); y tercero, delimita vacíos 
críticos (déficit de estudios cualitativos, ses-
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go geográfico e insuficiente evaluación de 
implementación), proponiendo una agenda 
clara para la investigación y la gestión. Con 
ello, se ofrece a investigadores y directivos de 
un marco sintético para diseñar, implemen-
tar y auditar códigos de ética con una mayor 
alineación cultural y operativa.
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Metodología

a metodología de esta investigación se 
estructuró a partir de una Revisión Sis-

temática de la Literatura (RSL), seleccionada 
por su capacidad para sintetizar de manera 
rigurosa los hallazgos de múltiples estudios 
primarios (Fisch & Block, 2018). Este enfo-
que permitió identificar investigaciones cla-
ve orientadas al análisis de la relación entre 
los códigos de ética y la industria del aloja-
miento, ofreciendo una visión comprehensi-
va y comparativa del conocimiento existente.

Para guiar el proceso de revisión, se adop-
tó el protocolo PRISMA (Preferred Repor-
ting Items for Systematic Reviews and Me-
ta-Analyses), el cual proporcionó un marco 
metodológico claro y replicable. Siguiendo 
las recomendaciones del Centro Cochrane 
Iberoamericano (2011), se cumplieron de 
forma sistemática las etapas de identifica-
ción, cribado (triaje), evaluación de elegibi-

lidad e inclusión final de los estudios perti-
nentes, con el fin de asegurar la coherencia y 
relevancia de los documentos seleccionados.

Durante la fase de identificación, se rea-
lizó una búsqueda exhaustiva en la base de 
datos Scopus, empleando un operador boo-
leano diseñado específicamente para maxi-
mizar la pertinencia de los resultados (véase 
Tabla 1). Este proceso permitió conformar 
un corpus de análisis sólido y, al mismo 
tiempo, sentar las bases para una interpre-
tación crítica y fundamentada de las tenden-
cias y vacíos presentes en la literatura cientí-
fica sobre ética en el sector hotelero.

L
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Tabla 1

Criterios de inclusión, búsqueda y procesamiento de la literatura

Base de  
datos

Rango de 
 análisis

Resultados
Operador  
booleano

Procesamiento

Scopus 2004-2024 97

(ethics) AND (“hotel  

management”) OR 

(“ethics code”) AND  

(“hotel management”)

R Studio +  

Bibliometrix

En la fase inicial de identificación se re-
cuperaron 97 documentos a partir de la bús-
queda en la base de datos Scopus. Se recurrió 
a este base debido a que cuenta con metada-
tos estandarizados (DOI, citación, afiliacio-
nes) que posibilitan análisis bibliométricos 
robustos. Este recorte metodológico aumen-
ta la replicabilidad del estudio. Durante esta 
etapa se detectó un estudio duplicado, el 
cual fue eliminado, quedando un total de 96 
registros únicos. 

En la segunda etapa, correspondiente al 
triaje, se evaluó la relevancia preliminar de 
los estudios a partir de la lectura de títulos 
y resúmenes. Este proceso permitió selec-
cionar 31 documentos que mostraban una 
correspondencia directa con los objetivos 
de la investigación, mientras que 66 fueron 
descartados por no cumplir con los criterios 
temáticos definidos. 

Posteriormente, en la fase de selección, 
se realizó una lectura completa e integral de 
los 31 estudios preseleccionados. Como re-
sultado de esta revisión detallada, se exclu-
yeron 11 documentos por no estar relaciona-
dos con el objeto de estudio, lo que redujo el 
corpus a 15 registros. No obstante, tras una 
evaluación más rigurosa de la pertinencia te-
mática, se descartaron 4 estudios adicionales 
por no estar alineados con el enfoque central 
de la investigación, conformando un con-
junto definitivo de 11 artículos científicos.

Con el propósito de complementar y en-
riquecer el análisis, se incorporó “literatura 
gris” (Schöpfel y Farace, 2009) proveniente 
de la base de datos Dimensions. Este esfuer-
zo permitió identificar cuatro estudios adi-
cionales que cumplían con los criterios de 
inclusión establecidos, lo cual resulta parti-
cularmente valioso en temas emergentes. De 
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esta manera, se alcanzó un total de 15 estu-
dios válidos y pertinentes que conformaron 
el corpus final utilizado en el análisis siste-
mático (véase Figura 1). 

Figura 1 

Protocolo PRISMA aplicado al estudio
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Posteriormente, la información recupe-
rada de la base de datos Scopus fue expor-
tada en formato CSV, contemplando cinco 
agrupaciones de metadatos: información de 
citación, información bibliográfica, resumen 
y palabras clave, detalles de financiación y 
otros datos complementarios. Esta estructu-
ra permitió organizar de manera sistemática 
la información necesaria para el análisis bi-
bliométrico.

Para dicho análisis se empleó el softwa-
re RStudio (versión 4.4.0), en conjunto con 
la librería Bibliometrix (Aria & Cucurullo, 
2017). Mediante la implementación de la 
función biblioshiny, se desplegó una inter-
faz interactiva basada en web que facilitó la 
exploración dinámica de los datos. Este pro-
cedimiento permitió obtener información 
relevante, como la evolución cronológica de 
la temática, el grado de interacción entre au-

tores, las fuentes más citadas y las palabras 
clave más recurrentes, entre otros indicado-
res bibliométricos clave (Iñiguez-Sánchez et 
al., 2024; Soliz-Carrión y Espinoza-Figue-
roa, 2023).

Se evaluó la integridad de los metadatos 
en 11 documentos de Scopus (véase Tabla 
2), considerando 15 campos. Doce de ellos 
presentaron una completitud total (0 % de 
datos faltantes), lo que garantiza una alta 
calidad de la información básica. El campo 
de Palabras Clave (DE) mostró una ausencia 
mínima (9.09 %), mientras que Palabras Cla-
ve Plus (ID) presentó una integridad crítica 
(72.73 % faltante). El campo de Categorías 
de Ciencias (WC) estuvo completamente au-
sente. Estos resultados confirman la fiabili-
dad general de los datos empleados para el 
análisis bibliométrico.
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Tabla 2 

Integridad de los Metadatos

Metadatos Descripción
Conteo 
faltante

% faltante Estado

AB Resumen 0 0,00% Excelente

C1 Afiliación 0 0,00% Excelente

AU Autor 0 0,00% Excelente

CR Referencias Citadas 0 0,00% Excelente

RP Autor Correspondiente 0 0,00% Excelente

DI DOI 0 0,00% Excelente

DT Tipo de Documento 0 0,00% Excelente

SO Revista 0 0,00% Excelente
LA Idioma 0 0,00% Excelente

PY Año de Publicación 0 0,00% Excelente

TI Título 0 0,00% Excelente

TC Citaciones Totales 0 0,00% Excelente

DE Palabras Clave 1 9,09% Bueno

ID Keywords Plus 8 72,73% Crítico

WC Categorías Científicas 11 100,00%
Completamente 

ausente
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El análisis bibliométrico comprendió la 
descripción de la producción científica anual 
y, luego, la construcción de una nube de pa-
labras a partir de las palabras clave de los 
estudios analizados. A continuación, se re-
presentó la producción científica por países 
y se identificaron las principales temáticas de 
investigación en esta área de estudio. 

Finalmente, se llevó a cabo la Revisión 
Sistemática de Literatura (RSL) propiamente 
dicha, en la que se abordaron en profundi-
dad las categorías y subcategorías temáticas 
emergentes de los estudios seleccionados. 

Este proceso permitió integrar de manera 
crítica los hallazgos cuantitativos y cualita-
tivos, generando una visión integral sobre la 
evolución, los enfoques y la profundidad con 
que se ha tratado la ética en el contexto de 
la industria hotelera durante las dos últimas 
décadas.
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Resultados

Análisis Bibliométrico
El examen de once publicaciones sobre 

ética en la industria hotelera, difundidas en-
tre 2009 y 2021, revela un crecimiento anual 
promedio del 5,95 % en este campo. Estas 
contribuciones provienen de diez fuentes di-
ferentes y reúnen a treinta autores, ninguno 
de ellos en solitario, manteniendo un índice 
de coautoría internacional del 45,45 %, lo 
que denota un elevado grado de colabora-
ción académica. Con un impacto medio de 
24,82 citas por documento, la línea temática 
se sustenta en 42 palabras clave, que reflejan 
diversidad conceptual, y en 835 referencias, 
lo que sugiere una base teórica robusta. La 
edad promedio de los estudios, de 7,45 años, 
indica que se trata de un campo de investiga-
ción aún emergente y en proceso desarrollo.

El análisis de la producción anual (véa-

se Figura 2) pone de manifiesto una evolu-
ción irregular: hubo años sin publicaciones 
(2011, 2015 y 2016) y picos puntuales, como 
los dos trabajos en 2013. Desde 2017, sin 
embargo, la iniciativa se mantuvo constante 
con al menos un artículo por año, alcanzan-
do dos en 2020 y 2021. Este patrón, pese a la 
estabilidad reciente, sugiere un interés aca-
démico todavía limitado en el estudio de la 
ética dentro del sector hotelero.
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Figura 2 

Producción científica anual

El análisis de la nube de palabras (véase la 
Figura 3) evidencia que el estudio de los códi-
gos de ética en la industria hotelera gravita en 
torno al concepto de “liderazgo”, lo que subraya 
la relevancia de los dirigentes éticos en la con-
figuración de la cultura organizacional. Junto a 
este término central emergen “comportamien-
tos sostenibles” y “gestión ambiental”, lo que 
indica que la aplicación de los códigos de ética 
se vincula estrechamente con la responsabili-
dad ambiental y la sostenibilidad empresarial. 
Al mismo tiempo, “rentabilidad”, “innovación” 
y “gestión adaptativa” reflejan la búsqueda de 
equilibrio entre la viabilidad económica y el 
mantenimiento de estándares éticos, lo que su-
giere que los hoteles procuran integrar prácti-
cas éticas sin sacrificar su competitividad.

Los referentes geográficos, como “Islas 
Canarias”, “Las Palmas” y “España”, apun-
tan a un interés particular en esas regiones 
por adaptar los códigos de ética a contextos 
culturales y socioeconómicos concretos. En 
cuanto a los métodos, la aparición de térmi-
nos como “encuesta por cuestionario”, “aná-
lisis de contenido” y “análisis espacio-tem-
poral” indica que los investigadores recurren 
tanto a enfoques cuantitativos como cualita-
tivos para evaluar la adopción y el impacto 
de dichos códigos. Por último, expresiones 
como “transparencia”, “conocimiento” y “as-
pectos filosóficos” reflejan la amplitud con-
ceptual de la ética hotelera, que abarca desde 
la divulgación de información hasta la re-
flexión sobre sus fundamentos teóricos más 
profundos.
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Figura 3 

Nube de Palabras

La Figura 4 muestra una dispersión glo-
bal en la investigación sobre ética en el sec-
tor de la hospitalidad. España encabeza el 
registro con ocho publicaciones, seguida de 
China (cuatro) y Turquía (tres), lo que de-
nota un marcado protagonismo europeo y 
asiático. Asimismo, destacan las aportacio-
nes procedentes de Estados Unidos, Reino 
Unido, Australia y Nueva Zelanda, junto con 
contribuciones emergentes de Pakistán y de 

los Emiratos Árabes Unidos, que señalan un 
interés creciente en Oriente Medio. Esta am-
plia representación geográfica subraya la re-
levancia internacional del estudio ético en la 
hotelería y favorece el intercambio de enfo-
ques diversos, sentando las bases para futu-
ras investigaciones colaborativas de alcance 
global.
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Figura 4

Producción científica por países

La Figura 5 revela tres bloques temáticos 
principales en la investigación sobre ética en 
la hotelería. El bloque verde, el más denso, 
agrupa estudios centrados en la sostenibili-
dad y los fundamentos filosóficos del sector, 
con énfasis en la gestión basada en valores 
y el desarrollo económico responsable. Este 
eje temático subraya la transparencia a través 
del análisis de códigos éticos y de contenidos 
web, lo que apunta a una comunicación ex-
plícita de los principios éticos dentro de la 
industria hotelera.

Por su parte, el bloque rojo se enfoca en 
el liderazgo ético como motor de la innova-
ción y la gestión del conocimiento en la hos-
pitalidad. La presencia destacada de España 
y las Islas Canarias sugiere un fuerte interés 
regional en este ámbito, donde el liderazgo 
se erige como eje articulador para la adop-
ción de buenas prácticas. 

Finalmente, el bloque azul agrupa inves-
tigaciones de carácter técnico-operativo, con 
atención a métodos como el análisis espa-
cio-temporal y la gestión adaptativa. El uso 
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frecuente de encuestas estructuradas plantea 
una vía metodológica sólida para evaluar y 
medir la implementación de la ética en las 
operaciones hoteleras. 

En conjunto, estos tres clústeres eviden-
cian la multidimensionalidad del estudio éti-

co en la hotelería, que abarca desde la filo-
sofía y la sostenibilidad hasta el liderazgo, la 
innovación y las prácticas operativas.

Figura 5 

Temáticas clave de la investigación

La Figura 6 presenta la red de colabo-
ración entre autores, reflejando un análisis 
de las relaciones científicas dentro del cam-
po de la ética aplicada a la industria hote-
lera. Esta visualización revela la existencia 
de múltiples clústeres de colaboración que 
representan distintos núcleos de produc-
ción académica e intercambio intelectual. El 

clúster rojo agrupa a algunos de los autores 
más influyentes del área, como Javed et al. 
(2016). La centralidad de sus nodos en la red 
y la densidad de las conexiones entre ellos 
sugieren una producción científica robusta y 
una colaboración frecuente y sostenida a lo 
largo del tiempo.
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En el clúster salmón destacan Teng et al. 
(2018), cuyas contribuciones muestran una 
colaboración sólida, como lo indica el tama-
ño de los nodos. Su ubicación central en la 
red sugiere que actúan como un puente entre 
diversas corrientes investigativas, conectan-
do perspectivas dispares dentro del campo. 
El clúster azul, conformado por Robina-Ra-
mírez et al. (2020), se sitúa dentro del con-
texto europeo, particularmente en el ámbito 
hispano. Su posición en la red no solo denota 
una fuerte presencia regional, sino también 
una significativa capacidad de conexión con 
otros grupos, lo que apunta a la proyección 
internacional de sus investigaciones.

En el clúster verde destacan Paek y Cha-
thoth (2013), quienes aportan una mira-
da desde Asia a la investigación sobre ética 
hotelera. Su ubicación en la red sugiere un 
enfoque más especializado, probablemente 
centrado en las particularidades culturales 
del continente. El clúster rosa reúne a Düs-
mezkalender et al. (2020), cuyo trabajo se 
enmarca en el contexto turco. Aunque con 
un enfoque regional, este grupo muestra po-
tencial de proyección internacional, en parte 
debido a la coherencia interna de sus colabo-
raciones.

El clúster naranja, de menor tamaño, co-
necta a Minett et al. (2009). Si bien su pre-
sencia es discreta, el patrón de conexión 
sugiere un enfoque especializado en la ética 
empresarial dentro del sector hotelero. Por 

su parte, el clúster marrón, conformado por 
Ruiz-Lozano et al. (2018), se desarrolla en el 
contexto español y se orienta hacia temas de 
sostenibilidad y ética empresarial desde una 
perspectiva ibérica.

El clúster celeste, integrado por Díaz-Me-
neses y Nieves (2019), evidencia una colabo-
ración más incipiente o específica, con vín-
culos estrechos al grupo principal español, 
lo que podría interpretarse como una línea 
emergente dentro del panorama académico. 
El clúster gris representa una colaboración 
internacional puntual entre Huimin y Ryan 
(2011). Su posición estratégica en la red los 
convierte en un punto de articulación entre 
diversos enfoques investigativos, reflejan-
do una vocación integradora. Finalmente, 
el clúster púrpura, compuesto por Haynes 
y Egan (2020), se sitúa en los márgenes de 
la red; esta ubicación periférica sugiere un 
enfoque investigativo más acotado, proba-
blemente vinculado a áreas específicas de la 
gestión hotelera.
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Figura 6

Red de colaboración entre autores

La Figura 7 presenta un diagrama de flu-
jo tipo Sankey que ilustra las conexiones en-
tre países colaboradores (AU_CO), autores 
(AU) y palabras clave (DE) relacionadas con 
la ética aplicada en la industria hotelera. Esta 
visualización permite identificar una notable 
diversidad geográfica en la producción cien-
tífica, destacándose países como Hong Kong, 
España, Estados Unidos y Australia, lo que 
evidencia la existencia de una sólida red de 
colaboración internacional en este campo.

Entre los autores con mayor presencia 
en la red destacan Düşmezkalender (2020) 
y Javed et al. (2016), cuyas contribuciones 
aportan enfoques diversos que enriquecen 
la discusión sobre la ética en la hospitalidad 
desde distintas perspectivas culturales y me-
todológicas.

Las palabras clave más recurrentes en la 
red reflejan una orientación temática clara 
hacia conceptos como ética, liderazgo ético, 
responsabilidad social corporativa y gestión 
hotelera. Este patrón sugiere que el núcleo 
del campo de estudio se centra en la ética 
empresarial aplicada a la administración en 
contextos turísticos y hoteleros.

Al analizar la densidad de las conexiones 
entre autores y términos clave, se observa 
que este campo de investigación posee un 
carácter marcadamente interdisciplinario, 
con posibles énfasis en contextos islámicos y 
comparaciones internacionales. La estructu-
ra del diagrama revela una red compleja de 
vínculos entre instituciones, investigadores y 
temáticas, lo que sugiere la consolidación de 
una comunidad académica diversa, dinámi-
ca y globalmente conectada.
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Figura 7

Interrelación entre temáticas, países y autores
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Análisis de  
la Literatura 

a ética en la hotelería se presenta como 
un entramado dinámico en el que in-

teractúan factores individuales, organizacio-
nales y culturales, desplegando sus efectos 
tanto en la toma de decisiones gerenciales 
como en la experiencia cotidiana de hués-
pedes y empleados. Paek y Chathoth (2013) 
ofrecen un marco inicial al proponer un mo-
delo de cinco niveles de gestión ética: desde 
la organización amoral ―donde lo ético es 
completamente ajeno a la estrategia― has-
ta la organización ética plena, en la que los 
valores morales orientan cada acción y de-
cisión corporativa. De esta graduación de-
pende que, por ejemplo, las aerolíneas de 
EE. UU. superen a los hoteles en niveles 
más avanzados, aunque el progreso de unas 
y otras esté condicionado por su naturaleza 
pública o privada.

En el plano personal, Minett et al. (2009) 
comprobaron en Australia cómo la edad y la 
experiencia marcan estilos contrapuestos de 
liderazgo. Los gerentes de mayor trayectoria, 
aferrados a un enfoque burocrático —basa-
do en el respeto estricto de normas, proce-
dimientos y jerarquías—, adoptan decisio-
nes con un sesgo ético más pronunciado, 
fruto de un desarrollo moral consolidado y 
de la confianza en sus equipos. En cambio, 
los directivos más jóvenes, ávidos de pro-
gresión profesional, suelen abrazar un estilo 
maquiavélico —pragmático, manipulador y 
orientado a metas inmediatas— que los lleva 
a transitar con mayor ligereza por decisiones 
éticamente discutibles. Esta divergencia no 
solo pone de relieve la influencia de la edad 
en el comportamiento ético, sino también la 
relevancia de acompañar al talento emergen-

L
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te con formación y mentoría que fortalezcan 
su conciencia moral.

La formación académica también im-
prime su huella. Yee-Sum y Tsang (2014), 
a partir de una muestra de estudiantes de 
pregrado, licenciatura y maestría en Hong 
Kong, demostraron que la tolerancia hacia 
prácticas cuestionables disminuye conforme 
aumenta el nivel educativo y la experiencia 
profesional. Los estudiantes de licenciatu-
ra, inmersos en prácticas tempranas sin el 
respaldo de una visión madura, mostraron 
mayor disposición a normalizar conductas 
poco éticas; los de pregrado, con menor ex-
posición al sector, fueron más reacios; y los 
de maestría, ya curtidos en responsabilida-
des reales, exhibieron la firmeza moral más 
alta. Estos hallazgos sugieren que la forma-
ción universitaria debe ir de la mano de un 
robusto componente ético integrado en cada 
plan de estudios.

Al nivel organizacional, el clima ético se 
erige como un factor decisivo. Liu y Chen 
(2022) encuestaron a más de 500 empleados 
de hoteles de alta gama en China y descu-
brieron que, cuando una empresa refuerza 
principios claros y sistemas transparentes 
de recompensas y sanciones, las conduc-
tas amorales disminuyen drásticamente. De 
igual modo, Khattak et al. (2022) mostraron 
que el liderazgo ético —es decir, el estilo ge-
rencial que prioriza valores morales en sus 
decisiones— fomenta el compromiso y la 

satisfacción laboral, al tiempo que fortalece 
la integración de los equipos y repercute fa-
vorablemente en la retención de clientes. En 
ambos casos, queda patente que la ética no 
es una “buena intención” aislada, sino un ac-
tivo estratégico que mejora el clima interno 
y la performance externa.

Las raíces culturales añaden matices 
determinantes. Huimin y Ryan (2011) 
analizaron a 257 gerentes hoteleros chi-
nos y constataron cómo los “12 estánda-
res dorados” del legado de Tao Zhugong 
nutren una visión de la responsabilidad 
social que trasciende el lucro. Para estos 
directivos, el bienestar y la dignidad de 
las personas son innegociables y sirven de 
brújula para cada decisión. En países is-
lámicos, Javed et al. (2016) en Pakistán y 
Düşmezkalender et al. (2020) en Turquía 
exploraron la ética laboral islámica y con-
cluyeron que sus valores —justicia, coo-
peración, honestidad y reconocimiento 
mutuo— impulsan el desempeño adapta-
tivo y la innovación, al tiempo que mode-
ran comportamientos desviados, siempre 
que exista un liderazgo ético que oriente y 
acompañe esas dinámicas.
La crisis de la pandemia añadió una di-

mensión de urgencia. Elshaer et al. (2022), 
en un estudio con 970 trabajadores de hote-
les y agencias de viajes en El Gran El Cairo, 
advirtieron de que la sobrecarga laboral y 
la inseguridad en el empleo dispararon los 
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“comportamientos organizacionales no éti-
cos”: desde pequeños engaños al cliente hasta 
atajos administrativos. Para contrarrestarlo, 
recomiendan medidas inmediatas —aliviar 
la carga de trabajo, reforzar la formación 
continua y dotar de recursos suficientes— a 
fin de restaurar un entorno estable que favo-
rezca el bienestar y la eficiencia.

En la práctica cotidiana, situaciones 
habituales como el overbooking ponen a 
prueba la coherencia ética. Haynes y Egan 
(2020) entrevistaron a 31 empleados del sec-
tor en Reino Unido y encontraron que, pese 
a reconocer la obligación moral de avisar y 
compensar justamente al huésped, muchos 
perciben la sobreventa como una estrategia 
codiciosa que erosiona la confianza. Solo 
cuando las empresas diseñan compensacio-
nes adecuadas se logra mitigar el daño repu-
tacional y preservar el respeto del cliente.

En Europa continental, Robina et al. 
(2020) estudiaron 112 hoteles españoles de 
distintas categorías y hallaron que, aunque 
un diseño organizativo robusto —con có-
digos éticos, protocolos anticorrupción y 
mecanismos de verificación— podría frenar 
prácticas ilícitas, su adopción se ve limitada 
por la falta de personal y recursos en estable-
cimientos de una y dos estrellas. Ruiz Lozano 
et al. (2018) complementan este panorama al 
revelar que solo el 23 % de las cadenas espa-
ñolas menciona el Código Ético Mundial del 
Turismo, y de forma parcial, desaprovechan-

do su potencial de transparencia y responsa-
bilidad social. Frente a ello, Díaz-Meneses 
y Nieves (2019) mostraron en Gran Cana-
ria que la gestión ética, cuando se aplica de 
manera decidida, facilita el intercambio de 
conocimiento interno y promueve la innova-
ción, especialmente en iniciativas ambienta-
les que trascienden el simbolismo para gene-
rar impactos reales y sostenibles.

Desde una óptica filosófica, se enfren-
tan dos tensiones constantes: ¿debe primar 
siempre la satisfacción inmediata del hués-
ped, incluso si ello vulnera la dignidad de 
otros? Los incidentes cotidianos —la gestión 
equitativa de reservas, la atención respetuo-
sa ante reclamaciones difíciles o la transpa-
rencia en facturas— son auténticas corazo-
nadas de la integridad gerencial. Teng et al. 
(2018), mediante 22 entrevistas en Taiwán 
con la Técnica de Incidentes Críticos, agru-
paron estos dilemas en tres ámbitos inte-
rrelacionados —personal, organizacional y 
externo— y subrayaron la necesidad de có-
digos claros, espacios de diálogo y formación 
periódica para abordarlos eficazmente. Solo 
así la ética deja de ser un ideal abstracto y se 
convierte en la savia que nutre la confianza, 
la reputación y la sostenibilidad de la indus-
tria hotelera.

La Figura 8 pone de relieve cuatro ejes 
interrelacionados en la ética hotelera. En pri-
mer lugar, el liderazgo ético y su influencia 
en la cultura organizacional, donde estilos 
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de mando basados en valores y orientados 
por la innovación favorecen la adaptabili-
dad, el desarrollo del talento y la competiti-
vidad. En segundo lugar, la responsabilidad 
social, que articula prácticas transparentes 
y reguladas —respaldadas por códigos de 
conducta— para generar confianza en la co-
munidad, garantizar el cumplimiento nor-
mativo y orientar la gestión de quejas hacia 
principios éticos. En tercer lugar, la sosteni-
bilidad integrada con la innovación, a través 
de tecnologías eficientes y espacios partici-
pativos que mejoran la experiencia del hués-
ped, protegen el entorno y promueven un 
desempeño ágil y colaborativo entre depar-
tamentos. Finalmente, la prevención de con-
ductas no éticas, mediante procesos internos 
sólidos y sistemas de gestión de conflictos, 
resulta esencial para salvaguardar la integri-
dad organizacional, impulsar la innovación 
dentro de marcos legales y reputacionales 
y, consolidar valores como la integridad, la 
honestidad, el respeto y la responsabilidad 
como pilares del éxito y la reputación em-
presarial.
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Figura 8 

Categorías y subcategorías de los estudios
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Discusión y 
conclusión

La revisión de quince estudios —once extraídos de 
Scopus y cuatro de Dimensions— revela un panorama 
rico pero fragmentado de la ética en la industria 
hotelera. El análisis bibliométrico confirma que se trata 
de una línea emergente: la producción científica ha 
crecido de forma moderada en los últimos años, con 
una media de 5,95 % y una edad promedio de 7,45 
años por documento. Aunque se observan señales de 
consolidación desde 2017, el volumen total de estudios 
sigue siendo reducido y concentrado geográficamente, 
con España, China y Turquía como los países con mayor 
actividad investigadora. Esto sugiere un interés creciente, 
pero aún limitado, tanto en términos temáticos como 
metodológicos.
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Los resultados bibliométricos también 
muestran que la producción está impulsada 
por una red internacional de colaboración, 
con un 45,45 % de coautoría internacional. 
A pesar de esta apertura global, el análisis de 
los clústeres temáticos revela una fuerte seg-
mentación en tres ejes: sostenibilidad y fun-
damentos filosóficos, liderazgo ético, y enfo-
que técnico-operativo. Esta división refleja 
la multidimensionalidad del campo, pero 
también la falta de integración entre las dis-
tintas líneas de investigación. Por ejemplo, 
mientras algunos estudios abordan la ética 
desde marcos filosóficos o religiosos ―como 
el legado de Tao Zhugong en China o la éti-
ca islámica en Pakistán y Turquía―, otros se 
centran en mediciones funcionales o nor-
mativas mediante encuestas estructuradas o 
análisis espacio-temporales. Esta diversidad 
resulta valiosa, aunque requiere una mayor 
articulación teórica y metodológica.

A nivel cualitativo, los hallazgos mues-
tran que la adopción y eficacia de los códigos 
éticos dependen de un entramado de varia-
bles individuales (edad, nivel educativo), 
contextuales (categoría y ubicación del es-
tablecimiento), culturales (religión y valores 
nacionales) y organizacionales (clima ético, 
estilos de liderazgo). Mientras el liderazgo 
burocrático de gerentes sénior en Australia 
tiende a favorecer decisiones más coheren-
tes con los principios morales (Minett et 
al., 2009), la permisividad ética decrece en 

estudiantes de maestría frente a los de pre-
grado (Yee-Sum & Tsang, 2014), y el legado 
de Tao Zhugong nutre una responsabilidad 
social profunda en China (Huimin & Ryan, 
2011). Al mismo tiempo, el liderazgo ético 
fortalece el compromiso y la satisfacción la-
boral en China (Khattak et al., 2022) y actúa 
como moderador indispensable para tradu-
cir los valores de la ética laboral islámica en 
innovación y adaptabilidad en Pakistán y 
Turquía (Javed et al., 2016; Düşmezkalender 
et al., 2020). A pesar de un crecimiento aca-
démico irregular, con escasos picos en 2013 
y una estabilidad incipiente desde 2017, la 
investigación sigue dominada por encuestas 
cuantitativas y un corpus limitado en inglés.

De entre todos estos aportes, emerge con 
claridad un resultado medular: el liderazgo 
ético funciona como palanca imprescindible 
para que los códigos de ética dejen de ser 
meros documentos formales y se conviertan 
en prácticas vivas que moldean la cultura or-
ganizacional, orienten la toma de decisiones 
y fortalezcan el compromiso de empleados y 
clientes. Sin líderes que encarnen y promue-
van valores coherentes en quehacer cotidia-
no, cualquier código —por completo o bien 
redactado que esté— corre el riesgo de per-
manecer en el papel.

Este resultado coincide con Komunga 
(2020) y Nicolaides (2019), quienes sos-
tienen que la integración efectiva de la éti-
ca empresarial requiere líderes capaces de 
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modelar comportamientos congruentes con 
los principios institucionales establecidos. 
Asimismo, confirma lo planteado por Tavi-
tiyaman et al. (2018), quienes destacaron la 
comunicación interna como eje fundamen-
tal para la asimilación de los códigos. Por 
su parte, Liu y Chen (2022) demostraron 
que solo sistemas claros de recompensas y 
sanciones, impulsados desde la dirección, 
logran reducir las conductas amorales. En 
contraste, estos hallazgos cuestionan la vi-
sión de Stevens (1997), quien postulaba que 
los códigos generales bastaban para todos los 
contextos. Esta revisión sistemática de la lite-
ratura revela, además, que la ética laboral is-
lámica, por ejemplo, solo genera resultados 
positivos bajo un liderazgo que comprenda 
sus particularidades culturales y las traduz-
ca en la práctica diaria (Javed et al., 2016). 
Del mismo modo, la preeminencia de las en-
cuestas cuestiona el supuesto de Coughlan 
(2001) de que los enfoques cuantitativos son 
suficientes para comprender la dinámica éti-
ca, puesto que tienden a omitir los matices 
departamentales y dilemas cualitativos que 
técnicas como los incidentes críticos (Teng 
et al., 2018) permiten desentrañar.

Entre las implicaciones prácticas para ge-
rentes generales y el área de recursos huma-
nos, el hallazgo central es operativo, es decir, 
los códigos funcionan cuando se traducen 
en rutinas (inducción, checklists, briefings) 
y métricas (incidentes éticos, satisfacción, 

quejas, rotación). De ahí que se recomienda 
un paquete mínimo viable, traducido en una 
versión resumida del código para mandos y 
frontline, una matriz de riesgos éticos por de-
partamento con protocolos e indicadores, un 
canal de reporte confidencial con protección 
anti-represalia, y formación semestral con 
casos reales (incidentes críticos). Los princi-
pales obstáculos detectados en el sector son 
tres: recursos limitados (especialmente en 
1–2 estrellas), alta rotación (que erosiona la 
socialización del código) y diversidad cultu-
ral de plantillas y clientes (tolerancias distin-
tas ante pequeñas faltas). Para mitigarlos, se 
sugieren micro-módulos de 20–30 minutos 
en turnos, mentoría de pares en onboarding 
y adaptación intercultural del código (glosa-
rios, ejemplos localizados). Esta aproxima-
ción incremental reduce costos, mejora el 
cumplimiento y eleva la confianza del hués-
ped sin frenar la agilidad operativa.

Los principios identificados son transfe-
ribles a otras modalidades de alojamiento, 
tales como hostales, bed & breakfast, eco-lo-
dges, alquiler vacacional/OTAs y resorts. No 
obstante, es necesario cambiar determina-
das directrices en función del contexto. Por 
ejemplo, en hostales y B&B pesan la convi-
vencia y la gestión de quejas; en eco-lodges, 
la ética ambiental y la relación con comuni-
dades locales; en alquiler vacacional, la pro-
tección de datos, seguridad y convivencia 
vecinal; en resorts, sobreventa, upselling y 
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tercerización. Sin embargo, la adaptación de 
los códigos éticos podría afectar el equilibrio 
entre experiencia del huésped y trato justo 
a colaboradores y proveedores; desarrollar 
presión por ingresos (p. ej., sobreventa) en 
desmedro de la transparencia y compensa-
ción; y enfrentar la estandarización corpo-
rativa contra la idiosincrasia local. Por ello, 
resulta indispensable disponer de anexos 
departamentales y cláusulas locales (pue-
blos indígenas, normativas municipales) que 
mantengan el núcleo de valores y ajusten 
procedimientos a cada modelo de negocio.

Entre las principales limitaciones de este 
estudio destaca la focalización en Scopus y 
en documentos en inglés, lo que probable-
mente dejó fuera investigaciones relevantes 
en otros idiomas y bases de datos especializa-
das. Aunque se incorporaron cuatro estudios 
de Dimensions, la producción general sobre 
códigos de ética en hotelería sigue siendo es-
casa y dispersa. Además, la heterogeneidad 
metodológica y el sesgo hacia métodos cuan-
titativos reducen la capacidad de compren-
der en profundidad las prácticas reales y las 
percepciones de los distintos grupos profe-
sionales dentro de cada hotel.

En consecuencia, resulta urgente trazar 
nuevas líneas de investigación que superen 
estos vacíos. En primer lugar, se necesitan 
estudios comparativos sobre ética y religio-
nes diversas —cristianismo, judaísmo, hin-

duismo, budismo— para entender cómo las 
distintas cosmovisiones influyen en la con-
ducta laboral y en la adaptación de códigos 
en un entorno globalizado. En segundo tér-
mino, conviene explorar la ética departa-
mental, aplicando metodologías cualitativas 
por áreas (recepción, limpieza, alimentos y 
bebidas) para diseñar protocolos ajustados 
a las realidades y desafíos de cada equipo. 
En tercer lugar, es imprescindible investigar 
el vínculo entre percepción de valor (tarea, 
recompensa) y comportamiento ético en el 
puesto de trabajo, articulando propuestas 
teóricas con evidencia empírica. Cuarto, re-
sulta necesario incluir hoteles de baja cate-
goría (1–3 estrellas) en el análisis, pues pue-
den ofrecer modelos de código más sencillos 
y controlables. Además, la comunidad aca-
démica debe recurrir con mayor frecuencia a 
métodos cualitativos avanzados —etnografía 
corporativa, análisis de incidentes críticos— 
para captar las sutilezas de la práctica ética y 
los dilemas reales de empleados y directivos. 
Finalmente, sería recomendable crear un re-
positorio abierto de códigos (anónimos) jun-
to con indicadores comparables que faciliten 
metaanálisis y transferencia a la práctica.

En conclusión, solo un liderazgo ético 
arraigado y consciente de la diversidad cultu-
ral y departamental permitirá que los códigos 
de ética dejen de ser un simple reclamo repu-
tacional y se conviertan en la auténtica ma-
teria prima de la industria hotelera. Invertir 
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en la formación de líderes comprometidos, 
dotarlos de herramientas para gestionar la 
complejidad post-pandémica y fomentar una 
comunicación interna transparente no es un 
lujo, es una condición sine qua non para que 
la confianza del huésped, la innovación y la 
sostenibilidad se conviertan en pilares dura-
deros de un sector que vive de la calidad de 
sus relaciones humanas. 

Por último, la ética en la industria hotele-
ra no es solo una cuestión de cumplimiento 
normativo, sino que representa un valor fun-
damental que guía la interacción de los ho-
teles con sus empleados, clientes y la socie-
dad en general. Los códigos de ética, al ser 
implementados de manera efectiva, pueden 
contribuir significativamente al éxito a largo 
plazo de los establecimientos hoteleros, me-
jorando su reputación, aumentando la leal-
tad de los clientes y promoviendo prácticas 
responsables y sostenibles. Aunque existen 
desafíos relacionados con la diversidad cul-
tural y la gestión de la ética a nivel global, 
las oportunidades que ofrece la ética en la 
hotelería son numerosas y deben ser aprove-
chadas para garantizar un futuro próspero y 
sostenible para el sector.
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a criptomoneda surgió en 2009 como una alternativa digital 
al sistema financiero tradicional; sin embargo, su regulación 

sigue siendo insuficiente. En paralelo, América Latina recibe alre-
dedor de tres cuartas partes de sus remesas desde Estados Unidos 
mediante canales tradicionales caracterizados por altos costos e in-
termediación bancaria. El presente estudio realizó una revisión sis-
temática de literatura bajo la metodología Kitchenham (2004) para 
evaluar la viabilidad de implementar criptomonedas en el envío de 
remesas. Los hallazgos evidencian ventajas potenciales en términos 
de rapidez y reducción de comisiones, pero también limitaciones 
significativas como la ausencia de marcos regulatorios claros, ries-
gos cibernéticos y baja adopción en la región. Se concluye que, aun-
que las criptomonedas pueden transformar el sistema de remesas, su 
aplicación requiere políticas públicas robustas, educación digital y 
una adecuada infraestructura tecnológica. Los resultados implican 
la necesidad de avanzar en regulación y confianza social para que 
este mecanismo sea una alternativa viable en el contexto latinoame-
ricano.
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Abstract

ryptocurrency emerged in 2009 as a digital alternative to the 
traditional financial system; however, its regulation remains 

insufficient. At the same time, Latin America receives around 
three-quarters of its remittances from the United States through tra-
ditional channels characterized by high costs and bank intermedia-
tion. This study conducted a systematic literature review using the 
Kitchenham (2004) methodology to assess the feasibility of imple-
menting cryptocurrencies in remittance transfers. The findings show 
potential advantages in terms of speed and reduced fees, but also 
significant limitations such as the absence of clear regulatory fra-
meworks, cyber risks, and low adoption in the region. It concludes 
that, although cryptocurrencies can transform the remittance sys-
tem, their application requires robust public policies, digital educa-
tion, and technological infrastructure. The results imply the need to 
advance regulation and social trust for this mechanism to be a viable 
alternative in the Latin American context.

Keywords: Latin America, bank, bitcoin, cryptocurrencies, inter-
mediary, remittances
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Introducción 

l desarrollo de la sociedad y las necesi-
dades surgidas a lo largo del tiempo han 

impulsado una evolución financiera que ha 
favorecido la adopción de nuevas tecnologías 
orientadas a facilitar las actividades humanas 
de manera más segura y eficiente. En este mar-
co emerge el concepto de “criptomoneda”, una 
innovación que ha transformado los funda-
mentos sociales y modificado tanto la lógica de 
funcionamiento de la economía como la de los 
negocios.

La criptomoneda constituye una forma de 
moneda digital que, gracias a los avances tec-
nológicos, se ha consolidado como un meca-
nismo idóneo para el intercambio económico. 
Su adopción ha crecido de manera sostenida 
debido a sus características de seguridad tec-
nológica. A diferencia de otros medios de pago, 
las criptomonedas son descentralizadas, lo que 

implica la ausencia de un ente regulador oficial 
que supervise o controle su trazabilidad (Ca-
dena y Rincón, 2018).

En este contexto, resulta pertinente ana-
lizar el uso de las criptomonedas como ca-
nal alternativo para el envío de remesas en 
América Latina. Las remesas tradicionales 
en la región enfrentan obstáculos estructu-
rales, entre ellos elevados costos de transac-
ción (superiores al 5 %) y concentraciones 
de mercado que limitan la competencia, lo 
cual restringe el acceso a servicios financie-
ros formales, especialmente entre las pobla-
ciones más vulnerables (Beck et al., 2022). 
En contraste, las criptomonedas ofrecen una 
alternativa más eficiente, mediante canales 
digitales descentralizados capaces de reducir 
comisiones, agilizar transferencias y ampliar 
la inclusión financiera al prescindir de inter-

E
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mediarios tradicionales (El Hajj & Farran, 
2024).

La creciente migración internacional 
desde América Latina hacia países desarro-
llados ha intensificado el volumen de reme-
sas enviadas a la región, convirtiéndolas en 
una fuente clave de ingreso para millones de 
familias. No obstante, los mecanismos tradi-
cionales de transferencia presentan limita-
ciones que afectan la eficiencia, accesibilidad 
y equidad del sistema. En este escenario, las 
criptomonedas emergen como una tecnolo-
gía disruptiva con el potencial de transfor-
mar el ecosistema financiero, especialmente 
en contextos donde la bancarización es limi-
tada y los costos de intermediación son ele-
vados.

A pesar de su expansión global, el uso de 
criptomonedas en el ámbito de las remesas 
aún no ha sido explorado de manera siste-
mática desde la investigación académica. La 
literatura existente evidencia avances en la 
comprensión de sus características técnicas 
y regulatorias, pero persiste una brecha res-
pecto de su aplicación concreta en América 
Latina como canal alternativo de transferen-
cia monetaria. 

La presente investigación tiene como ob-
jetivo examinar la posibilidad de implemen-
tar criptomonedas en el envío internacional 
de remesas, con el propósito de contribuir 
al cierre de esta brecha mediante una revi-
sión sistemática de la literatura que permita 

identificar y analizar los factores clave, las 
oportunidades y los desafíos asociados a su 
adopción e implementación en la región.

El estudio se fundamenta en un enfo-
que cualitativo, utilizando la metodología 
propuesta por Kitchenham (2004) para ga-
rantizar la transparencia, reproducibilidad 
y profundidad del análisis. Esta elección 
metodológica responde a la necesidad de 
sintetizar evidencia empírica dispersa y eva-
luar críticamente el estado actual del cono-
cimiento sobre criptomonedas y remesas en 
América Latina. La revisión busca respon-
der preguntas específicas sobre regulación, 
adopción tecnológica, canales de envío y cla-
sificación de usos, con el fin de ofrecer una 
visión integral que sirva de base para futuras 
investigaciones, decisiones políticas y desa-
rrollos tecnológicos.
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Estado del Arte

as investigaciones recientes muestran 
que la digitalización ha modificado de 

manera significativa la dinámica del envío 
de remesas en América Latina, aunque con 
resultados heterogéneos. El estudio de Gas-
cón et al. (2023), realizado en El Salvador, 
señala que la digitalización de los hogares 
incrementa la probabilidad de recibir trans-
ferencias, pero no necesariamente se traduce 
en un mayor volumen de dinero remitido. 
Esto sugiere que los principales retos se re-
lacionan con el acceso y la disponibilidad de 
canales digitales, más que con la disposición 
de recursos por parte de los migrantes.

En un análisis regional, Cardozo et al. 
(2022) evidencian que la crisis sanitaria pro-
vocada por la COVID-19 impulsó el tránsito 
hacia mecanismos de envío no presenciales, 
favoreciendo así la continuidad de los flu-
jos remesados. De manera complementaria, 

Robins (2024) advierte que, en contextos de 
inestabilidad económica y de restricciones 
cambiarias, como en Venezuela, las cripto-
monedas han emergido como alternativas 
viables, aunque enfrentan dificultades rela-
cionadas con la volatilidad, la falta de cono-
cimientos técnicos de los usuarios y las limi-
taciones para convertir activos digitales en 
monedas fiduciarias.

En el ámbito institucional, los bancos 
centrales de la región han mostrado un inte-
rés creciente en explorar innovaciones como 
las monedas digitales de banco central. Her-
nández et al. (2024) sostienen que estas ini-
ciativas podrían contribuir a abaratar y mo-
dernizar los pagos transfronterizos, aunque 
persisten obstáculos regulatorios y técnicos 
que dificultan su implementación. En la mis-
ma línea, Bespalova et al. (2025) destacan 
que la expansión de stablecoins (criptomo-

L
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nedas vinculadas a un activo estable como 
el dólar, el euro o el oro), junto con las mo-
nedas digitales de banco central representa 
una oportunidad para reducir los costos de 
transacción y ampliar la inclusión financie-
ra, siempre que existan marcos normativos 
sólidos e interoperables.

La necesidad de analizar la viabilidad de 
las criptomonedas como mecanismo para 
el envío de remesas internacionales resulta 
particularmente relevante en América La-
tina, donde los Estados han desempeñado 
un papel limitado en su regulación y aplica-
ción. Castillo (2020) señala que la región en-
frenta graves problemas sociales, políticos y 
culturales que derivan en crisis económicas 
recurrentes y, en consecuencia, en intensos 
flujos migratorios hacia países desarrollados. 
En este contexto, disponer de un marco re-
gulatorio claro se vuelve indispensable para 

garantizar la confianza de los agentes econó-
micos en el uso de criptomonedas.

Actualmente, el sistema tradicional de 
envío y recepción de remesas se basa en in-
termediarios financieros que operan a través 
de redes de sucursales para realizar transac-
ciones nacionales e internacionales. No obs-
tante, este modelo resulta ineficiente debido 
a los altos costos de transacción y a la falta 
de inmediatez que lo caracteriza (Villegas y 
Pardo, 2021).
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Marco Teórico

l proceso migratorio en las diferentes 
economías del mundo ha dado lugar al 

envío de remesas (Binford, 2002). Estas pue-
den definirse como operaciones económicas 
realizadas por migrantes hacia sus familia-
res en el lugar de origen, con el propósito de 
brindar apoyo financiero dentro del núcleo 
familiar, uno de los objetivos centrales del 
fenómeno migratorio (Cortina et al., 2005). 
Asimismo, las remesas representan ingresos 
provenientes de economías extranjeras y se 
originan tanto en migraciones temporales 
como permanentes. Se materializan median-
te transferencias en efectivo o envíos no mo-
netarios, utilizando canales formales, como 
giros electrónicos, y métodos informales 
(Villegas y Pardo, 2021).

En los últimos años, se ha observado una 
tendencia creciente en el uso de criptomo-
nedas para el envío de remesas, las cuales 

pueden definirse como una forma de dinero 
digital que emplea técnicas de criptografía 
para garantizar seguridad de las transaccio-
nes. Dicha tecnología protege la privacidad, 
asegura la circulación digital en la red y per-
mite crear, almacenar y transferir datos in-
formáticos de valor entre las partes de mane-
ra confiable (Romero, 2020). La complejidad 
de su falsificación refuerza esta seguridad; 
no obstante, el anonimato de las transaccio-
nes ha facilitado su aceptación en activida-
des ilícitas, al permitir transferencias sin la 
supervisión de una entidad central (Sherej & 
Zalaki, 2022).

En el mercado de divisas digitales existen 
también las denominadas stablecoins o crip-
tomonedas estables, cuyo valor se mantiene 
anclado a un activo de referencia, lo que re-
duce la volatilidad. Ejemplos de este tipo son 
Tether (USDT), Binance USD y DAI, defini-
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das como monedas digitales respaldadas por 
el dólar estadounidense, diseñadas para fun-
cionar como su equivalente digital y reducir 
los riesgos asociados con la inestabilidad de 
precios (Esquivel, 2021). En contraste, otras 
criptomonedas como Bitcoin, Ether, Carda-
no, Polkadot o Dash carecen de activos de 
respaldo, lo que las hace altamente volátiles 
y susceptibles a la especulación, con varia-
ciones significativas en su rentabilidad a lo 
largo del tiempo (López y Mota, 2022). 

De acuerdo con Neira (2022), la seguri-
dad de las criptomonedas se fundamenta en 
las funciones de la criptografía, entre las que 
destacan:

1.	 Autenticación: permite acreditar que 
un objeto o servicio es realmente lo que ase-
gura ser.

2.	 Intimidad: permite mantener fuera 
del alcance del público.

3.	 Integridad: asegura que los elemen-
tos no han sido modificados.

4.	 Irrevocabilidad: el receptor puede 
comprobar su origen.

En esta misma línea, la criptomoneda presenta 
características intrínsecas que definen su concep-
to y contenido, siendo Jan Lansky (2018) quien 
estableció de forma taxativa los elementos que la 
componen:

•	 Es un sistema descentralizado que 
no requiere de una autoridad central 
para su control.

•	 Se fundamenta en un consenso dis-
tribuido globalmente entre todos sus 
usuarios.

•	 El propio sistema conserva las unida-
des y sus respectivos propietarios.

•	 Gestiona, mediante protocolos espe-
cíficos, la emisión de nuevas mone-
das y las condiciones para ello.

•	 La propiedad de cada moneda se ga-
rantiza a través de mecanismos crip-
tográficos.

•	 Permite transferir monedas entre dis-
tintos propietarios únicamente cuan-
do se verifica que la transacción ha 
sido realizada por el titular legítimo, 
lo que se asegura a través de firmas 
digitales y un conjunto de claves pú-
blicas y privadas.

Ante este panorama, Valencia (2021) 
señala que en América Latina no existe un 
marco jurídico consolidado que regule de 
manera clara la aplicación de las criptomo-
nedas como divisa de intercambio económi-
co y social, salvo en el caso de El Salvador. 
Aunque su uso no está prohibido, la ausen-
cia de normativas genera incertidumbre le-
gal para quienes emplean criptomonedas en 
operaciones económicas; por ello, el autor 
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recomienda la promulgación de una norma 
específica que establezca criterios para su 
aplicación, utilización y funcionamiento.

Asimismo, se evidencia una escasa socia-
lización y conocimiento sobre las criptomo-
nedas como moneda digital, lo que provoca 
que muchas personas que realizan envíos in-
ternacionales, como las remesas, dependan 
de instituciones financieras tradicionales 
que cobran altas comisiones, afectando así 
el patrimonio de los migrantes que buscan 
apoyar económicamente a sus familias. En 
este sentido, resulta necesaria la implemen-
tación de una infraestructura tecnológica 
que facilite el envío internacional de reme-
sas y promueva mecanismos de intercambio 
monetario más accesibles, considerando las 
elevadas cargas tributarias impuestas por las 
entidades de intermediación financiera in-
ternacional (Díaz, 2022). 

Sin embargo, para garantizar la confian-
za de los agentes económicos en este tipo de 
transacciones, es indispensable contar con 
un marco regulatorio vigente que oriente su 
aplicación (Castillo, 2020). En este sentido, 
aunque la temática reviste gran relevancia, 
aún no se han sistematizado los resultados 
de experiencias concretas en América Lati-
na. Por ello, se considera pertinente evaluar 
el uso de criptomonedas en el envío interna-
cional de remesas, siempre acompañado de 
un desarrollo jurídico adecuado que permita 

al Estado ecuatoriano adaptarse a una rea-
lidad social y económica cada vez más pre-
sente.



114

Materiales  
y Métodos

a presente investigación adoptó un en-
foque cualitativo, el cual, de acuerdo 

con Hernández-Sampieri et al. (2014), “uti-
liza la recolección y análisis de los datos para 
afinar las preguntas de investigación o reve-
lar nuevas interrogantes en el proceso de in-
terpretación” (p. 7). Este enfoque se sustenta 
en el constructivismo, que supone una reali-
dad determinada por diversas formas en las 
construcciones mentales de los individuos 
que forman parte de un grupo. Asimismo, 
reconoce la interacción entre el investigador 
e investigado, para encontrar un resultado 
producto de la construcción de conocimien-
tos (Ramos, 2015).

En coherencia con este enfoque, se apli-
có el método propuesto por Kitchenham 
(2004), el cual permitió desarrollar una re-
visión sistemática de literatura orientada a 
identificar, evaluar e interpretar la informa-

ción más relevante para responder la pre-
gunta de investigación.

La adopción de la metodología Kitchen-
ham (2004) en esta investigación se justifica 
por su reconocimiento como una guía sólida 
para el desarrollo de revisiones sistemáticas 
transparentes y reproducibles. Diversos es-
tudios recientes respaldan su pertinencia en 
áreas vinculadas a la economía. Por ejem-
plo, Mustapha et  al. (2020) la aplicaron en 
la gestión de procesos empresariales asocia-
dos al cumplimiento normativo, mientras 
que Choudhary y Jain (2023) la utilizaron en 
un análisis sobre inclusión y alfabetización 
financiera. Estos antecedentes evidencian la 
validez del enfoque y avalan su aplicación en 
el estudio de las criptomonedas como alter-
nativa para el envío de remesas en América 
Latina.

L
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Además, si bien la revisión sistemática de 
literatura permitió abordar la problemática 
planteada, también dio lugar a nuevas in-
quietudes, lo que determina su importancia. 
Este enfoque posibilitó sintetizar la eviden-
cia existente y obtener un amplio rango de 
evidencia empírica. 

Consecuentemente, la presente revisión 
bibliográfica se realizó en tres etapas:

•	 Planificación (las 6 primeras fases)
•	 Sistematización de documentos
•	 Reporte de resultados.
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Preguntas de investigación

Se formularon preguntas con el fin de examinar de manera integral los 
factores de estudio (RQ).

•	 RQ1 ¿Qué tipo de información se requiere para desarrollar las crip-

tomonedas como canal de envío de remesas en América Latina?

•	 RQ1.1 ¿Existe regulación normativa de la criptomoneda en los paí-

ses de América Latina?

•	 RQ2 ¿Qué métodos deben utilizarse para abordar el desarrollo de las 

criptomonedas como canal de envío de remesas en América Latina?

•	 RQ2.1 ¿Qué canales de envío se utilizan para enviar remesas en 

América Latina?

•	 RQ3 ¿Cómo se clasifica el uso de criptomonedas como canal de en-

vío de remesas en América Latina?

•	 RQ3.1 ¿Existe la implementación de criptomonedas para enviar re-

mesas en América Latina?

•	 RQ4 ¿Cómo se ha desarrollado la investigación de las criptomone-

das como canal de envío de remesas en América Latina?
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Criterios de Extracción (CE)

Tabla 1

Criterios de Extracción

Pregunta de investi-

gación (RQ)

Criterio de  

extracción (CE)
Opciones Objetivo

RQ1 ¿Qué tipo de infor-

mación se requiere para 

desarrollar las cripto-

monedas como canal 

de envío de remesas en 

América Latina?

RQ1.1 ¿Existe regula-

ción normativa de la 

criptomoneda en los 

países de América La-

tina?

CE01 Tipos de  

criptomonedas

CE02 Consecuencia  

de la migración

CE03 Normativa 

vigente

Bitcoin, ETH, BT-

CUSD, USDT:

canales de envío de 

 dinero

Países en desarrollo: 

América Latina

Códigos, leyes,  

reglamentos

Las principales  

criptomonedas 

utilizadas en el mundo

Los países que a conse-

cuencia de la migración 

envían remesas.

Cuerpos normativos 

que contengan a la  

criptomoneda
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RQ2 ¿Qué métodos 

deben utilizarse para 

abordar el desarrollo 

de las criptomonedas 

como canal de envío 

de remesas en América 

Latina?

RQ2.1 ¿Qué canales de 

envío se utilizan para 

enviar remesas en Amé-

rica Latina?

CE04 Fuentes de 

conocimiento

CE05 Tipos de cana-

les de envío

Filtrado basado en el 

contenido

Filtrado basado según 

la ubicación 

Filtrado según los 

canales y la ubicación

Fuentes que determinen 

las nociones generales 

de la criptomoneda

Utilización de criptomo-

neda en América Latina

Principales canales 

de envío utilizados en 

América Latina

RQ3 ¿Cómo se clasifica 

el uso de criptomonedas 

como canal de envío 

de remesas en América 

Latina?

RQ3.1 ¿Existe la imple-

mentación de criptomo-

nedas para enviar reme-

sas en América Latina?

CE06 Clasificación

CE07 Utilidad de 

criptomoneda en 

América Latina

Envío de remesas a 

través de un interme-

diario, banco o crip-

tomoneda.

Uso de criptomo-

nedas para envío de 

remesas 

Ubicación geográfica

Herramientas que per-

mite el envío de dinero

Uso de criptomonedas 

para envío de remesas 

en América Latina

RQ4 ¿Cómo se ha desa-

rrollado la investigación 

de las criptomonedas 

como canal de envío 

de remesas en América 

Latina?

CE08 Tipo de estu-

dio

Experimento, caso de 

estudio, estudio des-

criptivo

Tipos de estudio en los 

que se ha desarrollado 

la investigación sobre 

las criptomonedas como 

canal de envío de reme-

sas.

Nota. Aquí se pueden identificar las preguntas que serán respondidas a partir del análisis de las fuentes 

seleccionadas, lo que contribuye al cumplimiento de los objetivos de la presente investigación.
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Definir la estrategia para  
la búsqueda

Se utilizó el motor de búsqueda Goo-
gle Académico para obtener una visión gene-
ral de la criptomoneda y determinar su año 
de creación. Posteriormente, se consultaron 
bibliotecas digitales como Scielo, reconocida 
en América Latina por su relevancia acadé-
mica, además de Science Direct, Scopus y Web 
of Science, por ser plataformas que facilitan 
procesos de búsqueda y filtrado. En las cua-
tro bases se emplearon las mismas palabras 
clave: “cryptocurrency and payment” y “remi-
ttances and Latin America”.

Seleccionar los estudios primarios

 Una vez obtenidos los resultados prima-
rios potencialmente relevantes, se procedió 
a seleccionar los documentos que respon-
dían a la pregunta de investigación. En esta 
etapa, se aplicaron criterios de inclusión y 
exclusión que permitieron identificar los ele-
mentos clave de cada fuente y establecer un 
método de filtrado para la clasificación de los 
datos. 

A continuación, se detallan los crite-
rios metodológicos empleados.

Exclusión:

•	 Fuentes repetidas: se identificaron es-
tudios citados en múltiples bases de 
datos; por ello, cada fuente se consi-
deró una sola vez, eliminando los re-
gistros duplicados.

•	 Título: se revisó el título de cada pu-
blicación con el fin de descartar aque-
llas que no guardaban relación temá-
tica o no se ajustaban al alcance de la 
investigación.

•	 Número de páginas: se incluyeron 
artículos con la longitud compren-
dida entre 5 y 30 páginas. Los textos 
con menor extensión se consideraron 
insuficientes en contenido, mientras 
que los que superaban dicho rango 
resultaban excesivos para los objeti-
vos de la revisión.

•	 Año de publicación: dado que las 
criptomonedas surgieron en 2009, se 
excluyeron los documentos anterio-
res a esa fecha para garantizar la per-
tinencia temporal del análisis.

Inclusión:

•	 Idioma: se seleccionaron únicamente 
trabajos escritos en inglés o español.

•	 Criptomonedas y América Latina: se 
incluyeron publicaciones que abor-
daran explícitamente la relación en-
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tre criptomonedas y el contexto lati-
noamericano.

•	 Remesas, América Latina y migra-
ción: se incorporaron estudios que 
relacionaran estas variables, dada su 
pertinencia con el objeto de análisis.

Evaluación de calidad

Posteriormente, se evaluó cada artículo 
con el fin de determinar la pertinencia de 
incluirlo o excluirlo. La selección exigió que 
los estudios fueran de calidad y relevancia 
para orientar la interpretación de la infor-
mación y facilitar su sistematización. Tam-
bién se tomó en cuenta la importancia de la 
revista o conferencia en la que fueron publi-
cados, clasificándolos de acuerdo con el Q y 
siguiendo los criterios establecidos.
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Tabla 2

Clasificación de acuerdo con preguntas de calidad

Pregunta sobre la  
calidad del artículo Criterio de evaluación Respuesta

¿El artículo se ha publicado 

en una revista importante?

Se debe revisar el criterio Q1, 

Q2, Q3, Q4 e incluso aquellos 

artículos no indexados.

1 cumple; 0.5 cumple  

parcialmente; 0 no cumple

¿El artículo ha sido citado 

por otros autores?

Se consideran aquellos artículos 

publicados desde el año 2009, 

debido a la fecha de inicio de la 

criptomoneda (Jiménez y Ga-

llardo, 2022).

Además, se debe considerar si el 

artículo ha sido citado por otros 

autores o no 

1 cumple; 0.5 cumple parcial-

mente; 0 no cumple

1 cumple, 0 no cumple.

¿Se puede evidenciar de 

forma clara el objetivo de 

investigación?

El objetivo está claramente de-

terminado.

El objetivo está determinado de 

forma parcial.

El objetivo no está definido.

1 cumple; 0.5 cumple parcial-

mente; 0 no cumple
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¿Se puede evidenciar de 

forma clara los resultados?

Los resultados se presentan de 

forma clara conforme al objeti-

vo y pregunta de investigación.

Los resultados se presentan par-

cialmente conforme al objetivo 

y pregunta de investigación.

Los resultados no se presentan 

de forma clara conforme al 

objetivo y pregunta de investi-

gación.

1 cumple; 0.5 cumple parcial-

mente; 0 no cumple

Definición de estrategia para la 
extracción de datos

Se implementó un esquema estructura-
do, que proporcionó un conjunto predefini-
do de posibles respuestas para cada pregunta 
de investigación. Esta estrategia garantizó la 
aplicación uniforme de los criterios de ex-
tracción en todos los estudios seleccionados, 
facilitando su clasificación y análisis compa-
rativo.

Selección los métodos  
de síntesis

Una vez seleccionados los estudios, se 
procedió a aplicar métodos de síntesis cua-
litativa y cuantitativa. En el enfoque cuan-
titativo, se registró y contabilizó el número 
de estudios resultantes de los distintos filtros 
aplicados; mientras que, en el enfoque cua-
litativo, se analizaron en profundidad aque-
llos trabajos que aportaban información 
relevante y cumplían con los criterios de ca-
lidad establecidos.

A partir de este proceso se desarrolló la 
tercera etapa del estudio, correspondiente 
a la presentación del reporte de resultados, 
elaborada con base en los criterios de inclu-
sión previamente definidos.
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Etapas de conducción

Mediante la aplicación de las estrategias 
metodológicas planteadas se obtuvieron los 
resultados preliminares de las búsquedas 
realizadas en cuatro bibliotecas digitales, 
con un total de 1598 estudios. En esta eta-
pa se detectaron y eliminaron publicaciones 
duplicadas. 

Posteriormente, se revisaron los títu-
los de los artículos con el fin de seleccionar 
aquellos relacionados con la temática de in-
vestigación y descartar los que no presenta-
ban pertinencia. De igual forma, se analizó 
la fecha de publicación, excluyendo los tra-
bajos anteriores a 2009, año que marca el 
inicio del uso de criptomonedas en transac-

ciones internacionales (Jiménez y Gallardo, 
2022).

Se incluyeron únicamente los artículos 
con una extensión comprendida entre 5 y 30 
páginas, criterio considerado adecuado para 
mantener un equilibrio entre la profundi-
dad analítica y la relevancia temática. Como 
paso siguiente, se examinaron los resúme-
nes, aceptando aquellos que respondían a 
las preguntas de investigación definidas y 
mostraban concordancia con los objetivos 
del estudio.

En síntesis, los resultados obtenidos tras 
la aplicación de los filtros se presentan en la 
siguiente tabla:
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Tabla 3

Embudo para la selección de artículos

Bases de datos  
bibliográficas Palabras Clave 

Resultados 
a partir de 

las 

Palabras 
clave 

Filtro 1:

Eliminar 
fuentes 

repetidas 
(DOI)

Filtro 2:

Selección 
por el 
Título

Filtro 3:

Filtro 
según el 

año

Filtro 4:

Número 
de  

páginas

Filtro 5:

Por su 
Abstract

Scielo

Science Direct

Scopus

Web of Science

Scielo

Science Direct

Scopus

Web of Science

“Cryptocurren-

cy” and 	

“Payment”

“Remittances” 

and “Latin 

America”

102

5

753

277

98

14

207

142

99

5

681

83

89

15

165

60

6

2

16

6

35

10

13

7

6

2

16

6

32

9

12

5

1

2

11

4

22

9

11

5

1

2

8

2

13

9

4

1

Total 1.598 1197      95    88 65 40

Nota. La presente tabla expone cómo se filtraron los resultados desde lo general hasta lo específico, a través 

de cinco filtros para poder llegar al resultado final de 40 fuentes a ser utilizadas en la revisión literatura.
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Resultados

na vez completada la extracción de 
datos, se identificaron 40 fuentes que 

responden a la pregunta de investigación. A 
partir de ellas, se presentan los siguientes re-
sultados:

RQ1 ¿Qué tipo de información se requiere 
para desarrollar las criptomonedas como ca-
nal de envío de remesas en América Latina?

De los 28 artículos seleccionados, 12 
presentan información sobre las principales 
criptomonedas utilizadas a nivel mundial: 
Bitcoin, Ethereum, BTCUSD y USDT. Va-
rios autores señalan que, con la introduc-
ción de Bitcoin y el auge de las criptodivisas, 
se produjo una expansión en la creación de 
distintos tipos de monedas virtuales. Actual-
mente, generar una nueva criptomoneda no 
requiere una programación compleja ni una 
infraestructura especializada, ya que existen 

plataformas web que permiten diseñarlas, 
configurarlas y transaccionarlas (Ortega et 
al., 2019). 

En este contexto, Bitcoin surgió en 2009, 
desarrollado por Satoshi Nakamoto, quien 
diseñó su blockchain como respuesta al sis-
tema bancario de reserva fraccionaria y a la 
crisis financiera global. Su propuesta consis-
tió en establecer un sistema anónimo y des-
centralizado, en contraposición con la oferta 
monetaria controlada por los bancos centra-
les (Brauneis et al., 2022).

El desarrollo de las monedas digitales, 
con Bitcoin como pionera, marcó un punto 
de inflexión en el derecho monetario. La in-
novación liderada por sector privado avanza 
a gran velocidad, ya sea para facilitar la in-
clusión financiera, mejorar la eficiencia del 
sistema actual o transformar el ecosistema 
del dinero y los pagos (Lastra, 2023). 

U
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Bitcoin fue la primera criptomoneda lan-
zada al mercado como nueva alternativa de 
medio de pago, consolidándose como uno 
de los mecanismos de crecimiento más ace-
lerado. Su evolución estuvo acompañada de 
varios hitos, pues en 2009 carecía de valor 
comercial y recién en 2011 comenzó a coti-
zar en el mercado, al compararse con mone-
das fiduciarias como el dólar estadounidense 
(BTCUSD), el yuan chino (BTCCNY) o el 
euro (BTCEUR) (Álvarez-Díaz, 2019).

Entre los 12 artículos analizados, todos 
mencionan a Bitcoin como la criptomoneda 
principal de uso a nivel global; de los res-
tantes, seis incluyen a Ethereum, tres a BT-
CUSD y uno a USDT.

RQ1.1 ¿Existe regulación normativa de la 
criptomoneda en los países de América La-
tina?

Los resultados muestran que, de las 40 
fuentes seleccionadas, solamente dos artícu-
los incluyen información sobre la normati-
va de América Latina y la incorporación de 
disposiciones en los distintos ordenamientos 
jurídicos.

Al respecto, algunos autores señalan que, 
aunque persiste la percepción de que las 
bolsas de criptomonedas carecen completa-
mente de regulación, ciertas plataformas sí 
cuentan con controles parciales, aunque no 
comparables a los establecidos en los mer-
cados financieros tradicionales. Se subraya, 

además, la necesidad de establecer normas 
contra el blanqueo de dinero y de exigir la 
notificación de transacciones sospechosas o 
patrones inusuales mediante informes espe-
cíficos (Brauneis et al., 2022).

Por otro lado, los marcos jurídicos del 
dinero y de la banca central fueron elabora-
dos antes de la revolución digital, de modo 
que las leyes vigentes contemplan monedas, 
billetes y reservas, pero no monedas digita-
les, tokens o tecnologías DLT. En consecuen-
cia, las criptomonedas, las stablecoins y las 
monedas digitales de bancos centrales no se 
ajustan a las categorías tradicionales de dine-
ro, como reservas y efectivo (Lastra, 2023).

De igual manera, la revisión de la li-
teratura indica que, según la Resolución 
005-2014-M y el artículo 36, numeral 9 del 
Código Orgánico Monetario y Financiero, 
Ecuador declaró al dinero electrónico como 
medio de pago legal y voluntario, disponible 
únicamente a solicitud del usuario y respal-
dado en su totalidad por el Banco Central. 
Esto implica que un dólar en dinero electró-
nico puede cambiarse por un dólar físico en 
cualquier momento (Ortega et al., 2019). 

En este contexto, algunos autores con-
sideran que Bitcoin constituye un experi-
mento interesante de banca independiente, 
aunque aún requiere mayor respaldo legal e 
información para consolidarse como un ac-
tivo financiero seguro (Álvarez-Díaz, 2019). 
El marco normativo y jurídico de la block-
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chain continúa en proceso de desarrollo, 
incorporando nuevas exigencias para los 
participantes en las transacciones y creando 
vínculos entre las criptomonedas y el sistema 
financiero. 

Actualmente, puede afirmarse que las 
criptomonedas han evolucionado de sim-
ples medios de pago a recursos financieros 
personalizados, transparentes, accesibles y 
abiertos a la acción ciudadana (Dorofeyev et 
al., 2018).

RQ2 ¿Qué métodos deben utilizarse para 
abordar el desarrollo de las criptomonedas 
como canal de envío de remesas en América 
Latina?

La información obtenida sobre las nocio-
nes generales relacionadas con la criptomo-
neda se sistematiza en la Tabla 4: 

Tabla 4

Nociones generales de la criptomoneda

Artículo Desarrollo

Bitcoin unchained:  
Determinants of  
cryptocurrency exchange liqui-
dity

Las bolsas de criptomonedas suelen liquidar las transaccio-
nes entre compradores y vendedores, utilizando sus pro-
pios monederos (en lugar de liquidarlas a través de una 
institución centralizada como la DTCC) y, por tanto, no 
utilizan la blockchain. Sin embargo, la velocidad con la que 
se pueden transferir bitcoins en la cadena de bloques y el 
coste de la transferencia siguen siendo importantes (Brau-
neis et al., 2022).

En defensa del dinero  
público digital

Criptoactivos  en sentido amplio, criptomonedas desde la 
perspectiva monetaria, es la denominación genérica de 
una amplia gama de activos muy heterogéneos (incluido el 
bitcoin), cuyo rasgo común es que constituyen una repre-
sentación digital de valor o un conjunto de derechos con-
tractuales (Lastra, 2023).
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Criptomonedas: Evolución, creci-
miento y perspectivas del Bitcoin

Las criptomonedas, desde sus inicios, fueron concebidas 
como una nueva alternativa dentro de los mecanismos 
de pagos innovadores. El mundo globalizado permite hoy 
pensar en un cambio del sistema financiero, donde las mo-
nedas virtuales podrían reemplazar a las monedas tradi-
cionales. El crecimiento en altos volúmenes del comercio 
electrónico juega un papel importante y que los Estados a 
través de sus respectivos Bancos Centrales necesariamen-
te tendrán que ir pensando en la adopción de mecanismos 
más rápidos, flexibles y económicos para dar fluidez a este 
mercado (Álvarez-Díaz, 2019).

What do we know about crypto-
currency?  
Past, present, future

El mercado de criptomonedas contiene las siguientes ca-
racterísticas: tecnología blockchain, método de pago 
descentralizado, facilidad de bajo coste, garantía de pseudo 
anonimato, independencia de una autoridad central, 
protección contra ataques de doble gasto y naturaleza 
orgánica e instantánea (Hossain, 2021).

How to regulate bitcoin?  
Decentralized regulation for a 
decentralized  
cryptocurrency

La criptomoneda es de naturaleza innovadora e idiosincrá-
sica, en donde el Bitcoin es el principal elemento, siendo 
el primer depósito de valor digital, divisible, desnaciona-
lizado, transferible globalmente y entre iguales (Nabilou, 
2019).

The essence of  
cryptocurrencies: Descriptive 
and comparative analysis

La mayoría de las criptomonedas funcionan con la tecno-
logía blockchain, que es un tipo de libro de contabilidad 
distribuido, es decir, representa un cierto tipo de base de 
datos. Cada bloque de la cadena de bloques contiene un 
conjunto de transacciones realizadas durante un periodo 
de tiempo determinado. En la actualidad, las criptomone-
das cumplen parcialmente la función de medio de pago, ya 
que determinados grupos de agentes económicos están dis-
puestos a aceptarlas como pago de bienes y servicios. Sin 
embargo, las criptodivisas no son un ahorro seguro ni una 
unidad de cuenta debido a la elevada volatilidad que pre-
sentan (Sinel’nikova-Muryleva et al., 2019).
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Analyzing  
Cryptocurrencies

Las monedas digitales son una categoría de divisas dispo-
nibles en formato digital. A diferencia de las divisas tradi-
cionales, como las monedas fiduciarias, las transacciones 
con divisas digitales suelen ser mucho más rápidas y sin 
fronteras. La propiedad y las transacciones de las cripto-
monedas se registran en libros de contabilidad distribui-
dos, normalmente cadenas de bloques. La seguridad y la 
integridad de los libros de contabilidad tradicionales que 
registran transacciones, como los libros de contabilidad de 
los bancos, son gestionados por entidades centralizadas, 
como los bancos. En cambio, la seguridad e integridad de 
las blockchains suelen estar gestionadas por múltiples es-
critores descentralizados (Li & Whinston, 2019).

Blockchain as  
virtual currency  
in Ecuador

El funcionamiento de las criptodivisas por medio de la ca-
dena de bloques (blockchain) representa un valor en dó-
lares en la bolsa y funciona a través de la criptografía para 
proteger las cuentas y claves de seguridad en formato de 
direcciones para proteger el capital y la privacidad de los 
usuarios. Sin embargo, cabe considerar un control que pue-
da regular el origen de los fondos para la obtención de las 
criptomonedas. Así también se debe analizar una modali-
dad de negocio acorde a las necesidades del país para la im-
plementación y masificación de su uso (Ortega et al., 2019).

Trends and prospects for the 
development of blockchain and 
cryptocurrencies in the digital 
economy

Criptodivisa: Es una moneda interna, unidad contable o 
medio de pago integrado en el sistema blockchain. La crip-
tomoneda puede comprarse o venderse en el mercado, por 
ejemplo, el Bitcoin, Litecoin, Ethereum, Ripple. Por otra 
parte, existe el uso de tecnología blockchain, que se descri-
be como el procedimiento de transferencia de activos de un 
propietario a otro en la cadena de bloques. Y finalmente, el 
registro de bitcoin contiene todos los registros realizados 
durante toda su vida útil (Dorofeyev et al., 2018).
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Characteristics of  
Bitcoin Transactions on  
Cryptomarkets

Bitcoin es la primera criptodivisa descentralizada (también 
conocida como moneda digital o efectivo electrónico), que 
funciona en la red entre pares sin necesidad de interme-
diarios y no existen bancos centrales ni administradores. 
Las transacciones son verificadas por los nodos de la red 
mediante criptografía y registradas en un libro de contabi-
lidad público distribuido llamado blockchain. Bitcoin tiene 
millones de usuarios únicos, además es seudónimo porque 
los fondos no están vinculados a entidades del mundo real, 
sino a direcciones bitcoin. Los propietarios de las direccio-
nes bitcoin no se identifican explícitamente, pero todas las 
transacciones de la cadena de bloques son públicas.

Dado que todas las transacciones de bitcoin son públicas, 
es difícil proteger plenamente la privacidad de los usuarios 
de bitcoin (Chen et al., 2019).

Current aspects of  
Transformation of economic 
relations: cryptocurrencies and 
their legal regulation

Los rasgos característicos de las criptodivisas son los si-
guientes: tienen forma digital, su estatuto jurídico es inde-
finido, su emisión se realiza de forma descentralizada, el 
emisor puede ser una empresa o persona privada, el inter-
cambio es electrónico, su aceptación es posible dentro de 
un espacio virtual, la oferta de dinero no es fija, no se puede 
garantizar la posibilidad de reembolso, existen riesgos lega-
les, de crédito, liquidez y operativos, no existe supervisión 
ni regulación en la fase de formación. Finalmente, la estabi-
lidad de pago se apoya en los medios de criptografía y en la 
confianza de los miembros (Pantielieieva et al., 2019).

Overseas Transaction Fees:  
Sending Money  
via Bitcoin vs. Banks

Las criptomonedas, especialmente Bitcoin como su repre-
sentante más destacado, han ofrecido un sistema de trans-
misión completamente nuevo para una pieza de informa-
ción que puede contener y transportar valor. Si el receptor 
lo acepta como tal, este valor puede considerarse dinero y 
puede tener algunas (sino todas) las funciones del dinero. 
Incluso si el receptor no lo reconoce como dinero per se, 
puede convertirse en moneda fiduciaria fácil y rápidamen-
te, prácticamente en cualquier lugar (Sajter, 2022).
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RQ2.1 ¿Qué canales de envío se utilizan 
para enviar remesas en América Latina?

De los 40 artículos revisados, 26 identifi-
caron los principales canales utilizados para 
el envío de remesas en América Latina. Las 
remesas se han consolidado como una fuen-
te significativa de ingresos externos para di-
versas economías en desarrollo. En el caso 
latinoamericano, Estados Unidos constitu-
ye el principal destino migratorio, con 62,1 
millones de latinos residentes en ese país en 
2020, según el U.S. Census Bureau (Núñez & 
Osorio, 2021). 

Algunos países, como Uruguay, Brasil, 
Chile y El Salvador, han implementado pla-
nes de inversión para emigrantes y fortaleci-
do los canales bancarios destinados al envío 
de remesas; Argentina y Cuba han mejorado 
únicamente sus canales bancarios; mientras 
que Colombia, Paraguay y Perú ofrecen solo 
planes de inversión. En contraste, Belice, 
Bolivia, Costa Rica, República Dominicana, 
Ecuador, Nicaragua, Panamá y Venezuela 
carecen de políticas de este tipo (Pedroza y 
Palop-García, 2019).

En varios países del Cono Sur, las reme-
sas internacionales representan uno de los 
principales flujos monetarios registrados 
en la balanza de pagos. Estas transferencias 
pueden entenderse como una relación social 
que integra dos dimensiones: a) una relación 
de producción, en la que los migrantes que 
generan las remesas están sujetos a las mis-

mas condiciones laborales que otros trabaja-
dores; y b) una relación de reproducción, en 
la que parte del salario obtenido se destina al 
sostenimiento de las familias en las comuni-
dades de origen (Gómez, 2016).

RQ3 ¿Cómo se clasifica el uso de las cripto-
monedas como canal de envío de remesas 
en América Latina?

De los artículos revisados, 18 respondie-
ron a la pregunta de investigación, señalando 
que las remesas se envían a través de inter-
mediarios financieros. Ninguno menciona el 
uso de criptomonedas con este propósito en 
América Latina.

La región, al igual que muchos países 
en desarrollo, debe avanzar hacia una inte-
gración que permita compartir mercados, 
finanzas y movilidad poblacional, además 
de promover la homogeneidad en políticas 
económicas, como tasas de interés, tipos de 
cambio, control de la inflación y gasto pú-
blico en seguridad, educación y salud. Estos 
elementos podrían fortalecer la posición de 
América Latina como bloque, permitiéndole 
negociar en mejores condiciones con otras 
regiones (González, 2012). 

En la actualidad, las remesas represen-
tan una fuente clave de capital para muchos 
países. Los envíos de migrantes residentes en 
Europa y, principalmente, en Estados Uni-
dos constituyen la mayor entrada de recur-
sos externos hacia la región y, en particular, 
hacia la Comunidad Andina.
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En los países andinos (Perú, Ecuador, 
Colombia y Bolivia), además de la intensa 
migración intrarregional, destaca la pre-
sencia significativa de migrantes en Estados 
Unidos, Canadá y Europa (Neira, 2009). 
América Latina recibe aproximadamente 
tres cuartas partes de sus remesas desde Es-
tados Unidos y en 2013 los flujos crecieron 
un 1,9 %, alcanzando los 61.000 millones de 
dólares. 

La relación entre remesas y sector ban-
cario resulta fundamental, ya que la inter-
mediación financiera puede magnificar su 
impacto en el desarrollo. Sin embargo, las 
estadísticas de balanza de pagos tienden a re-
gistrar únicamente las operaciones canaliza-
das por bancos, dejando fuera aquellas rea-
lizadas por instituciones no bancarias o vías 
informales, como transferencias efectuadas 
por familiares y amigos. En muchos casos, 
los migrantes recurren a canales informales 
debido a la escasa cobertura financiera en 
las comunidades receptoras, así como a los 
menores costos y mayor eficiencia de estos 
mecanismos alternativos (Fromentin, 2018).

RQ3.1 ¿Existe la implementación de cripto-
monedas para enviar remesas en América 

Latina?

Los resultados de la revisión muestran 
que, aunque las criptomonedas aún no se 
utilizan de manera efectiva para el envío de 
remesas en América Latina, su posible im-

plementación merece especial atención por 
diversas razones. De los artículos consulta-
dos, solo uno aborda específicamente este 
tema en la región.

No existe un análisis profundo sobre la 
aplicación de criptomonedas en el envío de 
remesas en América Latina; sin embargo, 
su adopción dentro del sistema bancario y 
monetario podría favorecer la descentrali-
zación y generar nuevas oportunidades para 
la transferencia internacionales de dinero 
(Nabilou, 2019). En el caso ecuatoriano, por 
ejemplo, la disminución en las reservas del 
Banco Central en 2015 evidenció la depen-
dencia del dinero físico. Actualmente, el Es-
tado destina alrededor de tres millones de 
dólares anuales a la reposición de billetes de-
teriorados, lo que sugiere que la implemen-
tación de criptomonedas podría reducir los 
gastos operativos (Ortega et al., 2019).

Las transacciones internacionales entre 
ciudadanos suelen materializarse en forma 
de remesas, por lo que su estudio constituye 
una vía eficaz para evaluar el potencial de las 
criptomonedas. El uso de Bitcoin, por ejem-
plo, implica comisiones más bajas que las 
bancarias, lo que convierte a las criptodivisas 
en un medio competitivo para transferencias 
internacionales. Además, la reducción de los 
costos de envío de remesas se alinea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, que 
estiman un ahorro global de hasta 20.000 mi-
llones de dólares anuales si los costos medios 
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de transacción se reducen al 3 % (Naciones 
Unidas, 2022, citado en Cartega et al., 2019).

Pese a estas ventajas, diversos autores ad-
vierten la presencia de riesgos. Si todos los 
ciudadanos pudieran abrir cuentas en los 
bancos centrales y realizar transferencias di-
rectas mediante billeteras electrónicas, los 
bancos comerciales perderían su papel de in-
termediarios, generando escenarios de des-
intermediación bancaria y posibles efectos 
adversos sobre la estabilidad financiera (Las-
tra, 2023). Asimismo, los pagos en criptodi-
visas conllevan comisiones variables, que en 
algunos sistemas pueden ser elevadas, espe-
cialmente en transacciones de bajo valor o 
alta frecuencia, reduciendo así su rentabili-
dad operativa (Dorofeyev et al., 2018). 

Finalmente, estudios comparativos reve-
lan que la adopción de Bitcoin a escala inter-
nacional está altamente correlacionada con 
factores estructurales como la población, el 
PIB per cápita, la apertura comercial y la pe-
netración de Internet. En los países en desa-
rrollo, estos indicadores avanzan con mayor 
lentitud, lo que limita la viabilidad de las 
criptomonedas como medio de transferencia 
en el contexto de las remesas (Sajter, 2022).

RQ4 ¿Cómo se ha desarrollado la investi-
gación de las criptomonedas como canal de 
envío de remesas en América Latina?

En este apartado se busca identificar los 
tipos de estudios presentes en los artículos 

revisados, con el propósito de valorar su va-
lidez y nivel de precisión.

De los documentos analizados, 23 co-
rresponden a estudios de caso, los cuales 
analizan de manera detallada a un grupo de 
individuos para comprender fenómenos que 
ocurren en contextos reales. Estos trabajos 
han abordado el uso de las criptomonedas y 
la manera en que han sido reconocidas por 
distintas sociedades en los últimos años.

Asimismo, 15 artículos corresponden a 
estudios descriptivos que analizan cómo se 
manifiesta el fenómeno de las criptomone-
das y sus componentes. Solo un artículo se 
clasifica como experimental, al comprobar 
los efectos de la criptomoneda en una inter-
vención específica. Finalmente, un artículo 
de carácter analítico se centra en los requisi-
tos para el desarrollo de las criptomonedas, 
comparando las primeras formas de dinero 
con la actualidad e identificando semejanzas 
y diferencias entre los metales preciosos, el 
dinero fiduciario y la criptomoneda como 
una forma distinta de valor.
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Cruce de Información 
	 En la presente investigación se aplicó 

la técnica de cruce de información, de acuer-
do con la metodología propuesta por Kit-
chenham (2004), lo que permitió clasificar 
con mayor precisión la información recopi-
lada y facilitar la comprensión del estudio. 
Esta técnica posibilitó sintetizar los datos ex-
traídos y distinguir aquellos artículos que no 
respondían a las preguntas de investigación, 
considerándolos irrelevantes.

De acuerdo con este procedimiento, fren-
te a la primera pregunta de investigación, 12 
artículos ofrecen nociones generales sobre la 
criptomoneda, conceptualizándola en senti-
do amplio y reconociendo al Bitcoin como 
la primera criptodivisa y principal moneda 
digital desde su creación. Además, seis artí-
culos identifican a Ethereum como la plata-
forma que emite Ether y que permite a los 
desarrolladores crear aplicaciones. 

Por otra parte, tres artículos más definen 
el BTCUSD, entendido como el empareja-
miento entre Bitcoin y el dólar estadouni-
dense, destacando la liquidez de este mer-
cado en comparación con otros, como el de 
renta variable estadounidense, donde los 
diferenciales entre oferta y demanda suelen 
ser inferiores a un punto básico. Esta liqui-
dez del BTCUSD se relaciona con la diná-
mica previa del mercado de criptomonedas, 
la volatilidad histórica de estos activos y las 

comisiones cobradas en la cadena de bloques 
por las transferencias (Brauneis et al., 2022). 

Un artículo adicional menciona al USDT 
o Tether como una moneda estable respalda-
da por dólares estadounidenses en una pro-
porción de uno a uno, aunque su valor ha 
mostrado volatilidad debido a dudas sobre la 
solidez de su respaldo. En este caso, la con-
fianza en las stablecoins depende fundamen-
talmente de la reputación de sus emisores (Li 
& Whinston, 2019).

El cruce de información también reveló 
que cuatro artículos abordan el uso de cripto-
monedas y, en particular, de Bitcoin en Amé-
rica Latina, mientras que dos se centran en 
Ethereum, uno en BTCUSD y otro en USDT. 
La introducción del Bitcoin ha impulsado la 
creación de nuevas criptomonedas mediante 
plataformas web y billeteras virtuales. 

Sin embargo, la literatura académica re-
fleja posiciones divergentes respecto a su es-
tatus jurídico y funcional. En algunos países 
latinoamericanos, el uso de criptomonedas 
está prohibido, en otros se tolera sin regu-
lación específica, y en casos como el colom-
biano, se observa un interés estatal en su 
legalización a través del diseño de marcos 
normativos especializados.

En relación con la cuarta pregunta de in-
vestigación, no se encontró evidencia del uso 
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de criptomonedas para el envío de remesas 
en América Latina. En cambio, 15 artículos 
señalan que los principales mecanismos em-
pleados en la región siguen siendo los inter-
mediarios y los bancos. De acuerdo con Fro-
mentin (2018), la intermediación bancaria 
amplifica el impacto de los flujos de remesas 
en el desarrollo económico.

Con base en el cruce de información, 
los artículos revisados se clasificaron en tres 
tipos principales: estudios de caso, descrip-
tivos y experimentales. Un artículo experi-
mental analizó el envío de remesas a través 
de intermediarios y otro mediante bancos; 
12 estudios de caso se centraron en interme-
diarios y seis en bancos; y seis investigacio-
nes descriptivas examinaron el papel de los 
intermediarios, mientras que cuatro aborda-
ron el de los bancos.

En síntesis, los resultados del cruce de 
información muestran que, de los 40 artícu-
los seleccionados, 12 se refieren a nociones 
generales y Bitcoin, seis a Ethereum, tres a 
BTCUSD y uno a USDT. Respecto al uso en 
América Latina, cuatro mencionan Bitcoin, 
dos Ethereum, uno BTCUSD y uno USDT. 
En cuanto a los canales de envío de remesas, 
15 artículos indican la participación de in-
termediarios y seis de bancos, sin evidencia 
de transferencias realizadas mediante cripto-
monedas. 
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Figura 1 

Gráficos de burbujas
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Discusión 

l presente trabajo de revisión sistemá-
tica de la literatura abre la discusión 

sobre la conveniencia de implementar crip-
tomonedas en América Latina como me-
dio para el envío de remesas. El análisis se 
centra en las características de seguridad, la 
ausencia de un ente regulador y la falta de 
intermediación, con el fin de evaluar si las 
criptomonedas pueden constituir una alter-
nativa frente a las transferencias tradiciona-
les gestionadas por bancos o agentes inter-
mediarios, como ocurre actualmente a nivel 
mundial.

En las dos últimas décadas, los flujos de 
capital extranjero, entre ellos las remesas y la 
inversión extranjera directa, han crecido de 
manera acelerada y representan una fuente 
relevante de financiamiento externo para los 
países en desarrollo. Las remesas, en parti-
cular, pueden mejorar la balanza de pagos y 

favorecer el crecimiento económico al esti-
mular el consumo y la inversión (Song et al., 
2021). Su incorporación mediante criptomo-
nedas representa un cambio sustancial, pues 
las transacciones no requieren de un inter-
mediario centralizado, sino que se registran 
y validan en múltiples nodos independien-
tes, lo que reduce costos y tiempos de opera-
ción (Álvarez-Díaz, 2019).

Los artículos revisados coinciden en que 
las criptomonedas ofrecen ventajas como 
mayor seguridad, agilidad en las operacio-
nes, comodidad, sistemas de pago más rá-
pidos y económicos, inclusión financiera y 
mayor competencia (Lastra, 2023). Las re-
mesas desempeñan un papel crucial en las 
economías en desarrollo, ya que constituyen 
una fuente esencial de ingresos para familias 
y comunidades, no obstante, los métodos 
tradicionales aún presentan costos elevados 

E
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y dependen de la intermediación. Frente a 
ello, el uso de criptomonedas podría opti-
mizar el sistema, permitiendo transferencias 
más rápidas y seguras, con costos inferiores 
a los de los canales convencionales. Entre 
sus beneficios destaca la eliminación de in-
termediarios financieros, lo que reduce co-
misiones y agiliza el envío y recepción de 
fondos. También sobresale su capacidad de 
ampliar la inclusión financiera en regiones 
donde amplios sectores carecen de acceso a 
cuentas bancarias, al posibilitar el uso de bi-
lleteras digitales. 

No obstante, a pesar de los grandes bene-
ficios que ofrece el uso de las criptomonedas, 
existen limitaciones significativas. Una parte 
de la población, en especial adultos mayores, 
enfrenta dificultades para adoptar nuevas 
tecnologías; además, se presentan riesgos 
vinculados con la ciberseguridad, el lavado 
de dinero y la financiación del terrorismo. 
Otro desafío relevante se relaciona con el 
posible impacto sistémico sobre los bancos 
comerciales, que podrían ver reducido su 
papel de intermediarios si los ciudadanos 
accedieran directamente a cuentas digitales 
en bancos centrales mediante monederos 
electrónicos.

Finalmente, el análisis de los costos de 
comisión exige mayor investigación, ya que 
aún no se dispone de estudios empíricos que 
comparen de manera concluyente las reme-
sas en criptomonedas con los sistemas tra-

dicionales en América Latina. Como señala 
Kitchenham (2004), toda revisión sistemáti-
ca puede enfrentar limitaciones, entre ellas 
discrepancias en la extracción de datos. En 
este caso, el proceso ha generado nuevas in-
terrogantes y refuerza la necesidad de conti-
nuar explorando la viabilidad de las cripto-
monedas como un canal emergente para el 
envío de remesas en la región.



139

Conclusiones

Todas las fases planificadas dentro de la metodología 
de revisión sistemática fueron cumplidas 
rigurosamente, desde la elaboración del protocolo 
hasta la selección y análisis de los estudios pertinentes. 
Este cumplimiento metodológico permitió alcanzar 
plenamente los objetivos propuestos, al identificar 
patrones, limitaciones y oportunidades en el uso de 
criptomonedas como canal para el envío de remesas 
en América Latina, aportando una base sólida para 
futuras investigaciones y para el desarrollo de políticas 
y tecnologías en la región.
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Los resultados evidencian que el envío de 
remesas en América Latina se canaliza prin-
cipalmente a través de intermediarios y ban-
cos, los cuales aplican comisiones proporcio-
nales al monto transferido. En este contexto, 
se conceptualizaron las criptomonedas y se 
identificaron las más utilizadas, como Ether, 
BTCUSD, USDT y Bitcoin, como pionera.

La implementación de criptomonedas en 
el envío de remesas es aún incipiente en la 
región. A pesar de sus ventajas potenciales, 
no existen estudios que analicen de forma 
exhaustiva los costos, alcances y efectos de su 
aplicación, lo que evidencia la necesidad de 
fortalecer los marcos normativos y de crear 
condiciones institucionales y tecnológicas 
que permitan aprovechar esta innovación de 
manera segura y sostenible.

Entre los principales hallazgos, se des-
taca que las criptomonedas ofrecen benefi-
cios significativos al eliminar intermediarios 
financieros, facilitar la inclusión de perso-
nas no bancarizadas, reducir los costos de 
transacción y agilizar los procesos de en-
vío y recepción de fondos. Sin embargo, su 
adopción enfrenta retos regulatorios, tecno-
lógicos y sociales que limitan su expansión y 
aceptación generalizada.

En conclusión, este estudio contribuye 
a la discusión académica y técnica al siste-
matizar y analizar críticamente la literatura 
existente sobre el uso de criptomonedas en 
el envío de remesas en América Latina —un 

campo todavía emergente y con escasa evi-
dencia empírica—. La investigación resalta 
tanto los beneficios potenciales de este me-
canismo (reducción de tarifas, mayor rapi-
dez en las transferencias y ampliación de la 
inclusión financiera) como los desafíos aso-
ciados a la ausencia de regulación, los ries-
gos de seguridad digital y la baja aceptación 
social.

En cuanto a futuras líneas de investiga-
ción, se propone realizar estudios compa-
rativos entre países latinoamericanos que 
permitan identificar diferencias regulato-
rias, estimar con mayor precisión los costos 
frente a los sistemas tradicionales y evaluar 
la viabilidad de instrumentos alternativos, 
como las stablecoins o las monedas digitales 
de bancos centrales, en tanto opciones con 
mayor estabilidad y respaldo institucional 
para el envío internacional de remesas.
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Anexos
Anexo 1 

Tipos de criptomonedas
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Anexo 2
Normativa que contenga a la criptomoneda en América Latina
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Anexo 3
Canales de envío utilizados para enviar remesas en América Latina
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Anexo 4
Uso de las criptomonedas como canal de envío de remesas en América Latina
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Anexo 5
Implementación de criptomoneda para el envío de remesas en América Latina
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Anexo 6
Tipos de estudios revisados
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Resumen

ste artículo analizó las percepciones de los estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables de la Pon-

tificia Universidad Católica del Ecuador, sede Quito, respecto a su 
conocimiento y preocupación ética sobre el desarrollo sostenible y 
los movimientos relacionados antes y después de la pandemia de 
COVID-19. Se aplicó una metodología cuantitativa, descriptiva y 
comparativa. Se administró un cuestionario de 200 ítems a 315 de 
los 1.083 estudiantes matriculados en el primer periodo académico 
de 2023 (nivel de confianza del 95 %; margen de error del 5 %). 
Los resultados mostraron un incremento en el conocimiento general 
después de la pandemia, especialmente en áreas como el consumo 
responsable y la soberanía alimentaria, aunque se reportó una ligera 
disminución en la comprensión del comercio justo. Además, la pre-
ocupación ética de los estudiantes se mantuvo significativa, reflejan-
do una comprensión más profunda de los desafíos globales y de la 
importancia de soluciones sostenibles a los problemas ambientales.

Palabras clave: comercio justo, consumo responsable, desarrollo 
sostenible, ética de consumo, soberanía alimentaria
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Abstract

his article analyzed the perceptions of students from the Fa-
culty of Administrative and Accounting Sciences at the Ponti-

fical Catholic University of Ecuador, Quito Campus, regarding their 
knowledge and ethical concern on sustainable development and re-
lated movements before and after the COVID-19 pandemic. A quan-
titative, descriptive, and comparative methodology was applied. A 
200-item questionnaire was administered to 315 of the 1,083 stu-
dents enrolled in the first academic term of 2023 (95% confidence 
level; 5% margin of error). The results showed an increase in general 
knowledge after the pandemic, especially in areas such as responsi-
ble consumption and food sovereignty, although a slight decrease 
was reported in understanding of fair trade. In addition, students’ 
ethical concern remained significant, reflecting a deeper understan-
ding of global challenges and the importance of sustainable solutions 
to environmental issues.

Keywords: consumption ethics, fair trade, food sovereignty, res-
ponsible consumption, sustainable development
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Introducción

l término desarrollo sostenible hace su 
primera aparición en un documento 

oficial firmado por treinta y tres países afri-
canos en 1969 bajo los auspicios de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza. Entre los precursores de un desa-
rrollo económico y social compatible con el 
medioambiente destaca el filósofo natural y 
escritor italiano Alfredo Oriani, quien en su 
obra La rivolta ideale (1908) esbozó la base 
de los principios de igualdad y solidaridad 
entre generaciones, fundamentos que poste-
riormente darían forma al concepto desarro-
llo sostenible (De Vincentiis, 2010).

El medioambiente ha sido concebido 
como una fuente inagotable de recursos des-
tinados a satisfacer las necesidades humanas. 
Los recursos naturales provienen de la ma-
nipulación que las sociedades ejercen sobre 
los elementos y procesos de la naturaleza, 

con el fin de otorgarles valor de uso e inter-
cambio. Sin embargo, la explotación de estos 
recursos no solo ha generado significativos 
problemas ambientales, sino que también ha 
fomentado la explotación laboral, lo que se 
traduce en pobreza y una creciente desigual-
dad social. En este sentido, el desarrollo sos-
tenible se ha interpretado como un proble-
ma tanto de protección ambiental como de 
lucha contra la pobreza, que podría resolver-
se con crecimiento económico menos inten-
sivo en consumo energético y más inclusivo 
en lo social (Sánchez et al., 2019).

Afortunadamente, desde la década de 
1980 se ha experimentado un crecimiento 
significativo en la investigación, promoción 
e implementación de prácticas orientadas 
al fomento del desarrollo sostenible y de la 
ética asociada a este. Dichas prácticas es-
tán fundamentadas en  la educación para la 

E
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sostenibilidad, lo que refleja una preocupa-
ción por una educación de alta calidad que 
permita a las personas comprender lo que 
pasa (saber), reconocerse como parte de la 
sociedad en la que viven (saber ser) y parti-
cipar de manera efectiva en los procesos de 
desarrollo (saber hacer) (Escuela de Organi-
zación Industrial [EOI], 2016). 

Desde los años ochenta, la cuestión am-
biental ha tomado relevancia en la agenda 
global con la creación de instituciones inter-
nacionales y el surgimiento de organizacio-
nes ecologistas. En Estados Unidos, el mo-
vimiento de justicia ambiental destacó por 
su enfoque en las desigualdades de los costos 
ambientales; mientras que, en los países del 
Sur, emergió la denominada ecología de los 
pobres, centrada en los conflictos ambienta-
les y la desigualdad social. En 1999, Corpo-
rate Watch introdujo el concepto de justicia 
climática, que aborda las causas del calen-
tamiento global y promueve una transición 
energética sostenible que enfatice la equidad, 
el reconocimiento cultural y la participación 
política. Este enfoque comparte principios 
con los movimientos de alterglobalización, 
incluyendo la acción directa y la formación 
de redes de solidaridad (Svampa, 2020). En 
la actualidad, existen corrientes sociales y 
ambientalistas que abogan por cambios en 
las políticas de crecimiento, producción y 
consumo para alcanzar un desarrollo soste-

nible que armonice los aspectos ambientales 
con la justicia social y económica.

Sin embargo, la crisis también generó 
oportunidades para acelerar la transición 
hacia un desarrollo más sostenible. Por 
ejemplo, el incremento del teletrabajo y la 
educación virtual redujo las emisiones de 
carbono, beneficiando al ODS 13 (Acción 
por el Clima) siempre que estas prácticas se 
mantengan en el periodo pospandemia. No 
obstante, la pandemia afectó negativamente 
la seguridad alimentaria, incrementándola 
en un 20% y elevando los precios de los ali-
mentos debido a perturbaciones en la pro-
ducción y suministro (CEPAL, 2020a).

En este contexto, la presente investiga-
ción realiza un análisis comparativo del co-
nocimiento y la inquietud ética de los estu-
diantes de la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador (PUCE) respecto al desarrollo 
sostenible, antes y después de la pandemia. 
El estudio busca responder las siguientes in-
terrogantes: ¿cómo ha variado la percepción 
de los estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables de la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador, sede Qui-
to, en relación con su conocimiento sobre de-
sarrollo sostenible, las iniciativas asociadas y 
su preocupación ética? y ¿cuál es el perfil de 
los participantes según la percepción de las 
virtudes que consideran poseer y sus hábitos 
de consumo, desde la perspectiva de la ética 
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de las virtudes, después de la pandemia?
Este estudio resulta de especial impor-

tancia, ya que permite evaluar los cambios 
en la percepción de los estudiantes antes y 
después de la pandemia, lo que facilita una 
comprensión más detallada de sus efectos. Al 
examinar el conocimiento y la preocupación 
ética de los estudiantes sobre el desarrollo 
sostenible y los movimientos afines en dos 
momentos distintos, es posible identificar 
variaciones en su comprensión y actitud. 
Asimismo, destaca las áreas en las que los 
estudiantes requieren más apoyo o recursos 
educativos relacionados con el desarrollo 
sostenible.

Comprender la preocupación ética de los 
estudiantes sobre temas como el desarrollo 
sostenible y el consumo responsable puede 
orientar a la universidad para alinear sus mi-
siones con los principios de responsabilidad 
social y sostenibilidad. Identificar el nivel de 
conocimiento y las preocupaciones vincula-
das con el comercio justo y el consumo res-
ponsable también puede impulsar iniciativas 
que fomenten prácticas más justas y sosteni-
bles tanto dentro como fuera del campus.

En un mundo interconectado, la educa-
ción en desarrollo sostenible es crucial para 
enfrentar desafíos como el cambio climático, 
la desigualdad y la degradación ambiental. 
Este trabajo investigativo también aporta co-
nocimiento sobre cómo la pandemia ha mo-
dificado la percepción estudiantil respecto a 

estos temas, contribuyendo así a una mayor 
conciencia y acción. Del mismo modo, ofre-
ce perspectivas valiosas que pueden mejorar 
la educación y fomentar prácticas sosteni-
bles en el futuro.

Por consiguiente, el objetivo principal es 
contrastar la percepción de los estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Contables de la PUCE, sede Quito, antes y 
después de la pandemia, en relación con el 
conocimiento del desarrollo sostenible, las 
iniciativas relacionadas y la preocupación éti-
ca. Como objetivos específicos, se plantea: (a) 
elaborar un perfil de los participantes a partir 
de la percepción de las virtudes que conside-
ran tener y sus hábitos de consumo desde la 
perspectiva de la ética de las virtudes; y (b) 
calcular los índices de conocimiento y de in-
quietud de los participantes relacionados con 
el desarrollo sostenible, el comercio justo, el 
consumo responsable y la soberanía alimen-
taria, después de la pandemia. 
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1. Marco Teórico

n las últimas décadas, la creciente pre-
ocupación por los impactos ambien-

tales, sociales y económicos del modelo de 
desarrollo predominante ha impulsado la 
búsqueda de alternativas más equilibradas 
y justas. En este contexto, conceptos como 
el desarrollo sostenible, el comercio justo, la 
ética del consumo, el comercio responsable y 
la soberanía alimentaria han adquirido gran 
relevancia tanto en el ámbito académico 
como en las políticas públicas y las prácticas 
empresariales.

1.1 Desarrollo Sostenible (DS)

El concepto de DS ha evolucionado signi-
ficativamente desde su introducción formal 
en el Informe Brundtland de 1987, donde 
se definió originalmente como un desarro-
llo que atiende las necesidades actuales sin 
poner en riesgo la habilidad de futuras gene-
raciones para cubrir sus propias necesidades 
(Rodrigo, 2016).

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), adoptados por las Naciones Unidas 
en 2015, constituyen la agenda global más 
ambiciosa para movilizar la acción colecti-
va en torno a objetivos comunes. Estos ob-
jetivos buscan combatir la pobreza extrema 
y equilibrar tres dimensiones esenciales del 
DS: la económica, la social y la ambiental. 
No obstante, la complejidad de su diseño, 
sus limitaciones técnicas y las críticas de la 

E
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comunidad internacional representan im-
portantes desafíos para alcanzar sus metas y 
construir un planeta mejor para las futuras 
generaciones (Gómez, 2018).

De acuerdo con el informe Panorama 
Social de América Latina 2020 de las Nacio-
nes Unidas, antes de la pandemia, América 
Latina había logrado avances moderados en 
diversos Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). En el caso de Ecuador, se registró 
una reducción significativa de la pobreza y 
la desigualdad, pasando del 64.4% en el año 
2000 al 21.5% en 2017. Sin embargo, tras la 
pandemia, la pobreza en la región aumen-
tó al 33.7% en 2020, lo que representa un 
retroceso de aproximadamente 12 años en 
los avances alcanzados (CEPAL, 2020a). En 
Ecuador, según el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos (INEC, 2021), la pobreza 
por ingresos aumentó del 25% en diciembre 
de 2019 al 33% en diciembre de 2020.

Las medidas adoptadas a nivel global 
para combatir la COVID-19 tuvieron efectos 
significativos sobre el medioambiente. En el 
aspecto positivo, se evidenció una mejora en 
la calidad del agua, así como una reducción 
de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y de la contaminación acústica. No 
obstante, también se registraron consecuen-
cias negativas, como el aumento de desechos 
hospitalarios y domésticos (Parra, 2020).

En este contexto, la superación de la cri-
sis sanitaria, económica y social provocada 
por la pandemia de la Covid-19 representa 
una oportunidad para reformar el modelo 
de desarrollo en América Latina y el Cari-
be, mediante el establecimiento de sistemas 
agroalimentarios resilientes ante futuros 
riesgos (CEPAL, 2021).

El informe Perspectivas económicas de 
América Latina 2021 examina los pilares 
fundamentales para lograr una recuperación 
sólida, sostenible e inclusiva en la región tras 
la pandemia y propone políticas públicas 
orientadas a enfrentar los desafíos estructu-
rales de América Latina y el Caribe, entre los 
que destacan la baja productividad, las des-
igualdades y la vulnerabilidad social, las de-
bilidades institucionales y los riesgos para la 
sostenibilidad ambiental. Esta etapa pospan-
demia se configura como una oportunidad 
para adoptar una estrategia de desarrollo 
multidimensional y redefinir las políticas na-
cionales a partir de un consenso ciudadano 
que permita implementar las reformas nece-
sarias (OCDE et al., 2021).
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1.2 Comercio Justo (CJ)

La Organización Mundial del Comercio 
Justo (WFTO, por sus siglas en inglés) define 
el CJ como una estrategia comercial diseña-
da para combatir la pobreza y promover la 
igualdad y la justicia social. Esta se funda-
menta en principios como la remuneración 
justa, el respeto a los derechos laborales, 
la protección ambiental y la promoción de 
la equidad de género y la participación de-
mocrática (World Fair Trade Organization, 
2025). 

A lo largo del tiempo, el CJ ha evolucio-
nado incorporando nuevos valores y prin-
cipios, adaptándose a las demandas del co-
mercio internacional y expandiéndose hacia 
sectores como los alimentos, los textiles y las 
artesanías. Su enfoque en el diálogo, la trans-
parencia y el respeto busca alcanzar una ma-
yor equidad a nivel global (World Fair Trade 
Organization Latin America, 2023).

Por su parte, Fairtrade International, una 
de las organizaciones líderes en la promo-
ción del CJ, se define como un ente que fa-
vorece el desarrollo sostenible al proporcio-
nar condiciones comerciales más favorables 
y garantizar los derechos de los productores 
y trabajadores en situación de desventaja, 
principalmente en el Sur global (Fairtrade 
International, 2019).

En este contexto, resulta fundamental 
llevar a cabo un análisis estratégico y ético 

del Comercio Justo para asegurar su impac-
to positivo y sostenido a nivel mundial. Al 
respecto, un estudio realizado en la Unión 
Europea destaca que el CJ va más allá de 
simples transacciones equitativas, se cen-
tra en cambios estructurales significativos y 
prácticas empresariales globales, resaltando 
la importancia de enfrentar los desafíos sis-
témicos del comercio mundial (Poletti et al., 
2021). Asimismo, la Carta Internacional de 
Comercio Justo subraya la base ética del CJ, 
enfocándose en principios que promueven 
la igualdad, la justicia social y el respeto por 
los derechos humanos y laborales (World 
Fair Trade Organization y Fairtrade Interna-
tional, 2018). Estos aspectos éticos son fun-
damentales para asegurar que las relaciones 
comerciales sean justas, respetuosas y mu-
tuamente beneficiosas.

En investigaciones más recientes, duran-
te el periodo de la pandemia, un informe de 
la UNCTAD de 2021 revela que los acuerdos 
regionales de comercio (RTAs) ofrecieron 
una notable estabilidad frente a la crisis pro-
vocada por la COVID-19, superando a los 
acuerdos menos integrados. Mediante análi-
sis econométricos, se demostró que el comer-
cio bajo RTAs fue más resiliente al colapso 
global del comercio de 2020, especialmente 
en los acuerdos más profundos que propor-
cionaron una estabilidad superior. Este fenó-
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meno demuestra que, a pesar de que el en-
foque y conocimiento en el CJ pudo haber 
disminuido temporalmente por la urgencia 
de otros asuntos durante la pandemia, las 
estructuras de los RTAs siguieron fomentan-
do la resiliencia comercial. Esta resiliencia, 
a su vez, respalda indirectamente los prin-
cipios del CJ al promover la estabilidad y la 
cooperación económica, evidenciando que 
las estructuras comerciales integradas, como 
los RTAs, desempeñaron un papel clave en 
el mantenimiento de la estabilidad durante 
tiempos de crisis global (Nicita & Saygili, 
2021).

1.3 Consumo Responsable (CR)

El CR se define como la elección de pro-
ductos y servicios no solo en función de su 
calidad y precio, sino también considerando 
su impacto ambiental y social, así como la 
conducta de las empresas que los elaboran 
(Dueñas et al., 2014).

Antes de la pandemia, Ecuador ya reco-
nocía los beneficios del consumo de produc-
tos orgánicos para la salud; sin embargo, solo 
el 45,21% de las personas declaraba consu-
mirlos con cierta regularidad y únicamente 
el 16,44% los incluía en su dieta diaria, com-
binándolos con productos provenientes de la 
agricultura convencional (Parra, 2015).

El creciente interés por los alimentos or-
gánicos se ha consolidado como una tenden-

cia en varias ciudades del país. Para quienes 
consideran este tipo de consumo un estilo de 
vida, resulta fundamental adquirir produc-
tos que ofrezcan múltiples beneficios para la 
salud. No obstante, la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19 llevó a las per-
sonas a reevaluar sus prioridades, y el consu-
mo de alimentos orgánicos no fue la excep-
ción (Macías, 2020).

Durante los primeros meses de pande-
mia, en Ecuador se registró un incremento 
de residuos sólidos, de los cuales, gran par-
te pertenecen a residuos plásticos (Ochoa y 
Ponce, 2023).

Asimismo, el consumo masivo de entre-
tenimiento durante el confinamiento eviden-
ció un alto grado de utilización de tecnolo-
gía, series y películas a través de plataformas 
como Netflix, HBO, Amazon Prime, Hulu 
y Disney Plus; así como un incremento en 
el interés por las plataformas de streaming 
relacionadas con videojuegos y música (Or-
tega-Vivanco, 2020).

1.4 Soberanía Alimentaria (SA)

La SA enfatiza la importancia de la au-
tosuficiencia en la producción de alimentos, 
la agroecología, el sentido comunitario, la 
democracia y la igualdad. Este concepto fue 
discutido por primera vez por La Vía Cam-
pesina durante su Segunda Conferencia In-
ternacional, celebrada en Tlaxcala, México, 
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en 1996, en la cual se menciona la importan-
cia de este aspecto en varios artículos (EH-
NE-Bizkaia et al., 2017).

Ecuador ha sido pionero en la incorpora-
ción de la SA en su marco legal. La Consti-
tución de 2008 la reconoce como un objetivo 
estratégico y una obligación del Estado; pos-
teriormente, en 2009 se aprobó la Ley Orgá-
nica del Régimen de la Soberanía Alimenta-
ria (República del Ecuador, 2009). En este 
contexto, la agroecología se ha convertido 
en un pilar fundamental de la SA en el país, 
ya que las prácticas agroecológicas han con-
tribuido a fortalecer la soberanía alimentaria 
mediante iniciativas como las ferias agroeco-
lógicas y las escuelas campesinas (Intriago et 
al., 2017).

La afiliación a comunidades indígenas 
también ejerce una gran influencia en la 
configuración del sistema alimentario, al in-
crementando la participación en actividades 
comunitarias y facilitando el acceso al crédi-
to y a los mercados. Estos factores repercuten 
positivamente en la cantidad de animales, la 
producción láctea y la diversificación de los 
ingresos (Vallejo-Rojas et al., 2022). 

Como resultado de la crisis provocada 
por la pandemia de COVID-19, en Ecuador 
se ha observado que las comunidades cam-
pesinas son responsables de más del 60% de 
la producción alimentaria consumida ac-
tualmente (León, 2020).

1.5 Ética y su impacto en el  
Desarrollo Sostenible

1.5.1 Diversidad de Perspectivas. Las 
distintas escuelas de pensamiento ético pro-
ponen variadas maneras de actuar y tomar 
decisiones en la vida diaria. Según el utilita-
rismo, se debe juzgar la moralidad de las ac-
ciones según su capacidad para incrementar 
la felicidad o el bienestar colectivo, buscan-
do el mayor beneficio para la mayoría (Mill, 
2023). No obstante, esta visión ha sido cues-
tionada por ignorar los derechos individua-
les y potencialmente favorecer a la mayoría 
a expensas de las minorías. En contraste, el 
deontologismo valora el cumplimiento de 
deberes y normas morales por sí mismos, 
sin considerar las consecuencias (Salazar et 
al., 2020). Este enfoque es criticado por su 
rigidez y falta de adaptabilidad en contextos 
complicados, aunque enfatiza la importan-
cia de adherirse a principios morales univer-
sales.

1.5.2 Desarrollo del Carácter y Relacio-
nes Interpersonales. La ética de las virtudes 
se centra en el desarrollo del carácter moral 
a través del cultivo y la práctica de virtudes 
como la justicia y la bondad (Cardona, 2000). 
Si bien promueve una vida moralmente en-
riquecedora, ha sido criticada por su sub-
jetividad y la vaguedad en sus guías para la 
toma de decisiones éticas concretas. Por su 
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parte, la ética del cuidado pone énfasis en las 
relaciones interpersonales y en el cuidado 
mutuo como fundamentos de la moralidad 
(Pinzón y Garzón, 2011). Esta corriente sur-
ge como respuesta a la escasa atención que 
otras perspectivas éticas han prestado a las 
dinámicas humanas y afectivas; sin embar-
go, su alcance suele limitarse a las relaciones 
más cercanas y no aborda problemas globa-
les de forma efectiva.

1.5.3 Consumo Ético y Bioética. La ética 
del consumo ha adquirido relevancia al pro-
mover una mayor conciencia sobre el impac-
to que las decisiones de consumo ejercen en 
la sociedad y en el medioambiente (Barragán 
y Ayaviri, 2018). Esta perspectiva enfatiza la 
importancia de optar por productos éticos y 
de apoyar a los negocios locales, fomentan-
do así un consumo responsable y sostenible. 
Por otro lado, la bioética, surgida inicial-
mente para abordar dilemas vinculados con 
la biología y la medicina, se ha consolidado 
como un campo interdisciplinario esencial 
que abarca temas como la ingeniería genéti-
ca, la eutanasia y la equidad en el acceso a los 
recursos sanitarios (Lecaros, 2013).

Estas corrientes éticas no solo ofrecen 
marcos teóricos para la reflexión, sino que 
reflejan la complejidad y diversidad de los 
enfoques necesarios para enfrentar los dile-
mas morales del mundo moderno.
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2. Metodología

sta investigación tiene una metodolo-
gía de carácter empírico que integra un 

enfoque cuantitativo, de alcance descriptivo, 
comparativo y con un diseño transversal. 
La población de estudio comprendió a estu-
diantes matriculados en el primer periodo 
académico del 2023, en cinco carreras de la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Con-
tables (FCAC) de la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador, Sede Quito. La pobla-
ción total fue de 1083 estudiantes. Se selec-
cionó una muestra, con un nivel de confian-
za del 95% y un margen de error del 5%. El 
tamaño de la muestra se calculó utilizando 
la fórmula estándar, resultando inicialmente 
en 285 estudiantes, aunque finalmente se lo-
gró una muestra de 315, reflejando un ajuste 
en el proceso de recolección de datos. Las 
variables de análisis incluyeron la carrera, 
el género, la edad, el tiempo de trayectoria 
en la universidad y el nivel de formación de 

los estudiantes. Además, se consideró la par-
ticipación en asignaturas de ética y el poder 
adquisitivo. 

El instrumento fue aplicado en dos mo-
mentos diferenciados: (1) prepandemia, en 
2016, con una muestra de estudiantes de la 
misma facultad y carreras; y (2) pospande-
mia, en 2023, con una nueva muestra de 
estudiantes de la misma población objetivo. 
Esta estructura permite realizar una compa-
ración válida entre percepciones y hábitos 
antes y después de la pandemia.

En ambos casos, las muestras se obtuvie-
ron bajo criterios homogéneos en términos 
de edad (predominantemente entre 18 y 24 
años), las cinco carreras de la FCAC y carac-
terísticas socioeconómicas. Esto asegura que 
los resultados reflejen cambios atribuibles a 
la pandemia y no a diferencias estructurales 
entre grupos.

E
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Desde el punto de vista metodológico, 
el presente estudio emplea un instrumento 
de medición compuesto por 200 preguntas 
previamente validado y desarrollado por 
López y Rivera (2016) para evaluar el razo-
namiento bioético, la inclinación hacia el 
desarrollo sostenible y movimientos afines, 
y las actitudes hacia la responsabilidad social 
y el desarrollo sostenible en contextos edu-
cativos universitarios. El instrumento inte-
gra y actualiza diversos marcos conceptua-
les consolidados, combinando componentes 
del modelo de razonamiento moral de Rest 
(1986), la teoría de la disonancia cognitiva 
de Festinger (1957) y el modelo transteóri-
co de etapas de cambio de Prochaska y Di-
Clemente (1984), lo que permite analizar de 
forma articulada los procesos cognitivos y 
actitudinales implicados en la toma de deci-
siones éticas y sostenibles (López y Rivera, 
2016, 2022).

Este instrumento está estructurado en 
cinco secciones clave; los cuatro primeros 
diseñados para explorar diferentes aspectos 
de la ética y la responsabilidad social y am-
biental. La primera sección del cuestionario 
se enfoca en evaluar el conocimiento y las 
percepciones sobre cuestiones éticamente 
problemáticas. La segunda mide el entendi-
miento acerca de temas relevantes como el 
desarrollo sostenible, el comercio justo, el 
consumo responsable y la soberanía alimen-
taria. La tercera investiga la disposición de 

los participantes para modificar sus hábitos 
de consumo. La cuarta parte examina la rela-
ción de los individuos con la naturaleza. Por 
último, la quinta sección recopila datos des-
criptivos generales de los participantes, in-
cluyendo información demográfica y niveles 
de escolaridad.

Además, se emplearon escalas de califi-
cación de 0 a 100 puntos para medir la per-
cepción de las virtudes, organizadas en in-
tervalos de 20 puntos. Estas escalas permiten 
identificar distintos niveles de expresión de 
las virtudes, que van desde la ausencia total 
hasta la manifestación excepcional. 

Para el presente estudio, enfocado en las 
percepciones pre y pospandemia sobre el de-
sarrollo sostenible en una universidad ecua-
toriana, las preguntas se agruparon en cinco 
constructos: percepción de las virtudes, há-
bitos de consumo moderno, hábitos de con-
sumo saludable, conocimiento sostenible 
e inquietud ética. La confiabilidad de cada 
concepto se evaluó mediante el coeficiente α 
de Cronbach, el cual es apropiado para es-
timar la consistencia interna de escalas. Los 
valores obtenidos fueron superiores a 0,80, 
lo que indica una consistencia interna alta y 
aceptable.

El cuestionario fue implementado en 
formato digital y administrado en las ins-
talaciones de la PUCE, bajo la supervisión 
de docentes investigadores. Los estudiantes 
pudieron participar voluntariamente en la 
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investigación, asegurándose de su consenti-
miento informado mediante una sección es-
pecífica al inicio del cuestionario.

Se realizaron análisis descriptivos utili-
zando el paquete estadístico SPSS para de-
terminar los índices de conocimiento e in-
quietud ética y analizar la probabilidad de 
acción de cada etapa de cambio. Esta meto-
dología garantiza una aproximación rigurosa 
y sistemática para evaluar cómo la pandemia 
ha afectado la percepción de los estudiantes 
sobre temas clave de sostenibilidad y ética, 
contrastando datos recogidos antes y des-
pués de la pandemia.
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3. Resultados

3.1 Perfil de los estudiantes de 
la FCAC PUCE, antes y después 
de la pandemia, según la  
percepción de las virtudes

El propósito principal de esta investiga-
ción es analizar cómo ha evolucionado la 
percepción de los estudiantes de la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Contables de 
la Pontificia Universidad Católica del Ecua-
dor, Sede Quito, en cuanto al conocimiento 
del desarrollo sostenible, las iniciativas re-
lacionadas y la preocupación ética, antes y 
después de la pandemia. Para alcanzar este 
objetivo, inicialmente se revisó el perfil de 
los estudiantes de esta facultad a partir de un 
estudio realizado en 2016. Posteriormente, 
se examinó el perfil emergente de los estu-
diantes con base en una investigación recien-

te de 2023. Con ambos perfiles claramente 
definidos, se procedió a realizar un análisis 
comparativo que constituye el eje central de 
este estudio.
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3.2. Perfil antes de pandemia

3.2.1. Demografía estudiantes -  
antes pandemia

El análisis considera estudiantes univer-
sitarios, la distribución por género es equi-
librada, con una ligera mayoría femenina 
(50,8%). La población es predominantemen-
te joven, con el 52,4% entre 18 y 20 años, y el 
77,8% menor de 24 años. Académicamente, 
la mayoría (69,8%) está en sus primeros dos 

semestres, indicando una población mayo-
ritariamente en etapas iniciales de su for-
mación universitaria. El poder adquisitivo 
muestra una distribución variada, con una 
concentración en el rango medio (38,7% en-
tre 51-75).

3.2.2. Autopercepción antes de pandemia

Figura 1 
Autopercepción de las virtudes antes de pandemia
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Antes de la pandemia, los estudiantes de-
mostraron un sólido perfil ético, valorando 
especialmente la honestidad (84,26/100) y la 
integridad. También destacaron por su soli-
daridad (84,41/100), seguridad en sí mismos 
(81,73/100) y responsabilidad (81,92/100). 
Su compromiso con la justicia y la equidad 
era evidente (82,11/100). Aunque en menor 
medida, mostraban valentía (78,22/100) y 
perseverancia (75,66/100) para enfrentar 
retos. La sensatez (72,68/100), moderación 
(70,0/100) y tolerancia (66,19/100) también 
estaban presentes, al igual que la responsabi-
lidad en el consumo (70,74/100).

3.3. Perfil después de la 
 pandemia

3.3.1. Demografía estudiantes  
- después de la pandemia

El estudio se centra en una población 
estudiantil predominantemente masculina 
(57,5%), con una concentración significati-
va en la carrera de Negocios Internacionales 
(36,8%). La mayoría de los estudiantes son 
jóvenes entre 17 y 20 años (68,2%) y se en-
cuentran en los primeros dos semestres de 
su carrera (42,5%). En cuanto a la asignatura 
de ética, se observa una distribución equi-
librada: el 39,3% aún no la ha cursado, el 
31,4% la aprobó y el 29,3% la está cursan-
do actualmente. En términos socioeconómi-
cos, predomina un poder adquisitivo medio 
(66,8% en el rango 26-75), lo que indica una 
diversidad socioeconómica moderada en la 
muestra.
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3.3.2. Autopercepción de las virtudes después de la pandemia

Figura 2
Autopercepción de las virtudes

El perfil del estudiante universitario pos-
pandemia revela un equilibrio entre virtudes 
éticas y sociales. Destaca por su honestidad 
(81,58/100) y compromiso con la justicia 
(82,00/100), evidenciando una sólida base 
moral. Su solidaridad (80,34/100) y respon-
sabilidad (80,88/100) demuestran un en-
foque proactivo hacia el bienestar común. 
Además, muestra habilidades para tomar 
decisiones equilibradas (78,69/100) y una 
notable compasión (77,54/100). Aunque con 
valores ligeramente menores, también pre-

senta consistencia y perseverancia en sus es-
fuerzos (71,18/100) y una moderada valentía 
(71,96/100). En conjunto, este perfil indica 
un individuo con una fuerte conciencia so-
cial y personal, capaz de actuar de manera 
ética y compasiva.
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3.4. Análisis comparativos 

3.4.1. De los perfiles demográficos

La pandemia ha generado cambios notables en la composición 
del estudiantado:

Género: se ha pasado de una ligera mayoría femenina (50,8%) 
a una masculina (57,5%).

Edad: si bien sigue siendo una población joven, se observa un 
aumento en el porcentaje de estudiantes entre 17 y 20 años (68,2% 
vs. 52,4% pre-pandemia).

Carrera: se ha evidenciado una marcada preferencia por Ne-
gocios Internacionales (36,8%), lo que sugiere una adaptación a las 
tendencias económicas pospandemia.

Semestre: el porcentaje de estudiantes en los primeros dos 
semestres ha disminuido ligeramente (42,5% vs. 69,8% prepande-
mia).

Ética: la asignatura de ética muestra una distribución más 
equilibrada en cuanto a estudiantes que la han cursado, la están cur-
sando o aún no la han tomado.

Poder adquisitivo: se observa una ligera ampliación en la 
distribución del poder adquisitivo hacia niveles más bajos, con un 
66,8% en el rango medio (26-75) pospandemia.

En resumen, la pandemia ha influido en la composición de la 
población estudiantil de la PUCE, generando cambios en la distri-
bución por género, edad, carrera y, en menor medida, en el poder 
adquisitivo. Estos cambios podrían reflejar adaptaciones a las nuevas 
realidades económicas y académicas pospandemia.
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3.4.2. De la percepción de las virtudes, antes y 
después de la pandemia

El análisis comparativo permite iden-
tificar los cambios significativos en la per-
cepción de las virtudes de los estudiantes 
después de la pandemia. Este análisis se 

fundamenta en la evaluación individual de 
cada virtud, considerando el valor actual de 
la percepción de cada una en relación con su 
valor previo a la pandemia.

Figura 3
Comparación de la percepción de las virtudes

El análisis comparativo de las virtudes es-
tudiantiles revela cambios significativos tras 
la pandemia. Si bien la valentía disminuyó 
de 78,22 a 71,96 y la honestidad de 84,26 a 
81,58, la sensatez y la moderación se man-
tuvieron estables o aumentaron ligeramente. 

La responsabilidad en el consumo experi-
mentó una disminución notable, pasando de 
70,74 a 64,97, mientras que la empatía au-
mentó considerablemente de 67,25 a 78,08. 
La constancia y determinación disminuye-
ron, reflejando posiblemente un impacto en 
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la motivación. Sin embargo, la compasión 
y la tolerancia tuvo un incremento, eviden-
ciando un mayor compromiso con el bien-
estar ajeno. En resumen, la pandemia ha ge-
nerado un perfil de virtudes más cauteloso, 
pero también más empático y tolerante, des-
tacando la capacidad de adaptación de los 
estudiantes ante los desafíos.

3.4.3. Según las puntuaciones de los hábitos 
de consumo moderno de los estudiantes antes 
y después de la pandemia

Los hábitos de consumo moderno des-
pués de la pandemia han experimentado 
cambios significativos en diversas categorías.

Figura 4
Hábitos de consumo moderno
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Tras la pandemia, se observaron cambios 
notables en los hábitos de consumo. Desta-
có un aumento significativo en la valoración 
de productos tecnológicos como equipos 
electrónicos (de 67,70 a 81,22) y aplicacio-
nes móviles (de 49,59 a 80,75), reflejando 
una mayor dependencia digital. La música 
(de 74,85 a 88,28) y el entretenimiento (de 
68,71 a 79,28) también experimentaron un 
crecimiento notable. En cuanto a alimentos, 
se incrementó la preferencia por opciones 
rápidas y convenientes como comida rápida 
(de 52,19 a 54,60), productos azucarados (de 
51,34 a 55,10) y comida enlatada (de 37,08 
a 42,08). La gasolina también registró un 
aumento considerable (de 25,08 a 39,37), 
sugiriendo cambios en los patrones de mo-
vilidad. Sin embargo, el agua embotellada 
mostró una ligera disminución (de 63,55 a 
62,43). Estos cambios reflejan una adapta-
ción de los consumidores a las nuevas cir-
cunstancias, priorizando la tecnología, la 
conveniencia y el entretenimiento. 

3.4.4. De los hábitos saludables antes y des-
pués de la pandemia

Los datos de la Figura 5, muestran incre-
mentos en la preferencia por alimentos or-
gánicos, frutas frescas, vegetales y agua de 
grifo. Evidencia un aumento generalizado en 
el consumo de alimentos saludables después 
de la pandemia. 
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Figura 5
Hábitos de consumo saludable

Tras la pandemia, se ha observado un no-
table cambio hacia hábitos alimenticios más 
saludables. La valoración de alimentos orgá-
nicos aumentó significativamente de 44,40 a 
51,57, evidenciando una creciente concien-
cia sobre la importancia de una alimentación 
saludable. Asimismo, las frutas frescas (de 
64,89 a 68,64) y los vegetales (de 62,37 a 

70,47) ganaron mayor preferencia, indicando 
un mayor consumo de productos naturales. 
Además, el consumo de agua de grifo aumen-
tó de 59,49 a 65,92, lo que sugiere una mayor 
confianza en esta fuente de hidratación. Estos 
cambios reflejan una tendencia positiva hacia 
una alimentación más consciente y saludable 
pospandemia.
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3.4.5. De los índices de conocimiento, antes y 
después de la pandemia

La Figura 6 muestra que los estudiantes 
tienen variaciones en sus niveles de conoci-
miento después de la pandemia. Aunque al-
gunos índices han experimentado descensos 

mínimos, otros han experimentado aumentos, 
sugiriendo que la crisis sanitaria pudo haber 
tenido efectos diversos en las áreas de conoci-
miento específicas.

Figura 6 
Índices de conocimiento
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La pandemia ha generado cambios en la 
percepción y conocimiento sobre prácticas 
sostenibles y éticas. Si bien la valoración del 
comercio justo disminuyó ligeramente de 
50,27 a 47,25, el conocimiento sobre consu-
mo responsable aumentó de 61,27 a 63,52 y 
el desarrollo sostenible de 55,82 a 58,61, re-
flejando un mayor interés en prácticas más 
sostenibles. La percepción sobre soberanía 
alimentaria también mostró un ligero incre-
mento, de 50,76 a 51,47. En general, se ha 
observado un aumento en el conocimiento 
general sobre estos temas, pasando de 53,85 

a 55,21. Estos resultados sugieren una mayor 
conciencia y compromiso con prácticas más 
sostenibles y éticas tras la pandemia.

3.4.6. De los índices de inquietud ética, antes y 
después de la pandemia

La inquietud ética de los estudiantes ha 
experimentado variaciones después de la 
pandemia. A pesar de algunas disminucio-
nes en las puntuaciones de ciertos índices, la 
inquietud ética sigue siendo significativa en 
el comercio justo, consumo responsable, de-
sarrollo sostenible y soberanía alimentaria. 

Figura 7
Índices de inquietud ética
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La pandemia ha generado cambios en las 
inquietudes éticas de los estudiantes. Si bien 
se ha observado una disminución en la pre-
ocupación por el comercio justo (de 64,92 a 
61,95), el consumo responsable (de 67,79 a 
62,40) y la soberanía alimentaria (de 67,12 
a 61,54), reflejando posiblemente un cambio 
en sus prioridades. Sin embargo, la inquietud 
por el desarrollo sostenible ha aumentado 
significativamente de 66,94 a 74,35, indican-
do un creciente interés en temas ambientales 
y sociales. Estos resultados sugieren una re-
orientación de las preocupaciones éticas de 
los estudiantes, posiblemente debido a la ne-
cesidad de adaptarse a nuevas circunstancias 
y a un mayor enfoque en problemas globales 
como la sostenibilidad.
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4. Discusión  
de resultados

a discusión de los resultados obtenidos 
en esta investigación sobre la percep-

ción de los estudiantes universitarios acerca 
del desarrollo sostenible antes y después de 
la pandemia, revela cambios significativos 
que reflejan tanto las tendencias globales 
como las dinámicas locales en materia de 
sostenibilidad.

En primer lugar, resulta pertinente con-
textualizar estos hallazgos dentro del marco 
del desarrollo sostenible (DS) definido en 
el Informe Brundtland y en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados 
por las Naciones Unidas. Según este marco, 
el DS busca atender las necesidades actuales 
sin poner en riesgo la habilidad de futuras 
generaciones para satisfacer las suyas (Ro-
drigo, 2016). 

Los resultados de la investigación mues-
tran un aumento en el nivel de conocimien-

to general sobre desarrollo sostenible entre 
los estudiantes tras la pandemia, pasando 
de un valor de índice de 55,82 a 58,61. Este 
incremento sugiere una mayor conciencia 
respecto a la necesidad de equilibrar las di-
mensiones económica, social y ambiental del 
desarrollo sostenible, en consonancia con 
los objetivos de los ODS orientados a com-
batir la pobreza extrema y promover un de-
sarrollo integral en dichas tres dimensiones 
(Gómez, 2018).

No obstante, es fundamental reconocer 
que este avance en el conocimiento se pro-
duce en un contexto marcado por retrocesos 
significativos en los indicadores socioeco-
nómicos. Tal como señala el informe Pano-
rama Social de América Latina 2020, tras la 
pandemia la pobreza en la región aumentó 
al 33,7%, lo que representa un retroceso de 
12 años en los avances logrados (CEPAL, 

L
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2020a). Este contraste entre la mayor con-
ciencia teórica sobre sostenibilidad y el de-
terioro de las condiciones socioeconómicas 
reales plantea un desafío crítico: cómo tra-
ducir el conocimiento y la sensibilización en 
acciones efectivas y sostenibles que contri-
buyan al cumplimiento de los ODS y a una 
transformación estructural del modelo de 
desarrollo.

Los resultados también evidencian un 
aumento en la inquietud ética por el desa-
rrollo sostenible entre los estudiantes, cuyo 
índice pasó de 66,94 a 74,35. Este incremen-
to puede interpretarse como una respuesta 
a los desafíos revelados por la pandemia y 
como reflejo de una mayor conciencia so-
bre la interconexión de los problemas glo-
bales. Tal como señala el informe Perspec-
tivas económicas de América Latina 2021, 
la etapa pospandemia se presenta como una 
oportunidad para adoptar una estrategia de 
desarrollo multidimensional y redefinir las 
políticas nacionales con un consenso ciuda-
dano (OCDE et al., 2021). En este sentido, 
el aumento en la inquietud ética de los es-
tudiantes podría considerarse un indicador 
de este consenso emergente, que reconoce 
la necesidad de un cambio en el modelo de 
desarrollo.

Sin embargo, resulta interesante observar 
que, mientras el conocimiento y la inquietud 
ética sobre el desarrollo sostenible aumen-
taron, se registró una disminución en el co-

nocimiento sobre comercio justo (de 50,27 
a 47,25) y en la inquietud ética vinculada al 
consumo responsable (de 67,79 a 62,40). Es-
tas reducciones podrían reflejar los efectos 
de las medidas adoptadas globalmente para 
combatir la COVID-19, las cuales desviaron 
temporalmente la atención hacia preocupa-
ciones más inmediatas relacionadas con la 
salud y la supervivencia económica (Parra, 
2020).

Asimismo, los resultados muestran que la 
pandemia fortaleció la valoración de virtu-
des como la compasión y la prudencia (Car-
dona, 2000). Se evidenció un aumento en las 
iniciativas de apoyo comunitario y colabora-
ción, lo que sugiere un reajuste en las polí-
ticas universitarias hacia un mayor cuidado 
interpersonal y promoción de un clima aca-
démico empático (Pinzón y Garzón, 2011). 
De igual manera, se identificó un cambio 
hacia prácticas de consumo más éticas y sos-
tenibles, reflejo de una mayor conciencia 
sobre el impacto ambiental de las decisiones 
de consumo (Barragán y Ayaviri, 2018). Ade-
más, se observó un incremento en el interés 
y la participación en bioética, especialmen-
te, en temas vinculados con la equidad en la 
distribución de recursos sanitarios (Lecaros, 
2013).

Por otro lado, el aumento en la preferen-
cia por alimentos orgánicos, frutas frescas y 
vegetales observado en los hábitos de con-
sumo de los estudiantes tras la pandemia se 
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alinea con la idea de que la crisis representa 
una oportunidad para reformar el modelo 
de desarrollo en América Latina y el Caribe, 
estableciendo sistemas agroalimentarios re-
silientes ante futuros riesgos (CEPAL, 2021). 
Este cambio en los hábitos de consumo po-
dría interpretarse como una manifestación 
de mayor conciencia sobre la relación entre 
la salud personal, la sostenibilidad ambiental 
y la resiliencia de los sistemas alimentarios.

En conclusión, los resultados de esta in-
vestigación reflejan las complejidades y de-
safíos del desarrollo sostenible en el contexto 
pospandémico. Si bien se observa un incre-
mento tanto en el conocimiento como en la 
inquietud ética sobre el desarrollo sostenible 
entre los estudiantes universitarios, también 
se evidencian retrocesos en áreas especí-
ficas como el comercio justo y el consumo 
responsable. Estos hallazgos subrayan la im-
portancia de promover una educación inte-
gral en sostenibilidad, que no solo fortalezca 
el conocimiento, sino que también fomente 
la acción concreta y el cambio de compor-
tamiento. Además, destacan la necesidad de 
abordar los desafíos del desarrollo sostenible 
de manera holística, considerando las inter-
conexiones entre los aspectos económicos, 
sociales y ambientales, especialmente en el 
contexto de recuperación pospandémica.
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Conclusiones

La pandemia ha generado cambios significativos en 
el perfil ético y de consumo de los estudiantes uni-
versitarios. Antes de este periodo, los estudiantes 
mostraban un equilibrio entre virtudes personales y 
sociales; sin embargo, tras la pandemia, se observa un 
desplazamiento hacia valores más comunitarios y em-
páticos, posiblemente como respuesta a los desafíos 
y la incertidumbre vividos. En cuanto al consumo, se 
detecta una mayor preferencia por tecnologías y en-
tretenimiento digital, reflejando una adaptación a un 
contexto pospandémico que demanda mayor flexibi-
lidad y opciones remotas. Estos cambios sugieren que 
los estudiantes universitarios han desarrollado una 
mayor conciencia social y han ajustado sus hábitos de 
consumo en respuesta a las nuevas realidades.
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Asimismo, la pandemia ha generado una 
transformación profunda en los valores y há-
bitos de consumo, evidenciando un crecien-
te compromiso con la sostenibilidad. Aun-
que se registra una disminución en algunas 
áreas, como el comercio justo, se observa un 
aumento notable en la valoración de prác-
ticas saludables y sostenibles, así como un 
interés reforzado en el desarrollo sostenible 
y el consumo responsable. Estas transforma-
ciones resaltan la necesidad de que las uni-
versidades adapten sus currículos para pro-
mover una educación integral que fomente 
la resiliencia, la empatía y la ética aplicada. 
Al integrar en la formación temas como el 
desarrollo sostenible y la responsabilidad 
social, las instituciones educativas pueden 
preparar a los estudiantes para enfrentar los 
desafíos globales y contribuir activamente a 
la construcción de un futuro más sostenible.

Los resultados de este estudio validan 
teorías previas sobre la educación en soste-
nibilidad y los cambios en percepciones y 
comportamientos de consumo en contextos 
de crisis. No obstante, también revelan la ne-
cesidad de ajustes curriculares y metodoló-
gicos en la educación superior, orientados a 
responder con mayor eficacia a los desafíos 
globales emergentes. En este sentido, las uni-
versidades deben fortalecer su papel como 
espacios de formación ética y transforma-
dora, capaces de preparar a los estudiantes 
para actuar con responsabilidad, coherencia 

y sostenibilidad en un mundo en constante 
cambio.
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a presente investigación analizó la viabilidad técnico-econó-
mica de la construcción y utilidad de una valla publicitaria 

alimentada por un sistema fotovoltaico. Para ello, se dimensionó e 
implementó un sistema fotovoltaico integrado por un panel solar, 
dispositivos de control y almacenamiento de energía. Los resulta-
dos técnicos presentaron un dispositivo autónomo, alimentado con 
energía renovable y un sistema de almacenamiento que brinda con-
fiabilidad del suministro eléctrico durante el día y noche, lo que ga-
rantiza un sistema eficiente que permite satisfacer las necesidades de 
demanda eléctrica. El análisis económico de este proyecto se lo desa-
rrolló mediante los indicadores financieros tales como el valor actual 
neto (VAN), tasa interna de retorno (TIR) y periodo de recupera-
ción de la inversión (PIR), los mismos que demuestran factibilidad 
económica y un ahorro en el consumo eléctrico por ser un sistema 
aislado, y por esta razón se considera que la valla publicitaria será un 
activo que genere ahorros significativos en su implementación.
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Abstract

he present research analyzed the technical-economic viabili-
ty of the construction and usefulness of a billboard powered 

by a photovoltaic system. For this purpose, a photovoltaic system 
composed of a solar panel, control devices and energy storage was 
sized and implemented. The technical results presented an autono-
mous device, powered with renewable energy and a storage system 
that provides reliability of the electrical supply during the day and 
night, which guarantees an efficient system that allows meeting the 
needs of electrical demand. The economic analysis of this project 
was developed through financial indicators such as the net present 
value (NPV), internal rate of return (IRR) and investment recovery 
period (IRP), which demonstrate economic feasibility and savings. 
in electrical consumption because it is an isolated system, and for 
this reason it is considered that the billboard will be an asset that 
generates significant savings in its implementation.

Keywords: photovoltaic, PIR, Profitability, TIR, VAN
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Introducción

ctualmente, Ecuador atraviesa una 
crisis energética que ha ocasionado 

fuertes repercusiones en los sectores pro-
ductivos y en la población en general (Re-
yes, 2024). Esta situación se enmarca en un 
contexto mundial de transformación ener-
gética, caracterizado por un crecimiento sin 
precedentes de las fuentes renovables, espe-
cialmente la solar y la eólica (International 
Renewable Energy Agency (IRENA), 2019). 
La disminución de los recursos fósiles y los 
efectos del cambio climático sobre los siste-
mas naturales obligan a buscar alternativas 
de generación limpia y sostenible.

La Agencia Internacional de Energía se-
ñala que resulta imprescindible incrementar 
de forma masiva la inversión en tecnologías 
limpias (Birol, 2022). Entre ellas, se destaca 
la energía solar fotovoltaica por su capacidad 
de transformar la radiación solar en electri-

cidad a través de paneles solares (APPA Re-
novables, s.f.).

Asimismo, Maldonado y Velastegui 
(2022) señalan que los sistemas fotovoltai-
cos ofrecen ventajas, como un bajo impacto 
ambiental, independencia energética y con-
fiabilidad al disponer de almacenamiento 
mediante baterías. No obstante, destacan 
también ciertas limitaciones, como la va-
riabilidad climática y los altos costos inicia-
les. Por su parte, Encalada y Sancho (2022) 
evidencian en su investigación sobre micro-
generación fotovoltaica en Cuenca que los 
meses con mayor radiación solar permiten 
alcanzar un óptimo desempeño de los sis-
temas, mientras que los periodos nublados 
reducen su eficiencia.

En este marco, la implementación de 
sistemas fotovoltaicos en vallas publicita-
rias constituye una alternativa novedosa que 

A
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permite cubrir necesidades de comunicación 
comercial y, al mismo tiempo, contribuir a la 
disminución del consumo eléctrico conven-
cional. De esta forma, se consigue autono-
mía energética, ahorro económico y reduc-
ción de impactos ambientales.

Por otro lado, en el contexto normativo 
ecuatoriano, la Ley de Régimen Tributario 
Interno (Consejo de Educación Superior, 
2018) establece un IVA del 0% para los pa-
neles solares y permite deducciones fiscales 
por depreciación acelerada de maquinaria y 
equipos de energías renovables. Esto fortale-
ce la viabilidad financiera del proyecto y fo-
menta la adopción de este tipo de soluciones.

En este contexto, la investigación parte 
de la problemática actual de la crisis energé-
tica en Ecuador, la cual ha incrementado los 
costos de producción y evidenciado la vul-
nerabilidad de la dependencia hacia fuen-
tes convencionales de electricidad (Reyes, 
2024). Esta situación genera la necesidad de 
buscar alternativas sostenibles y autónomas 
que garanticen el suministro energético en 
diferentes sectores, incluyendo el publicita-
rio.

La justificación del estudio radica en que 
la implementación de sistemas fotovoltaicos 
en vallas publicitarias representa una pro-
puesta innovadora que combina comuni-
cación comercial con generación limpia de 
energía. Este tipo de infraestructura no solo 
reduce el consumo eléctrico de la red y los 

costos operativos, sino que también aporta 
a la disminución de emisiones de gases de 
efecto invernadero y al cumplimiento de po-
líticas de sostenibilidad energética en el país 
(Birol, 2022; APPA Renovables, s.f.).

Con base en lo expuesto, el objetivo ge-
neral de la investigación es evaluar la via-
bilidad técnico-económica para construir e 
implementar una valla publicitaria autóno-
ma alimentada por energía solar. Para ello, 
se realizó el dimensionamiento del sistema, 
el análisis de su eficiencia operativa y la valo-
ración de su rentabilidad financiera median-
te indicadores como el Valor Actual Neto 
(VAN), la Tasa Interna de Retorno (TIR) y 
el Período de Recuperación de la Inversión 
(PIR).
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Marco teórico

La transición energética global ha impul-
sado el estudio y la aplicación de tecnologías 
basadas en fuentes renovables, entre las cua-
les la energía solar ocupa un lugar destaca-
do debido a su disponibilidad, abundancia 
y bajo impacto ambiental (IRENA, 2019; 
Birol, 2022). Este marco teórico aborda los 
principales conceptos relacionados con los 
sistemas fotovoltaicos, sus aplicaciones y los 
criterios económicos que permiten evaluar 
la viabilidad de proyectos como el que se 
plantea en esta investigación.

Energía solar fotovoltaica

La energía fotovoltaica consiste en la 
transformación directa de la radiación solar 
en electricidad a través de celdas semicon-
ductoras dispuestas en módulos o paneles 
solares (APPA Renovables, s.f.). Estos siste-
mas pueden operar de manera conectada a 
la red eléctrica o de forma autónoma me-
diante almacenamiento en baterías, lo que 
los hace versátiles para aplicaciones resi-
denciales, comerciales e industriales.

De acuerdo con Ordoñez y Vaca (2020), 
Ecuador posee condiciones privilegiadas 
debido a su ubicación en la línea ecuatorial, 
lo que garantiza una radiación solar esta-
ble durante todo el año. Datos del proyecto 
POWER de la NASA (2024) indican que el 
país cuenta con una hora solar pico prome-
dio de 6,54 horas diarias, lo que representa 
una ventaja competitiva en la implementa-
ción de tecnologías solares.
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Aplicaciones y experiencias  
previas

Diversos estudios han explorado la fac-
tibilidad de sistemas fotovoltaicos en distin-
tos ámbitos. Maldonado y Velastegui (2022) 
destacan que estas instalaciones ocupan 
poco espacio, no contaminan y, con un 
adecuado banco de baterías, permiten inde-
pendencia de las empresas distribuidoras de 
energía. Sin embargo, advierten que la va-
riabilidad climática y los altos costos inicia-
les constituyen desventajas relevantes.

En el ámbito residencial, Encalada y 
Sancho (2022) analizaron la operación 
de sistemas fotovoltaicos domiciliarios en 
Cuenca, determinando que los meses con 
mayor radiación solar permiten alcanzar un 
rendimiento óptimo. Por su parte, Romero 
y Flores (2019) comprobaron la factibilidad 
de sistemas de microgeneración solar para 
autoconsumo, confirmando que constitu-
yen una alternativa viable para reducir cos-
tos energéticos y dependencia de la red.

Estas experiencias demuestran que la 
energía fotovoltaica puede aplicarse con 
éxito en contextos diversos y que sus bene-
ficios dependen en gran medida de un di-
mensionamiento correcto y de condiciones 
climáticas favorables.

Indicadores de  
viabilidad económica

Para evaluar proyectos de inversión, la 
literatura especializada propone indicado-
res financieros que permiten determinar su 
rentabilidad y factibilidad. El Valor Actual 
Neto (VAN) mide la diferencia entre el va-
lor presente de los flujos de caja futuros y la 
inversión inicial, reflejando la ganancia neta 
que genera un proyecto (Contreras, 2020; 
Pascual, 2007). La Tasa Interna de Retorno 
(TIR) indica la rentabilidad porcentual del 
proyecto y se considera favorable cuando su-
pera la tasa mínima de interés exigida por los 
inversionistas (Fernández, 2025). Finalmen-
te, el Período de Recuperación de la Inver-
sión (PIR) mide el tiempo necesario para re-
cuperar el capital invertido (Váquiro, 2024).

Estos indicadores constituyen herramien-
tas fundamentales para tomar decisiones de 
inversión, pues permiten comparar beneficios 
esperados con los riesgos y costos asociados al 
proyecto.
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Aspectos ambientales

Un componente clave en la implementa-
ción de proyectos fotovoltaicos es su contri-
bución a la sostenibilidad ambiental. Según 
Ortega (2012), el análisis costo-beneficio debe 
incluir no solo los aspectos económicos, sino 
también el impacto social y ambiental. En este 
sentido, el uso de paneles solares contribuye 
a reducir las emisiones de CO₂ y el consumo 
de energía convencional, aportando al cum-
plimiento de los objetivos de mitigación del 
cambio climático.

Sin embargo, se debe considerar el im-
pacto ambiental asociado a la fabricación y 
disposición final de los paneles y baterías. 
La normativa ecuatoriana, recogida en la 
Norma Ecuatoriana de Construcción (NEC) 
(Instituto Ecuatoriano de Normalización, 
2018), también establece parámetros técni-
cos como la caída máxima de tensión per-
mitida en instalaciones eléctricas, lo cual 
garantiza seguridad y eficiencia en el funcio-
namiento de los sistemas.

Marco legal y tributario

El marco normativo ecuatoriano ha im-
plementado incentivos fiscales que fomentan 
la adopción de energías renovables. La Ley 
de Régimen Tributario Interno (Consejo de 
Educación Superior, 2018) establece que los 
paneles solares tienen un IVA del 0%, lo cual 
reduce el costo de inversión. Asimismo, per-
mite deducciones adicionales en la deprecia-
ción de equipos utilizados para la generación 
limpia, lo que mejora la rentabilidad de los 
proyectos a largo plazo.

En conjunto, la literatura y los marcos 
normativos coinciden en que los sistemas 
fotovoltaicos son una alternativa viable y 
sostenible para enfrentar la crisis energética. 
No obstante, su éxito depende de un correc-
to diseño técnico, de la gestión eficiente de 
los costos de inversión y de políticas públicas 
que respalden su implementación. Este mar-
co conceptual constituye la base sobre la cual 
se desarrolla el análisis técnico y financiero 
del presente proyecto de valla publicitaria 
fotovoltaica.
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Metodología 

La investigación se desarrolló con un enfoque aplicado y experi-
mental, orientado a determinar la factibilidad técnica y económica 
de la implementación de una valla publicitaria autónoma alimentada 
por un sistema fotovoltaico.

Las etapas metodológicas fueron:
1.	 Revisión documental: recopilación de literatura científica 

y normativa relacionada con la crisis energética, la energía 
solar y experiencias previas de implementación en Ecuador 
y otros países (APPA Renovables, s.f.; Birol, 2022; IRENA, 
2019; Encalada y Sancho, 2022; Maldonado y Velastegui, 
2022).

2.	 Definición de la demanda energética: análisis del consumo 
eléctrico de un televisor de 40’’ (Yánez, 2023), considerando 
su potencia máxima y las horas de uso previstas en la valla 
publicitaria.

3.	 Dimensionamiento eléctrico:

•	 Cálculo de la energía máxima diaria (EMD) en Wh.
•	 Estimación de la corriente máxima diaria y aplicación de un 

factor de seguridad.
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•	 Determinación del número de paneles solares necesarios, 
considerando la irradiación solar promedio de la NASA 
(2024).

•	 Dimensionamiento de la batería en función de la autonomía 
requerida y la profundidad de descarga (Romero et al., 2024).

•	 Selección del controlador e inversor de acuerdo con la capa-
cidad y eficiencia del sistema.

4.	 Simulación computacional: validación del dimensiona-
miento mediante la herramienta HOMER, analizando el 
comportamiento en diferentes condiciones climáticas.

5.	 Implementación del prototipo: adquisición de materiales 
(Caballero, 2025), montaje de la estructura, instalación de 
equipos y pruebas de funcionamiento bajo los lineamientos 
de seguridad.

6.	 Evaluación económica y financiera: cálculo de inversión ini-
cial, flujo de caja, depreciación (Pascual, 2007) y aplicación 
de indicadores VAN, TIR y PIR (Contreras, 2020; Fernández, 
2025; Váquiro, 2024).

7.	 Análisis costo-beneficio: cuantificación de beneficios frente 
a los costos, con base en la metodología propuesta por Ortega 
(2012).

8.	 Evaluación ambiental: identificación de impactos positivos 
y negativos, considerando emisiones, ahorro energético y ci-
clo de vida del sistema (Instituto Ecuatoriano de Normaliza-
ción, 2018).

9.	 Discusión comparativa: contraste de los resultados con in-
vestigaciones previas (Romero y Flores, 2019; Encalada y 
Sancho, 2022; Maldonado y Velastegui, 2022).
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Resultados

El estudio permitió dimensionar, imple-
mentar y evaluar un sistema fotovoltaico 
autónomo para la alimentación de una valla 
publicitaria interior, obteniéndose resulta-
dos tanto técnicos como financieros que res-
paldan su factibilidad.

En la parte eléctrica técnica se pueden 
destacar los siguientes resultados:

Definición de la  
demanda energética

Al realizar un dimensionamiento fotovol-
taico, se calcula el número de paneles solares 
para un funcionamiento adecuado durante 
el día y una autonomía eficiente en la noche. 
Para ello, se estima el consumo promedio 
diario de la televisión de 40’’ que se instalará 
en la valla publicitaria, utilizando los datos 
presentados en la Tabla 1, obtenidos de la fi-
cha técnica del equipo.
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Tabla 1 

Consumo de un televisor de 40’’

Potencia (W) Cantidad (UN) Potencia Total (W)
Horas de uso al 

día (h)
Energía (Wh)

     180 1 180 6 1080

 Potencia Máxima: 180W

Con esto, calculamos la energía máxima diaria (EMD) consumida por el dispositivo.

EMD = potencia total x horas de uso al día

EMD=potencia total x horas de uso al día

EMD=180W x 6h=1080Wh

Dimensionamiento eléctrico

Inversor 300W
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Para un correcto dimensionamiento al 
valor de la corriente máxima, se lo multipli-
ca para un factor de reserva del 25%, con el 
fin de tomar en cuenta pérdidas asociadas al 
inversor. De esta manera, se obtiene:

Corriente maxima diaria x F.S=100Ah x 1.25=125Ah

Cálculo del número  
de paneles solar

En este cálculo resulta necesario conocer 
el factor de irradiancia solar del Ecuador. De-
bido a que el país se encuentra sobre la línea 
ecuatorial, el recurso solar es relativamente 
constante a lo largo del año, lo que represen-
ta una ventaja significativa al momento de 
realizar estudios de la radiación (Ordoñez 
y Vaca, 2020). En el Ecuador, los mapas de 
radiación solar muestran que aproximada-
mente el 75% del territorio nacional presen-
ta niveles de radiación elevados, por encima 
de 2.8 kWh/m2. En general, el país dispone 
de niveles suficientemente altos de radiación 
para implementar tecnologías solares, como 
las solares térmicas y fotovoltaicas, pudien-

do crear así una diversificación de la matriz 
energética nacional. 

El proyecto POWER, desarrollado por 
la NASA, proporciona conjuntos de datos 
solares y meteorológicos que respaldan la 
generación de energía renovable, la eficien-
cia energética de los edificios y las necesi-
dades agrícolas. De este proyecto se obtu-
vo que, para la zona de estudio ubicada en 
Ecuador, la hora solar pico estimada es de 
6.54 h. (NASA, 2024). Por lo tanto, se tiene:

HSP=6.54h
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Este valor corresponde a la hora solar pico del día y sirve para 
definir la cantidad de paneles solares necesarios en el proyecto. Aho-
ra bien, con la siguiente ecuación se obtiene el número de paneles 
necesarios para el sistema.

 
Dimensionamiento de la batería 

Resulta necesario dimensionar la capacidad de almacenamiento 
de la batería, indispensable para el funcionamiento del sistema.

N= número de días de autonomía, sin recibir una carga determi-
nada de energía solar. 
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Selección del controlador 

Corriente máxima=Paneles en serie ×IseFS

Corriente máxima=11,7A   (6) 

Donde:
Ise = Corriente de cortocircuito
FS = Factor de seguridad 

Selección del inversor

Simulación computacional

Para este caso, el número de paneles solares que se calculó para la cons-
trucción de la valla publicitaria fue de un panel de 330W, disponible y de uso 
común en el mercado local; además de una batería para el almacenamiento 
de la energía producida por el sistema. Esto se pudo conocer gracias a los 
cálculos realizados y con la validación de la simulación obtenida mediante la 
herramienta de software HOMER (Figura 1, 2,3 y 4) para calcular un rendi-
miento óptimo del sistema para abastecer todos los componentes integrados.
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Figura 1
Configuración del consumo total del sistema fotovoltaico en el simulador HOMER

Figura 2 

Panel solar con sus parámetros eléctricos
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Figura 3 

Batería con sus parámetros eléctricos

Figura 4
Inversor con sus parámetros eléctricos
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Implementación del prototipo
Las características del panel solar seleccionado se presentan en la 

Tabla 2 (Sunpal, 2024):

Tabla 2

Características del panel solar seleccionado 

Potencia (W) 330

Voltaje de salida(V): 42.91

Peso(kg): 19,5 

Dimensión (mm): 1755 x 1038 x 35 

Orientación celular W +86551

Nota. Adaptado de Sunpal, 2024.

A continuación, la Tabla 3 presenta las características de los de-
más componentes seleccionados para el sistema fotovoltaico.
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Tabla 3

Equipos del sistema fotovoltaico y sus características técnicas

Magnitudes Panel Solar Batería
Controlador 

de carga 
solar

Inversor de onda 
senoidal puro 

DC/AC
Voltaje Nominal (V) 12 12-24
Voltaje MPPT (V) 36.22
Voltaje Fotovoltaico (V) 50
Voltaje Entrada (V) 12
Voltaje Salida (V) 42.91 120
Corriente Nominal (A) 35 2
Corriente Salida (V) 9.36
Corriente MPPT (A) 8.44
 Corriente de Carga (A) 13.75
Potencia máx. (W) 330 300

Potencia de entrada (W)     260  
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Cálculo de la caída de tensión

También es necesario garantizar que la caída de tensión no ex-
ceda valores que puedan afectar el funcionamiento de los equipos 
(Romero et al., 2024). La NEC recomienda que la caída de tensión 
en los circuitos alimentadores y circuitos ramales no debe superar el 
3%, ni exceder el 5% en conjunto (Instituto Ecuatoriano de Norma-
lización, 2018).

La caída de tensión en el cable se calcula utilizando la fórmula:

Primero, se calcula la resistencia del cable por unidad de longitud 
Para ello, se utiliza la siguiente fórmula:

Donde:
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Ahora, se calcula la caída de tensión del cable:

Por tanto, la caída de tensión en el cable es aproximadamente:

El porcentaje calculado de caída de tensión, que es del 0,35 %, se 
encuentra dentro de los límites establecidos por la normativa ecua-
toriana de instalaciones eléctricas, la cual permite una pérdida máxi-
ma del 5 %, de acuerdo con la Norma Ecuatoriana de Construcción 
(NEC), Sección: Instalaciones Eléctricas (Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, 2018).

Figura 5

Diagrama del sistema fotovoltaico
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El voltaje en el controlador será aproximadamente:

Voltaje en el controlador=Voltaje de salida del panel solar-Caída de tensión 

Voltaje en el controlador=41.2 V-0.42 V 

Voltaje en el controlador=40.78 V

Implementación del sistema  
fotovoltaico

En esta fase se lleva a cabo la adquisición 
de todos los componentes, equipos y mate-
riales seleccionados, así como el montaje co-
rrespondiente de cada uno de ellos, siguien-
do las consideraciones y recomendaciones 
técnicas de los fabricantes. Estas medidas 
buscan preservar la seguridad de los opera-
rios y garantizar el correcto funcionamiento 
del sistema fotovoltaico. El proceso comple-
to se detalla en el Anexo 1.

Análisis del consumo y rendi-
miento del sistema fotovoltaico

Resulta necesario mencionar que la can-
tidad de energía generada por el sistema 
fotovoltaico fue registrada durante los días 
posteriores a la presentación del proyecto, 
periodo en el cual se observaron variaciones 
en la radiación solar, con semanas de baja 
irradiancia y otras con niveles más elevados. 
Estas fluctuaciones se reflejan en los valores 
obtenidos, que se presentan en la Tabla 4.



216

Tabla 4

Energía generada por el sistema fotovoltaico

Semana Condición del  
Clima

Voltaje Generado 
(V)

1 Día con lluvia. 22.8V
2 Dia nublado 27.3V
3 Día soleado. 39.7V

Figura 3     

Voltaje generado por el panel solar

Asimismo, se detalla el funcionamiento de la valla publicitaria, 
usando el panel solar por el día y el sistema autónomo, la batería 
cargada, hasta el punto de descarga por la noche, como se muestra 
en la Tabla 5.
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Tabla 5

Consumo del sistema fotovoltaico

Día
Tarde 
(horas)

Noche

(horas)

Total 
(horas)

Voltaje 
inicial de 
la batería

Voltaje 
final de la 
batería

Potencia 
(W)

Consumo 
(kWh)

1 3 4 7 14.4 V 12.6V 180 1.26
2 3 4 7 14.4 V 12.6V 180 1.26
3 3 4 7 14.4 V 12.6V 180 1.26

En la parte económica financiera se pueden destacar los siguientes resultados:

Análisis económico del sistema 
fotovoltaico

Para la construcción del proyecto, se 
consideraron los costos de materia prima y 
mano de obra, los cuales ayudan a determi-
nar el costo real de inversión. Con estos datos 
se realizaron cálculos financieros necesarios 
para evaluar la rentabilidad de la construc-
ción de la valla de publicidad fotovoltaica, 
utilizando los principales indicadores finan-
cieros: TIR, VAN Y PIR. Estos indicadores 
permiten valorar la viabilidad económica del 
proyecto y tomar decisiones fundamentadas 
sobre su rentabilidad y sostenibilidad finan-
ciera.

Costos para la implementación 
de la valla fotovoltaica

La materia prima son todos los materia-
les requeridos para realizar la fabricación de 
los diferentes bienes y servicios para satisfa-
cer las necesidades de las personas (Caballe-
ro, 2025).

A continuación, se detallan los elementos 
necesarios para la instalación fotovoltaica:
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Tabla 6

Lista de equipos y materiales con valores expresados en dólares

Cantidad Descripción Valor (USD)
Equipos

1 Panel solar 330W Monocristalino 170,00
1 Controlador PWM 20 Ah 40,00
1 Inversor 300 W 70,00
1 Batería de 12 V 34 AH gel 80,00
1 Estructura publicitaria 483,00
1 Televisión 40’’ 200,00

Mano de obra
1 Técnico eléctrico 270,00
1 Asistente eléctrico 180,00
1 Contador 150,00

Materiales
1 Barra de 4 neutros dorados, breakers de 10A y 20A, 

toma corriente y tornillos
22,25

1 Transporte 34,00
30 Metros de cable, amarras, espiral para cable 66,55

Costo Total del Proyecto 1.765,80

También se realiza el flujo de caja, los resultados obtenidos se presentan en la Tabla 7.
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Tabla 7

Flujo de caja

 Descripción Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

 Inversión Inicial -1.765,80

 Ingresos 1.420,00 1.620,00 1.800,00 1.980,00

 Gastos 
 Mantenimiento 120,00 120,00 120,00 120,00
 Depreciación 441,45 441,45 441,45 441,45
 Utilidad Antes de 
Impuestos 

858,55 1.058,55 1.238,55 1.418,55

 Impuestos - - -
 Utilidad Neta 858,55 1.058,55 1.238,55 1.418,55
 Depreciación 441,45 441,45 441,45 441,45
 Flujo Neto de 
Caja 

1.300,00 1.500,00 1.680,00 1.860,00

Para García (2017), la viabilidad, en tér-
minos empresariales, hace referencia a la ca-
pacidad de un proyecto o negocio para pro-
gresar y mantener su rentabilidad económica 
a largo plazo. En este sentido, el concepto de 
viabilidad implica la posibilidad de ejecu-
tar un proyecto de manera sostenible en el 
tiempo, garantizando su continuidad opera-
tiva y financiera. En el análisis financiero, se 
estiman parámetros como el VAN y TIR y el 
PIR, con el propósito de evitar o limitar los 
posibles perjuicios económicos que conlleva 
este tipo de proyecto y, con ello, analizar su 
viabilidad.

Valor Actual Neto (VAN) 
Es la herramienta que determina la ren-

tabilidad de un proyecto de inversión en un 
tiempo determinado y mide la cantidad de 
dinero que se recupera en el proyecto a lo 
largo de su vida útil. Para Pascual (2007), “el 
VAN mide la deseabilidad de un proyecto en 
términos absolutos, este calcula la cantidad 
total en que ha aumentado el capital como 
consecuencia del proyecto” (p. 2).

Para el análisis del Valor Actual Neto se 
consideran los flujos de caja futuros, bajo el 
principio de que el valor del dinero en el pre-
sente es mayor que en el futuro. El VAN se 
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calcula restando la inversión inicial del valor 
presente de los flujos de efectivo netos espe-
rados, lo que permite determinar la rentabi-
lidad del proyecto (Contreras, 2020).

El cálculo del VAN se realizó con base en 
los parámetros financieros definidos, y los 
resultados obtenidos se presentan en la Ta-
bla 8.

Tabla 8

Indicador Van

Detalle Valor (USD) Observaciones

 Tasa de descuento 5%
Tasa de captación 

actual
 Inversión Inicial -1.765,80

Flujo Neto de Caja Año 1 1.300,00

Flujo Neto de Caja Año 2 1.500,00

Flujo Neto de Caja Año 3 1.680,00

Flujo Neto de Caja Año 4 1.860,00

VAN 5.580,11  

(-) Inversión Inicial -1.765,80  

VAN del proyecto 3.814,31 Positivo

Nota. El VAN, al ser un valor positivo, se analiza como un proyecto viable.



221

Cálculo de la Tasa Interna de Retorno (TIR)

La Tasa Interna de Retorno es la tasa de 
interés o rentabilidad que se le da a un pro-
yecto de inversión, la misma que se repre-
senta como un porcentaje, el cual es rentable 
si es mayor a 1. Para invertir en un proyecto, 
se toma en cuenta este indicador, ya que ga-
rantiza su rentabilidad y viabilidad. Con los 
resultados de la TIR se puede tomar la deci-
sión de invertir o no en el proyecto (Fernán-
dez, 2025).

El PIR es un instrumento financiero que 
permite medir el tiempo en que los flujos de 
efectivo recuperan los costos de inversión de 
un proyecto. Este indicador puede expresar-
se en días, meses o años, y revela el periodo 
necesario para recuperar el capital invertido 
(Váquiro, 2024)

El cálculo de estos indicadores se presen-
ta a continuación en la Tabla 9.

Tabla 9

TIR y PIR

Detalle Valor (USD)
Flujo De Efectivo 
Acumulado (USD)

Observaciones

Inversión Inicial -1.765,80
 Flujo Neto de Caja 
Año 1 

1.300,00 1.300,00

 Flujo Neto de Caja 
Año 2 

1.500,00 2.800,00

 Flujo Neto de Caja 
Año 3 

1.680,00 4.480,00

Flujo Neto de Caja 
Año 4

1.860,00 6.340,00

 TIR del proyecto 73,93%
 Tasa de  
Descuento 

5%  
Tasa de captación 
actual

 PIR 1,31    1 año, 3 meses y 
21 días
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Nota. La TIR, al ser un valor superior a la 
Tasa de descuento utilizada, se analiza como 
un proyecto viable.

Costo Beneficio

Según Ortega (2012), el análisis cos-
to-beneficio es una metodología que permite 
evaluar de forma exhaustiva los costos y be-
neficios de un proyecto o programa, con el ob-
jetivo de determinar si el proyecto es deseable 
desde el punto de vista del bienestar social. 
Para lograrlo, los costos y beneficios deben 

ser cuantificados y expresados en unidades 
monetarias.

A continuación, en la Tabla 10 se detalla 
el análisis costo-beneficio correspondiente 
a la implementación de la valla publicitaria 
alimentada con energía fotovoltaica.

Tabla 10

Análisis costo-beneficio

Detalle Valores (USD)

VAN Ingresos 3.814,31
VAN Egresos 561,45
Egresos + Inversión 2.327,25
Costo Beneficio 1,64

Nota. El costo-beneficio, al ser un valor superior a 1, se analiza como 
 un proyecto viable y aconsejable.
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Evaluación de impacto ambiental

Se evalúa el impacto ambiental asociado 
al uso de una fuente de energía renovable, 
como la solar, en lugar de la energía conven-
cional. Asimismo, se analiza el impacto nega-
tivo durante la instalación, así como el final 
de la vida útil del panel solar y de la batería. 

Por último, se debe determinar la sosteni-
bilidad del proyecto a largo plazo mediante el 

análisis del ciclo de vida del sistema fotovol-
taico y de los dispositivos que contiene, redu-
ciendo así el uso de recursos no renovables 
para el mantenimiento o reemplazo de com-
ponentes que han llegado a su uso máximo.

En la Tabla 11 se presenta el porcentaje 
del impacto ambiental generado al construir 
la valla publicitaria e instalar su sistema foto-
voltaico en cualquier empresa interesada en 
este producto.

Tabla 11

Impacto ambiental generado por la construcción e instalación del sistema fotovoltaico

Aspecto Evaluado Descripción

Reducción de Emi-
siones de CO₂

Disminución de gases de efecto invernadero gra-
cias al uso de energía solar en lugar de energía 

convencional.

Ahorro en Consumo de Ener-
gía Convencional

Impacto positivo por la reducción en el uso de 
energía de la red eléctrica.

Generación de Residuos du-
rante la Construcción

Evaluación de los residuos generados durante la 
construcción de la valla y la instalación del siste-

ma fotovoltaico.

Uso de Materiales Sostenibles 
en la Valla

Análisis de los materiales de bajo impacto am-
biental usados en la construcción de la valla.

Impacto Visual y Estético de 
la Valla

Evaluación del impacto visual de la valla en un 
entorno para interiores.

Eficiencia Energética del Sis-
tema Fotovoltaico

Medición de la eficiencia del sistema en relación 
con su impacto ambiental global.
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Discusión 

a presente investigación evidenció que 
la implementación de un sistema foto-

voltaico autónomo en una valla publicitaria 
es técnicamente viable y económicamente 
rentable, aportando al uso de energías re-
novables como alternativa frente a la crisis 
energética que atraviesa el Ecuador. 

En el análisis económico financiero se 
han obtenido resultados que avalan la via-
bilidad del proyecto. El Valor Actual Neto 
(VAN), al ser un valor positivo, demuestra 
que el proyecto tiene rentabilidad, ya que el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros 
excede el costo inicial de la inversión. Por 
otro lado, el hecho de que la Tasa Interna 
de Retorno (TIR) sea superior a la tasa de 
descuento, calculada en función de la tasa de 
captación del mercado financiero, confirma 
que la rentabilidad generada por el proyecto 
excede el rendimiento mínimo esperado, por 

lo que resulta financieramente viable. Así 
también, el Periodo de Recuperación de la 
Inversión (PIR) demuestra que el proyecto 
tardará 1 año con 3 meses y 21 días en re-
cuperar la inversión inicial con los flujos de 
efectivo que genera.

Los resultados obtenidos, tanto en el 
dimensionamiento del sistema como en la 
evaluación financiera mediante indicado-
res como VAN, TIR y PIR, coinciden con 
lo planteado por Romero y Flores (2019), 
quienes demostraron la factibilidad de siste-
mas de microgeneración solar para autocon-
sumo. Esto confirma que la integración de 
tecnologías solares no solo es una solución a 
la dependencia de la red eléctrica, sino tam-
bién una estrategia eficaz de reducción de 
costos operativos en el mediano plazo. 

En comparación con investigaciones pre-
vias, como la de Encalada y Sancho (2022), 

L
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quienes diseñaron un sistema fotovoltai-
co domiciliario para la ciudad de Cuenca, 
el presente estudio se orienta a un contex-
to publicitario, lo que amplía el espectro de 
aplicación de la energía solar en sectores no 
residenciales. Asimismo, Maldonado y Velás-
tegui (2022) resaltan las ventajas de la inde-
pendencia energética, pero advierten sobre 
las limitaciones derivadas de la variabilidad 
climática, aspecto que también se observó en 
las pruebas del prototipo al registrarse dife-
rencias de voltaje en días soleados, nublados 
y lluviosos. Estas comparaciones demues-
tran que, si bien los beneficios de la energía 
solar son consistentes en distintos ámbitos, 
su desempeño depende fuertemente de las 
condiciones ambientales y del dimensiona-
miento adecuado de los sistemas.

No obstante, el estudio presenta ciertas 
limitaciones relacionadas con la inversión 
inicial, la vida útil de las baterías y la escala-
bilidad del sistema, factores que pueden in-
fluir en la adopción masiva de esta tecnolo-
gía en entornos similares. En este sentido, es 
necesario considerar investigaciones futuras 
que exploren alternativas de almacenamien-
to más eficientes y menos costosas, así como 
modelos de financiamiento que faciliten la 
implementación en pequeñas y medianas 
empresas. A pesar de estas limitaciones, el 
proyecto constituye un aporte relevante a 
la búsqueda de soluciones sostenibles fren-
te a la crisis energética en Ecuador, ya que 

demuestra que es posible integrar energías 
limpias en infraestructuras urbanas con un 
impacto positivo tanto económico como am-
biental.

Finalmente, desde el punto de vista eléc-
trico-técnico, el proyecto permitió validar 
el proceso de dimensionamiento, garanti-
zando que los componentes seleccionados 
respondan a las necesidades de consumo 
de la valla. El cálculo de la energía máxi-
ma diaria (EMD), la corriente de diseño y 
el factor de seguridad aplicado aseguraron 
que el sistema pudiera operar tanto en con-
diciones diurnas como nocturnas, gracias al 
almacenamiento en baterías. Asimismo, la 
simulación con HOMER y las pruebas expe-
rimentales confirmaron que un solo panel de 
330 W junto con la batería seleccionada era 
suficiente para abastecer la carga de manera 
estable, incluso considerando pérdidas en el 
inversor y variaciones de radiación. Además, 
el análisis de la caída de tensión demostró 
que las pérdidas se mantuvieron por debajo 
del 1%, cumpliendo la normativa nacional 
(Instituto Ecuatoriano de Normalización, 
2018) y asegurando un rendimiento eléctri-
co adecuado. Estos resultados consolidan el 
aporte técnico del estudio, al demostrar que 
con un dimensionamiento correcto y un di-
seño cuidadoso se puede lograr un sistema 
eficiente, confiable y aplicable en contextos 
urbanos publicitarios.
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Conclusiones

1. Viabilidad técnica del sistema

El proyecto permitió comprobar que es 
posible diseñar e instalar un sistema fotovol-
taico autónomo para una valla publicitaria, 
garantizando el suministro de energía en 
condiciones tanto diurnas como nocturnas, 
gracias al respaldo de las baterías. Aunque 
la radiación solar puede variar por factores 
climáticos, el dimensionamiento correcto de 
los componentes y las pruebas de funciona-
miento confirmaron que el sistema es capaz 
de cubrir la demanda eléctrica de forma es-
table y confiable.

2. Rentabilidad y evaluación económica

El análisis financiero evidenció que la in-
versión es viable y rentable. Los cálculos del 
Valor Actual Neto (VAN) mostraron que los 
flujos de caja proyectados superan los costos 
iniciales, mientras que la Tasa Interna de Re-
torno (TIR) se ubicó por encima del costo 
de capital, asegurando beneficios económi-
cos adicionales. A esto se suman los ahorros 
en consumo eléctrico y los incentivos fiscales 
aplicables a proyectos de energías renova-
bles, lo que fortalece la sostenibilidad eco-
nómica a mediano plazo.
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3. Impacto en el mercado y sostenibilidad social

La incorporación de esta tecnología en 
espacios publicitarios, además de generar 
un ahorro en costos energéticos, responde a 
la creciente demanda de soluciones sosteni-
bles. La experiencia de implementación en 
la ciudad de Azogues demostró que este tipo 
de iniciativas puede integrarse en entornos 
urbanos con alta necesidad de espacios de 
comunicación, aportando no solo a la ren-
tabilidad empresarial, sino también al desa-
rrollo de prácticas responsables frente a la 
crisis energética.

4. Proyección y modelo replicable

El proyecto no solo se limita a su utili-
dad inmediata, sino que plantea un modelo 
de referencia para futuras implementaciones 
de sistemas fotovoltaicos en infraestructuras 
urbanas. Su carácter replicable abre la po-
sibilidad de escalar la iniciativa hacia otras 
ciudades y sectores, consolidando una es-
trategia que combina beneficios financieros, 
eficiencia energética y compromiso ambien-
tal.
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ANEXOS
Anexo 1

Construcción de la estructura principal de la valla publicitaria
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Anexo 2

Instalación de los componentes de la valla publicitaria
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Anexo 3

Instalación y conexión del panel solar seleccionado
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Anexo 4

Pruebas de funcionamiento del sistema fotovoltaico.
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ethnicity in Ecuador, a territorial approach in 2007, 
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ste artículo analizó las desigualdades salariales por etnias en 
Ecuador en los años 2007, 2017 y 2023 a nivel de Costa, Si-

erra y Oriente, utilizando datos de la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU). La metodología adoptada es 
de carácter cuantitativo descriptivo, basada en el enfoque de Fortín, 
Lemieux y Firpo, el cual  incluye técnicas no paramétricas y modelos 
de funciones de influencia recentradas (RIF). Los hallazgos prin-
cipales indicaron que, en 2007, la población indígena de las regio-
nes Sierra y Oriente presentó mayor desigualdad salarial, atribuible 
al tipo de contrato, la rama de actividad y la educación. En 2017 y 
2023, las brechas salariales se explican principalmente por el tipo de 
contrato, el nivel educativo y el área de residencia. Se observó una 
disminución de la brecha salarial entre 2007 y 2017, aunque esta au-
menta nuevamente en 2023. El estudio concluyó que existen signifi-
cativas desigualdades salariales a nivel territorial en Ecuador, siendo 
las características individuales de los trabajadores los principales de-
terminantes.
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Abstract

his article analyzed wage inequalities by ethnicity in Ecuador in 
the years 2007, 2017 and 2023, at the Coast, Sierra and Oriente 

levels, using data from the National Employment, Unemployment 
and Underemployment Survey (ENEMDU). The methodology used 
is that of Fortín, Lemieux and Firpo which included non-parametric 
approaches and recentered influence function (RIF) models. The 
main findings indicated that in 2007 the indigenous population of 
the Sierra and Oriente regions presented greater wage inequality, at-
tributable to the type of contract, the branch of activity and educa-
tion. In 2017 and 2023, wage gaps are mainly explained by the type 
of contract, educational level and area of ​​residence. A decrease in the 
wage gap is observed between 2007 and 2017, although it increases 
again in 2023. The study concluded that there are significant wage 
inequalities at the territorial level in Ecuador, with the individual 
characteristics of the workers being the main determinants.

Keywords: economic analysis, econometrics, human resources, 
income distribution, social inequality

T



239

Introducción 

no de los mayores problemas del país 
son las brechas salariales entre gru-

pos étnicos. La inestabilidad política y la 
mala gestión han impedido reducir dichas 
desigualdades. Según el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC, 2022), el 
25,2% de la población vive en pobreza y el 
8,2% en pobreza extrema. En las zonas ru-
rales, estas cifras ascienden al 41% y 17,4% 
respectivamente, afectando principalmente 
a las etnias que residen en estas áreas. Estos 
porcentajes de pobreza se basan en ingresos. 

Asimismo, el índice de Gini, que mide 
la desigualdad, alcanza un valor de 0,466 a 
nivel nacional y de 0,433 en zonas rurales, lo 
que evidencia altos niveles de desigualdad. 
En este contexto, el presente estudio busca 
abordar distintos años para el análisis de 
las desigualdades salariales por etnias, 
concretamente 2007, 2017 y 2023. Para ello, 

se necesita una revisión previa de ciertos 
datos históricos de años anteriores, con el 
fin de obtener un primer vistazo de cómo se 
comportaban estas desigualdades salariales a 
lo largo del tiempo. 

Diversos estudios han analizado las 
desigualdades que existen en el país y su 
relación con la pobreza en distintos sectores. 
Por ejemplo, Paz (2019) señala que la división 
del trabajo no se distribuye en función de 
las tareas asignadas, sino que refleja una 
brecha salarial de género significativa, ya 
que el salario mensual de los hombres es, 
en promedio, un 32,5 % superior al de las 
mujeres.

Por su parte, Mora y Arcila (2014) 
indican que cada año adicional de educación 
incrementa el salario por hora en un 6,8% 
para las personas no identificadas con 
una etnia, lo que representa dos puntos 
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porcentuales más que para los grupos 
étnicos analizados. Además, se destaca que 
muchos estudios no consideran los efectos 
fijos por conglomerados, lo que, junto con 
factores como la discriminación y la falta de 
educación, agrava las brechas salariales. 

Por ello, el propósito de esta investigación 
es analizar la descomposición de la 
desigualdad salarial por etnias en el Ecuador 
para los años 2007, 2017 y 2023. En este 
contexto, se pretende describir las variables 
determinantes de la desigualdad salarial a 
nivel étnico, así como estimar la desigualdad 
salarial según estas categorías en el Ecuador.

 El presente trabajo se estructura de 
la siguiente manera: en primer lugar, se 
expone el marco teórico que sustenta la 
investigación; posteriormente, se revisan 
los principales estudios sobre diferencias 
salariales y métodos de descomposición; 
finalmente, se presentan y analizan los 
resultados obtenidos, seguidos de las 
conclusiones derivadas del estudio.
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Marco Teórico

a desigualdad salarial constituye uno de 
los principales problemas estructurales 

del Ecuador. Su análisis debe considerar di-
versos factores que atraviesan la realidad na-
cional, como los aspectos culturales, geográ-
ficos y étnicos, entre otros. De acuerdo con 
Gould y Kandra (2020), la desigualdad sala-
rial se define como la brecha en las remunera-
ciones percibidas entre distintos grupos de 
personas, derivada de factores como la raza, 
etnia, género, etc. A esto se suma lo señala-
do por Simón (2009), quien sostiene que la 
desigualdad salarial de una economía es un 
factor decisivo para el funcionamiento del 
mercado laboral. 

Por otra parte, resulta fundamental 
considerar la relación empleador-
empleado, ya que representa un factor 
determinante en la distribución de la renta 
y, por tanto, en la desigualdad salarial. 

Según Piketty y Saez (2003), existen otros 
componentes estructurales que inciden 
en dicha desigualdad, como las normas y 
leyes que se manejen dentro de un país, 
la sindicalización, la oferta de trabajo a 
graduados universitarios, la evolución 
tecnológica y shocks económicos, ya sean 
guerras, depresiones o crisis que se esté 
atravesando en ese momento. 

El factor tecnológico también se identifica 
como un determinante clave en la generación 
de la desigualdad salarial. Al respecto, 
Acemoglu y Autor (2011) explican que existen 
dos enfoques principales para examinar las 
hipótesis sobre el cambio tecnológico. El 
primero, el enfoque de complementariedad, 
plantea que el crecimiento de los trabajadores 
no calificados es más lento en comparación 
con el de aquellos que realizan tareas no 
rutinarias. El segundo enfoque sostiene 
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que la demanda de trabajadores calificados 
aumenta junto con sus salarios, mientras 
que la demanda de los trabajadores no 
calificados, que realizan tareas rutinarias, 
disminuye a un ritmo inferior al promedio.

Para el análisis de brechas, la técnica 
generalmente empleada es la descomposición 
salarial. Según Casado y Simón (2015), esta 
metodología permite analizar los cambios 
experimentados en la distribución salarial 
o a lo largo del tiempo, desglosando el 
crecimiento del salario en función de la 
contribución agregada de los componentes 
de rendimiento y características. En esta 
misma línea, Piketty (2015) afirma que la 
desigualdad salarial se mide a través de la 
evolución de la participación en los ingresos 
laborales, la cual se ve influida por factores 
como los cambios normativos, el poder de 
negociación laboral, el acceso a la educación 
y las habilidades o capacidades individuales.

Por su parte, Torres (2009) define 
al capital humano como el conjunto de 
habilidades, capacidad y desarrollo que 
adquiere cada individuo a lo largo de su vida. 
Y Becker (1965) argumenta que las personas 
son como inversionistas racionales, ya que 
toman decisiones para educarse, capacitarse, 
para atenderse medicamente, etc., con el 
objetivo de mejorar su capacidad productiva 
y sus ingresos, complementando así la 
definición de capital humano. Finalmente, 
Lindsay y Maloney (1988) propusieron una 

teoría sobre prejuicio y discriminación en el 
mercado laboral estadounidense basada en 
el sexo, utilizando un enfoque de arbitraje 
que considera la segregación y el arbitraje 
salarial.  
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Revisión de  
Literatura Empírica

n lo que respecta a estudios realizados 
sobre el tema, Casado y Simón (2015) y 

Ramos et al. (2022) examinaron la evolución 
de la estructura salarial en España, utilizando 
el método propuesto por Fortín et al. (2011). 
Los autores hallaron que la desigualdad sa-
larial presentó una evolución contracíclica, 
evidenciando cambios en las determinantes 
de dicha desigualdad. 

Por otra parte, Santillán y Vargas (2022) 
analizaron la desigualdad en el rendimiento 
escolar de estudiantes de educación primaria 
y secundaria en México, considerando 
la condición de pobreza como variable 
clave. Mediante la aplicación del método 
de descomposición de Fortín et al. (2011), 
determinaron que la pobreza incide con 
mayor vigor en los estudiantes con mejores 
calificaciones. Además, concluyeron que las 
variables individuales son las que ejercen 

mayor influencia en la desigualdad del 
rendimiento escolar.

En el caso de Brasil, Suliano et al. (2021) 
y Catelan et al. (2023) investigaron la brecha 
salarial y la discriminación por género y color 
de piel, aplicando el método de Fortín et al. 
(2011). Los resultados indicaron que no existe 
evidencia concluyente de discriminación 
hacia personas homosexuales; sin embargo, 
se observó un aumento significativo de 
las brechas salariales en el sector agrícola, 
mientras que en el sector no agrícola estas se 
redujeron.

De igual modo, Rodríguez (2020) y 
Trujillo (2019) analizaron las diferencias 
salariales por género en los mercados 
laborales formal e informal. A través de la 
descomposición de Fortín et al. (2011), 
encontraron que los retornos asociados a 
la formalidad laboral y al nivel educativo 
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explican buena parte de las brechas salariales, 
siendo las características productivas las 
principales fuentes de desigualdad entre 
hombres y mujeres.

En otro ámbito, Groizard et al. (2022) 
y Oliver y Sard (2019) descompusieron 
la brecha salarial entre trabajadores de 
diferentes ámbitos, como personas que 
trabajan en exportaciones y personas con 
trabajos temporales y permanentes, para 
los años 2006, 2010 y 2014. Asimismo, Scott 
et al. (2021) examinaron la brecha salarial 
y de ingresos entre trabajadores agrícolas 
autorizados y no autorizados en Estados 
Unidos. Con el método de descomposición de 
Oaxaca-Blinder, se determinó que la brecha 
salarial entre trabajadores no autorizados y 
ciudadanos se redujo entre 1989 a 2016.

En América Latina, los estudios de Tai 
y Bagolin (2019), Cerquera et al. (2019) y 
Gupta et al. (2022) determinaron la brecha 
salarial por género en Brasil, Colombia y 
Canadá, respectivamente. Esto se corrobora 
con el PIB per cápita del país, además de 
que en zonas menos desarrolladas es donde 
más se producen estas discriminaciones 
salariales. Para el caso chileno, Boncompte 
y Paredes (2019) y Salce (2021) aplicaron 
nuevamente el método de descomposición 
Oaxaca-Blinder para determinar las 
brechas salariales entre hombres y mujeres, 
concluyendo que la discriminación salarial 
se ha mantenido constante, hasta que, en el 

2017, la brecha salarial fue del 49,7%. 
En el contexto ecuatoriano, Albuja y 

Enríquez (2018) utilizaron el modelo Oaxaca-
Blinder para cuantificar la brecha salarial 
entre hombres y mujeres. Sus hallazgos 
determinaron que existe una diferencia 
salarial neta de 4,5% en favor de los hombres 
frente a las mujeres. El 66% de esta diferencia 
se explica por la discriminación salarial por 
sexo. Por otro lado, el estudio de Bucaram et 
al. (2023) analizó las brechas salariales entre 
los economistas graduados en Guayaquil y 
Milagro. Los autores emplearon la técnica 
de descomposición de Oaxaca-Blinder y 
determinaron que el hecho de ser mujer 
y pertenecer a un estrato social más bajo 
implica percibir un 7,9 % y un 18 % menos 
de ingresos, respectivamente.

Por último, los estudios de Linthon y 
Méndez (2021) y Sarmiento y Álvarez (2022) 
analizaron las variables que influyen en la 
diferencia salarial en el mercado laboral 
del Ecuador, aplicando las técnicas de 
descomposición de Oaxaca-Blinder y Fortín, 
Firpo y Lemieux, respectivamente. Sus 
resultados muestran que la existencia de las 
brechas salariales se debe principalmente a 
las características de los individuos, además 
de otros factores como el nivel de educación, 
el tamaño de empresa, rama de actividad, 
escolaridad y experiencia laboral. 
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Metodología

a fuente de información de la presente 
investigación fue tomada de la base de 

datos de las encuestas realizadas por el Insti-
tuyo de Censos y Estadística, concretamente 
la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y Subempleo (ENEMDU). Según el INEC 
(2021), la ENEMDU es una encuesta de apli-
cación continua, que genera información 
importante para identificar la dimensión 
de algunos fenómenos sociodemográficos y 
económicos. Además, permite el análisis de 
otras áreas importantes como el empleo en 
el país, la caracterización del mercado de 
trabajo, la actividad económica y las fuentes 
de ingreso de la población. 

En este estudio se realizó una 
descomposición salarial por etnias para los 
años 2007, 2017 y 2023. La base de datos 
utilizada incluye información detallada de 
las características de los encuestados, tales 

como el área de residencia (urbana o rural) 
y variables como el género, la etnia, los años 
de escolaridad y el tipo de contrato laboral 
(permanente o temporal). 

Para el análisis, se aplicó la técnica 
de descomposición propuesta por Fortín 
et al. (2011). Este método, basado en la 
regresión RIF, ofrece una forma sencilla de 
realizar descomposiciones detalladas para 
cualquier estadística distributiva en la que 
pueda calcularse la función de influencia 
(RIF). Además, la estimación se apoya en 
distintas aproximaciones, como enfoques 
no paramétricos basados en la distribución 
de residuos, o técnicas basadas en las 
distribuciones de los residuos. 

Adicionalmente, Casado y Simón (2015) 
explican que esta metodología permite 
realizar descomposiciones detalladas y 
determinar el impacto de los cambios en 

L
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los rendimientos de una variable explicativa 
concreta en los cuantiles. Sin embargo, para 
evitar problemas de identificación, que 
suelen surgir en este tipo de modelos, se ha 
optado por la estrategia de normalización de 
variables ficticias, permitiendo así estimar 
correctamente la aportación real de cada 
variable al componente de rendimientos de 
la descomposición. 

Por consiguiente, la función de regresión 
fue:

Esta ecuación permite visualizar la 
diferencia en el estadístico v entre los años 
A y B, representada por . Las características 
promedio de cada año,  y , reflejan la media 
de dichas características en los periodos 
correspondientes. Los coeficientes estimados 
,  y  provienen de la regresión de la variable 
RIF del estadístico v sobre el conjunto de 
variables explicativas en los años A y B. 
Las variables explicativas consideradas 
corresponden a las características de los 
individuos: género, área de residencia, edad 
promedio (en años), rama de actividad, nivel 
de instrucción y tipo de contrato. 

Casado y Simón (2015) señalan que, en 
la estimación del modelo, debe incluirse una 
variable ficticia relativa que se relacione al 
año de pertenencia de cada observación, con 
el fin de evitar sesgos en la descomposición 
que podrían conducir a una sobrevaloración 
del componente de características y generar 
interceptos específicos para cada año. 

Cabe mencionar que el análisis de 
descomposición se compone de dos partes 
fundamentales. La primera corresponde al 
factor explicado, referido a que las variables 
incorporadas en el modelo explican a la 
brecha salarial. Y la segunda es el factor 
no explicado, el cual corresponde al factor 
discriminatorio o a los factores que no se 
consideran en el modelo. 
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Resultados 

revio a la aplicación del método de 
descomposición salarial, se analizó el 

comportamiento de los datos y las variables 
consideradas en el estudio. Como se observa 
en la Tabla 1, se presentan los resultados de 
la región Costa con sus respectivas variables 
y datos para los años analizados.

En esta región, se destaca que la mayoría 
de la población se identifica como mestiza, 
representando más del 79% en los tres 
años de estudio. Se evidencia, además, 
una disminución en la población que se 
autoidentifica con la etnia blanca, pasando del 
9,42% en 2007 al 0,55% en 2023. Asimismo, 
entre el 75% y el 83% de la población reside 
en áreas urbanas de la región. 

En cuanto a los tipos de contratos, 
predominan los contratos permanentes y 
temporales, que en conjunto abarcan más 
del 60% del total. En relación con el nivel 

de instrucción, la mayoría de la población 
alcanza un nivel medio, es decir, secundaria, 
mientras que solo alrededor del 13 % posee 
educación superior. Respecto a la rama 
de actividad económica, el comercio y la 
agricultura son los sectores predominantes, 
representando aproximadamente el 47 % 
de la actividad económica, seguidos por 
otros sectores como enseñanza, transporte y 
construcción. Finalmente, la edad promedio 
en la región Costa se sitúa entre 28 y 31 
años, mostrando un ligero incremento en los 
periodos analizados.

En la región Sierra, la población mestiza 
también constituye la mayoría, con más del 
81 % en los tres años de estudio. Se observa 
igualmente una reducción en la población 
blanca, que pasó del 5,42 % en 2007 al 1,28 
% en 2023. Entre el 62 % y el 67 % de los 
habitantes de la Sierra viven en áreas urbanas. 

P
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En cuanto a la rama de actividad económica, 
predominan el comercio y la agricultura, 
que en conjunto abarcan alrededor del 40 % 
de la población ocupada. La edad promedio 
en esta región se encuentra entre 29 y 34 
años, mostrando también un incremento en 
los periodos estudiados.

Por su parte, en la región Amazónica 
se observa que, en los años 2007 y 2017, 
la población mestiza era mayoritaria, 
representando el 67 % y 57 %, 
respectivamente. Sin embargo, en 2023 se 
registra un cambio significativo, con una 
mayor presencia de población indígena, 
que alcanza el 64 %. En cuanto al tipo de 
contrato laboral, predominan los contratos 
permanentes y temporales, los cuales superan 
el 55 % del total. Respecto a la rama de 
actividad, la agricultura constituye el sector 
principal, abarcando entre el 50 % y el 75 % 
de la población ocupada, lo que representa 
un valor superior en comparación con las 
demás regiones del país.
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Como se observa en la Tabla 2, los ingresos 
salariales promedio varían significativamente 
según la región y la pertenencia étnica. En el 
año 2007, los pueblos indígenas registraron 
los menores ingresos salariales promedio, 
especialmente en la región Oriente, donde 
alcanzaron aproximadamente $ 134 dólares. 
En contraste, las personas autoidentificadas 
como blancas presentaron los mayores 
ingresos promedio, con $406 en la región 
Costa. Esto refleja que, en ese año, los 
ingresos de la población autopercibida como 
blanca fueron cerca del 100 % superiores a 
los de la población indígena.

En 2017, se observa un incremento 
generalizado en los ingresos promedio. En 
este caso, la etnia blanca nuevamente registró 
los valores más altos, con un promedio de 
$793, mientras que los grupos mestizos y 
afrodescendientes presentaron ingresos que 
oscilaron entre los $400 y los $550. En cuanto 
a la población indígena, en la región Costa 
el ingreso promedio fue de $494, mientras 
que en la Sierra y el Oriente los valores no 
superaron los $280 dólares.

Finalmente, en 2023, la población blanca 
mantuvo los niveles salariales más altos, con 
un promedio de $685 en la región Sierra, 
aunque en el Oriente su ingreso promedio no 
superó los $370. En el caso de los mestizos, 
el ingreso promedio fue de $549 en la Sierra, 
ligeramente inferior al de otras etnias en la 

misma región, cuyo promedio alcanzó los 
$565 dólares. 
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A continuación, se presentan los 
principales resultados de las estimaciones, 
en las cuales se analizan las diferencias 
salariales entre los distintos grupos étnicos 
en comparación con el resto de la población. 
Un valor positivo significa que la etnia 
correspondiente recibe ingresos mayores 
al grupo de referencia. Estas diferencias, 
expresadas en puntos logarítmicos, se 
descomponen en dos componentes: un 
factor explicado, que recoge el efecto de las 
características observables, como área de 
residencia, edad, educación, género, tipo de 
contrato y rama; y un factor no explicado 
que recoge un efecto de discriminación. 

En la Tabla 3, correspondiente al año 
2007, se observa que en la región Sierra, las 
diferencias salariales respecto a la población 
mestiza presentan una disparidad negativa 
(-0,04), la cual es explicada principalmente 
por el factor de descomposición o explicativo 
(variables empleadas en el modelo). Este 
coeficiente negativo indica que el resto de 
la población percibe menor ingreso salarial 
promedio con respecto a los mestizos. En 
este caso, el factor discriminatorio no resulta 
significativo para la brecha salarial existente. 

En la región Costa, la comparación entre 
el resto de la población y los mestizos muestra 
que ni la diferencia salarial ni los distintos 
factores son significativos para explicar la 
brecha salarial, lo que sugiere que el resto de 
la población tiene un salario promedio igual 

a los mestizos. Sin embargo, los factores que 
más contribuyen a las diferencias salariales 
del resto de la población de la Costa con 
respecto a la etnia negra son el nivel de 
educación (0.023), el tipo de contrato (0.012) 
y la rama de actividad (-0.004). 

En el caso del resto de la población con 
respecto a los mestizos en el Oriente, existe 
una diferencia salarial negativa, aunque 
ninguno de los factores resulta significativo 
para el modelo. En cambio, para la población 
indígena, la diferencia o la disparidad salarial 
se explica por el factor composición (0.40), 
mientas que el factor discriminatorio no 
resulta significativo. Entre las variables que 
contribuyen a esta brecha destacan el tipo 
de contrato (0,118) y la rama de actividad 
económica (0,131), mientras que el género 
presenta un efecto negativo (-0,036) sobre la 
brecha salarial indígena en la región Oriente.
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Como se observa en la Tabla 4, en el 
caso del resto de población con respecto a 
los mestizos en la región Sierra, se evidencia 
una disparidad salarial negativa, explicada 
principalmente por el factor composición 
o explicativo (-0.03). Las variables que más 
contribuyen a esta brecha salarial son el área 
de residencia (-0.001), el nivel de educación 
(-0.009) y el tipo de contrato (-0.012). 

En cuanto a la comparación del resto de 
la población con los indígenas en la Sierra, 
se identifica una disparidad salarial positiva, 
explicada de manera significativa por el 
factor de composición (0,21). La variable 
con mayor incidencia en esta brecha es el 
tipo de contrato (0,16).

Por otra parte, en el caso del resto de 
población con respecto a los mestizos en 
la región Costa, se muestra nuevamente 
una brecha salarial negativa, explicada por 
los factores compositivos o explicativos de 
manera negativa (-0.02). En el caso del resto 
de la población respecto a la etnia negra, 
la brecha salarial es ligeramente inferior a 
la observada con los mestizos, aunque no 
resulta estadísticamente significativa dentro 
del modelo.

Finalmente, en la región Oriente, la 
comparación entre el resto de la población 
y los mestizos revela una diferencia salarial 
negativa (-0,05). Las variables que influyen 
de manera positiva en la brecha son el género 

(0,006), mientras que la que afecta de forma 
negativa es el tipo de contrato (-0,018). 
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Como se observa en la Tabla 5, en el caso 
del resto de la población con respecto a los 
mestizos en la región Sierra, se evidencia 
una disparidad salarial positiva, explicada 
de manera significativa por el factor de 
composición (0,011). De igual forma, al 
comparar el resto de la población con los 
indígenas en la misma región, se observa 
una disparidad salarial positiva, también 
explicada principalmente por el factor de 
composición (0,308).

En este último caso, el factor 
discriminatorio resulta significativo, 
mostrando un efecto más alto en comparación 
con el grupo mestizo, lo que sugiere la 
existencia de diferencias estructurales en 
los retornos asociados a las características 
individuales. Asimismo, las variables que 
más influyen en las brechas salariales son el 
nivel educativo y el tipo de contrato laboral, 
factores que inciden de manera determinante 
en la magnitud de las diferencias observadas 
para ambos grupos étnicos. 
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Por otra parte, en el caso del resto de la 
población con respecto a los mestizos en la 
región Costa, se observa nuevamente una 
brecha salarial negativa, explicada por los 
factores compositivos o explicativos, también 
con signo negativo (-0,014). La variable que 
más contribuye a esta diferencia es el tipo de 
contrato (-0,011).

En cuanto a la comparación entre el resto 
de la población y la etnia negra en la región 
Costa, la brecha salarial es ligeramente 
superior a la registrada frente a los mestizos 
y se explica principalmente por el factor de 
composición (0,02). En este caso, el nivel 
educativo (0,011) es la variable que más 
influye en la existencia de la brecha.

Por su parte, en la región Oriente, la 
comparación entre el resto de la población 
y los mestizos muestra una diferencia 
salarial negativa, explicada por el factor de 
composición (-0,15), mientras que el factor 
discriminatorio no resulta significativo. 
La única variable con efecto positivo en la 
brecha salarial es el género (0,021), en tanto 
que la que más incide de forma negativa es el 
tipo de contrato (-0,173).

Finalmente, en el caso de la población 
indígena en la región Oriente, la brecha 
salarial se explica principalmente por el tipo 
de contrato (0,264), mientras que el género 
tiene un efecto negativo (-0,03) sobre la 
diferencia observada.
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Discusión

a educación y el tipo de contrato laboral 
son las variables que mostraron mayor 

significancia al momento de explicar las bre-
chas salariales entre las distintas regiones y 
etnias del Ecuador. En contraste, la edad no 
aportó de manera relevante a la explicación 
de la composición salarial en la mayoría de 
los casos, con excepción de la región Orien-
te, tanto para mestizos como para indígenas, 
y de la región Costa en la etnia negra durante 
el año 2023.

Estos resultados coinciden con los 
hallazgos de Casado y Simón (2015), quienes 
identificaron que variables como el género —
particularmente en el caso de las mujeres— 
y las características del empleo, como el 
contrato ocasional, ejercen un impacto 
negativo en la descomposición de los salarios. 
Es decir, dichas variables observables 
tienden a reducir los ingresos, mientras que 

otras, como la edad y la educación, inciden 
positivamente, contribuyendo a salarios más 
altos en los grupos analizados.

Entre las variables que explican las brechas 
salariales entre etnias, el nivel educativo es la 
que muestra mayor relevancia, especialmente 
al comparar al resto de la población con los 
pueblos indígenas durante los años 2007 y 
2017. Asimismo, aunque el área de residencia 
(urbana o rural) no presenta un peso alto 
dentro del componente explicativo, resulta 
significativa para explicar las diferencias 
salariales en los grupos indígenas de la 
región Sierra y Oriente en los años 2017 y 
2023. Estos resultados son coherentes con 
el estudio de Mishra y Bhardwaj (2021), 
quienes concluyen que el nivel de educación, 
la experiencia laboral y la zona de residencia 
son determinantes en la explicación de las 
brechas salariales en la India.

L
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En el caso del año 2017, tanto el 
género como el nivel educativo fueron las 
variables que más influyeron en la brecha 
salarial, especialmente en la región Sierra y 
dentro de la etnia indígena. Estos hallazgos 
coinciden con los resultados obtenidos por 
Cerquera et al. (2019) mediante el método 
de descomposición Oaxaca-Blinder, quienes 
evidencian que las diferencias salariales 
varían según el contexto territorial o 
departamental analizado.

Por otro lado, la variable edad no resultó 
relevante en la mayoría de los modelos, 
ya que en los años 2007 y 2017 no fue 
significativa dentro de la descomposición. 
Sin embargo, en 2023, en la región Oriente, 
específicamente para la población indígena, 
la edad contribuyó a explicar la brecha salarial 
en 0,038 puntos logarítmicos. Este resultado 
difiere de lo planteado por Boncompte y 
Paredes (2019), quienes identificaron la edad 
como una de las variables más explicativas 
en su estudio sobre desigualdad salarial.

En conjunto, los resultados reafirman 
que las brechas salariales en el Ecuador 
no responden únicamente a factores 
individuales como la educación, sino también 
a condiciones estructurales vinculadas con el 
tipo de empleo, la etnicidad y la ubicación 
geográfica. La menor relevancia de la edad, 
frente al peso del nivel educativo y del tipo 
de contrato, podría reflejar un mercado 
laboral caracterizado por la subutilización 

del capital humano y por la persistencia 
de desigualdades estructurales que limitan 
la movilidad social de ciertos grupos 
poblacionales.

Asimismo, se reconocen algunas 
limitaciones del estudio que pueden servir 
de base para futuras investigaciones, como 
la necesidad de desagregar las variables por 
principales ciudades, lo que permitiría una 
mayor precisión en la representatividad de los 
datos, así como incorporar nuevas variables, 
tales como la experiencia laboral, siguiendo 
las recomendaciones de las investigaciones 
previas revisadas.

Finalmente, en concordancia con lo 
señalado por Casado y Simón (2015), se 
confirma que la educación es el principal 
determinante de las diferencias salariales, 
lo que resalta la importancia de ampliar 
la cobertura y la calidad educativa, 
especialmente en las zonas rurales y 
comunidades indígenas. Esto implica 
fortalecer la inversión en infraestructura 
educativa, crear programas de becas y 
desarrollar políticas de inclusión que 
garanticen la permanencia escolar y el acceso 
equitativo a oportunidades formativas en 
todos los niveles.
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Conclusiones

El propósito de este estudio fue analizar la descom-
posición de la desigualdad salarial por etnias en el 
Ecuador durante los años 2007, 2017 y 2023. Entre 
los principales hallazgos, se identificó que, en 2007, al 
comparar al grupo indígena con el resto de la pobla-
ción en las regiones Sierra y Oriente, estos presenta-
ron los mayores niveles de desigualdad salarial pro-
medio. Las variables que más explicaron estas brechas 
fueron el nivel educativo y el tipo de contrato laboral 
—particularmente los temporales en la región Sie-
rra—, mientras que en la región Oriente destacaron el 
tipo de contrato y la rama de ocupación. En cuanto al 
resto de la población respecto a los mestizos, se regis-
traron diferencias salariales negativas tanto en la Sie-
rra como en el Oriente.
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Para el año 2017, las diferencias salariales 
entre el resto de la población y los mestizos 
continuaron siendo negativas en todas 
las regiones analizadas, lo que evidencia 
la persistencia de brechas estructurales. 
En 2023, las poblaciones indígenas de 
las regiones Sierra y Oriente presentaron 
nuevamente las mayores desigualdades 
salariales, explicadas por la mayoría de las 
variables del modelo, con excepción de la 
edad y el área de residencia.

En conjunto, los resultados muestran 
que, a pesar de la reducción de las brechas 
salariales entre 2007 y 2017, las desigualdades 
persisten, particularmente en la región 
Oriente en 2023. Frente a ello, se considera 
prioritario mejorar el nivel educativo 
mediante un mayor presupuesto público, 
el fortalecimiento de la infraestructura 
educativa y el incremento de cupos en 
instituciones públicas, especialmente en 
zonas rurales e indígenas.

Asimismo, resulta fundamental mejorar 
los tipos de contrato laboral tanto en el sector 
público como en el privado, promoviendo 
mejores condiciones contractuales y de 
empleo, la inclusión de grupos vulnerables 
y la transición de contratos temporales 
a indefinidos. Se recomienda, además, 
impulsar incentivos fiscales y regulatorios 
que favorezcan la formalización de micro 
y pequeñas empresas. De esta manera, 
surge la necesidad de mitigar los efectos 

de la segmentación del mercado laboral, 
mediante la implementación de programas 
de formación continua orientados a mejorar 
las competencias técnicas y digitales de los 
trabajadores, particularmente en sectores 
donde predominan empleos informales o de 
baja productividad.

Finalmente, dado que el área de residencia 
incide en la desigualdad salarial, se propone 
fortalecer los sistemas de movilidad y 
conectividad entre zonas urbanas y rurales, 
facilitando el acceso a oportunidades 
educativas y laborales. Estas acciones 
contribuirían a reducir las desigualdades 
salariales y a promover un desarrollo más 
inclusivo y equitativo en el Ecuador. 
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Resumen

l presente trabajo tiene como objetivo determinar los benefi-
cios del Tratado de Libre Comercio Perú-China de 2009 para 

el comercio bilateral entra ambos países y las exportaciones perua-
nas hacia China, desde la perspectiva ecuatoriana. La revisión de 
literatura se basa en el método PRISMA y la búsqueda en bases de 
datos académicas.  Del análisis se desprende que el aumento de las 
inversiones y los valores de las exportaciones peruanas a China han 
sido positivos, sin embargo, la monopolización de estas variables en 
los puntos mineros ha creado diferencias entre las grandes empresas 
extractivistas y los productos no tradicionales, en Ecuador se espera 
un crecimiento similar al de las exportaciones peruanas, y proble-
mas semejantes en cuanto a la monopolización de productos expor-
tadores y sectores de inversión. 

Palabras clave: Tratado de Libre Comercio, China, Perú, inver-
sión extranjera directa, exportaciones
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Abstract

his study examines the benefits of the 2009 Peru-China Free 
Trade Agreement (FTA) for bilateral trade activities between 

the two nations and Peruvian exports to China, adopting an Ecua-
dorian perspective. The literature review is based on the PRISMA 
method and searches in academic databases. The analysis reveals 
that the increase in investments and the values of Peruvian exports 
to China have been positive; however, the monopolization of these 
variables in the mining sectors has created disparities between large 
extractive companies and non-traditional products. Ecuador antici-
pates similar export growth as Peru, along with comparable challen-
ges regarding the centralization of export products and investment 
sectors. 

Keywords: Free Trade Agreement, China, Peru, direct foreign in-
vestment, exports
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Introducción 

os procesos de apertura comercial ge-
neran grandes cambios en los países 

que buscan aplicar esta política, tanto be-
neficiosos como negativos. Las transforma-
ciones se ven sujetas a la naturaleza de los 
sectores y al método de aplicación que utilice 
cada nación para integrarse a los mercados 
globales. Según Trueta y Hebert (2004), los 
países deben crear las condiciones ideales 
para que el aperturismo comercial tenga un 
impacto positivo en su futuro. Los autores de 
“Los costos del aperturismo comercial a Ul-
tranza” señalan el estancamiento mexicano 
y las recesiones provocadas por su precario 
inicio en la dinámica aperturista como resul-
tado de la falta de un programa sistematiza-
do y progresivo. 

Históricamente, la mayoría de los países 
latinoamericanos han llegado tarde a las co-
rrientes aperturistas mundiales, por lo que 

la región ha experimentado un aumento de 
convenios y acuerdos que favorecen al co-
mercio desde los años noventa. La fórmula 
de crecimiento y desarrollo económico ha 
hecho que la integración comercial mundial 
sea una opción para los intereses de los paí-
ses del denominado “Sur Global” (Solano y 
Ubieta, 2019). 

Perú, uno de los países con problemas 
comerciales en América Latina, buscó una 
apertura comercial segura que garantiza-
ra sus intereses económicos nacionales. De 
esta manera, se produjo un acercamiento 
con China, estableciendo relaciones comer-
ciales basadas en el intercambio, que con el 
tiempo se fortalecieron gracias a la inversión 
china en territorio peruano. Este país fue 
elegido como conexión principal entre el gi-
gante asiático y el continente sudamericano 
(Chan, 2019).

L
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China ingresó en la nueva ola de globali-
zación y apertura en la era post-Mao, mante-
niendo la base social dentro de sus políticas 
internas, pero abriendo gradualmente sus 
ideales a la importación y exportación (Hung 
et al., 1985). Su industria se ha fortalecido 
y se ha convertido en un sistema producti-
vo competitivo en el mercado internacio-
nal. Para alcanzar este nivel, el país asiático 
transformó políticas y sectores productivos 
mediante sistemas de estandarización de la 
producción y un sistema de inversión en el 
extranjero destinado al mejoramiento de las 
materias primas que llegan a la República 
Popular China (Rodríguez, 2007). 

En este contexto, el Tratado de Libre 
Comercio China-Perú representa el primer 
enlace que abre completamente las barreras 
arancelarias entre ambos países, evidencian-
do el poderío económico y productivo chi-
no, así como la relevancia de Perú en el de-
sarrollo de materias primas y la explotación 
de recursos naturales, principales exporta-
ciones del país hacia China y el mundo. Sin 
embargo, como señala Giraldo (2006), un 
tratado de libre comercio nunca será neu-
tral; inevitablemente existirán ganadores y 
perdedores. Algunos sectores se verán bene-
ficiados, mientras que otros podrían incluso 
desaparecer del mapa productivo nacional.

Para desarrollar adecuadamente esta in-
vestigación se ha determinado el uso de la 

metodología PRISMA, con el fin de realizar 
una revisión bibliográfica sistemática de las 
publicaciones de autores especializados en 
comercio, inversión, diplomacia, cultura y 
cooperación internacional. El objetivo es 
reunir una gama de pensamientos para su 
análisis comparativo y contrastación, lo que 
permitirá generar aportes valiosos para los 
países que buscan fortalecer sus relaciones 
comerciales con China.

El presente trabajo aborda los efectos del 
Tratado de Libre Comercio China-Perú y su 
impacto en las exportaciones peruanas ha-
cia China, basándose en una metodología 
sistemática y un análisis neutral. Además, 
contextualiza tanto los aspectos técnicos del 
tratado como las implicaciones que pueden 
existir dentro de la sociedad peruana, su cul-
tura y cooperación internacional.
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Marco Teórico

as relaciones internacionales estudian 
de los acuerdos entre los estados so-

beranos y otros actores del ámbito global, 
como las organizaciones internacionales, las 
empresas multinacionales y los grupos no 
gubernamentales. Estas relaciones se carac-
terizan por la interdependencia y la coope-
ración, pero también por la competencia y 
el conflicto.

 Una de las perspectivas más influyentes 
en las relaciones comerciales es la teoría del 
realismo, que sostiene que los estados son 
los actores principales de la política interna-
cional y que su principal objetivo es la segu-
ridad nacional. Según el realismo, los esta-
dos se encuentran en un sistema de anarquía 
internacional, lo que los obliga a competir 
entre sí por recursos y poder.

Otra perspectiva importante es la teoría 
del idealismo, que plantea que los estados 

pueden cooperar para promover el bienes-
tar común. Desde esta perspectiva, la coo-
peración internacional es posible gracias a 
la existencia de instituciones internacionales 
como las Naciones Unidas, que promueven 
la paz y la seguridad (Bachetta et al., 2007).

Sin embargo, una base fundamental de 
las relaciones entre naciones es el comercio. 
La idea de especialización en producción 
ha generado la necesidad de buscar opor-
tunidades en otros mercados, pero tanto las 
barreras arancelarias como no arancelarias 
pueden afectar este principio. Por ello, los 
diferentes países buscan acuerdos comer-
ciales para eliminar estos obstáculos o, a su 
vez, adaptar ciertas reformas aduaneras que 
favorezcan la importación y exportación de 
bienes y servicios (Barquero, 2022).

Las teorías clásicas del comercio, como la 
Ventaja Absoluta, plantean que los países di-

L
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fieren en su capacidad para producir artícu-
los de manera eficiente. Adam Smith (1776) 
señaló que casos como el del Reino Unido 
con la producción de textiles o el de Italia 
con la del vino demuestran que factores 
como el clima, la tierra o la especificación 
generan una ventaja absoluta en la produc-
ción eficiente de una determinada mercancía 
(Perpere, 2019). 

En respuesta a esta teoría, David Ricar-
do (1817) formuló la Ventaja Comparativa, 
según la cual, incluso cuando un país tenga 
desventajas absolutas en la producción de 
bienes, puede beneficiarse del comercio si 
sus desventajas son menores que las de otros. 
De esta forma, se generan ventajas compara-
tivas entre las naciones (García, 2010).

Posteriormente, Porter (1990) propu-
so una de las teorías más recientes sobre el 
comercio internacional: la Ventaja Compe-
titiva de una nación. Esta sugiere que el pa-
trón comercial está determinado por cuatro 
atributos base: la dotación de factores, las 
condiciones de la demanda, las industrias 
conexas o de apoyo y la estrategia, estructu-
ra y rivalidad de las firmas. Porter afirma que 
dichos conceptos moldean el contexto en 
el que las empresas locales compiten, estos 
atributos promueven o impiden la creación 
de una mayor ventaja competitiva (Lavados, 
1998).

Una de las dos corrientes más fuertes de 
política económica es el proteccionismo. Al 

respecto, Chaparro y Gallardo (2015) indi-
can que esta política comercial, mediante la 
imposición de impuestos aduaneros, pue-
de interferir sobre las importaciones has-
ta el punto de eliminar la competencia de 
productos foráneos. Las empresas locales 
pueden aprovechar este intervencionismo 
estatal para acaparar el mercado, crear mo-
nopolios y oligopolios, y sucesivamente su-
bir los precios de los productos, afectando 
directamente la inflación.

Entre las medidas más importantes de 
los sistemas proteccionistas del mundo se 
encuentran las Barreras Arancelarias y No 
Arancelarias. Las Barreras Arancelarias se 
entienden directamente como valores adi-
cionales al costo de la compra e importa-
ción de un producto, comúnmente llama-
dos aranceles o impuestos, que aumentan el 
costo del proceso y, de esta manera, limitan 
el comercio, controlando determinados pro-
ductos extranjeros en un mercado nacional 
(Gaspar, 2013).

Las cuotas o tasas arancelarias represen-
tan una política comercial de proteccionis-
mo de manera directa y clara. Consisten en 
porcentajes o cantidades específicas, las cua-
les se aplican al valor o precio de los bienes 
importados o exportados, determinando así 
los impuestos que deben pagarse en la eje-
cución del comercio internacional. Estas ta-
sas se imponen como contribuciones al Es-
tado, protegiendo los intereses económicos 
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del país por la importación y exportación de 
mercancías desde y hacia el territorio nacio-
nal, bajo los distintos regímenes aduaneros 
establecidos (Arcos, 2009).

Los aranceles ad valorem son impuestos 
calculados como un porcentaje del valor de 
los productos importados o exportados, pro-
porcionando una forma transparente de gra-
var las transacciones comerciales. Además, 
un arancel fijo, también conocido como 
arancel específico, se define como un cargo 
fijo por cantidad de mercancía importada, 
ya que no dependen del valor del produc-
to. Por su lado, un arancel mixto o arancel 
compuesto combina el arancel fijo y ad valo-
rem, es decir, se calcula utilizando tanto un 
porcentaje del valor del producto como una 
cantidad fija por unidad importada. Estos ti-
pos de aranceles permiten al gobierno recau-
dar ingresos aduaneros de manera diversa 
(Gaspar, 2013).

Según World Trade Organization (2012), 
los aranceles consolidados son considerados 
como los límites máximos de tarifas que los 
países miembros de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) se comprometen a apli-
car a productos específicos. Aunque estas tari-
fas no siempre coinciden con las tarifas reales 
que aplican los países, estos deben asegurarse 
de que sus tarifas no superen los niveles acor-
dados. Si un país viola estos compromisos, 
puede enfrentar disputas comerciales con 
otros miembros de la OMC.

El arancel preferencial es el que se apli-
ca a las importaciones y exportaciones entre 
países que han establecido un acuerdo co-
mercial preferencial, el mismo que permite 
que los países involucrados otorguen aran-
celes más bajos o aranceles nulos a ciertos 
productos comerciales entre sí. Algunos 
acuerdos ofrecen una reducción porcentual 
del arancel NMF, pero no necesariamente 
arancel cero. Además, los países ricos suelen 
otorgar a los países en desarrollo un trato 
preferencial unilateral (World Bank, 2012).

Como menciona World Bank (2012), los 
aranceles NMF o de nación más favorecida 
son los que los países aplican a las impor-
taciones procedentes de otros miembros 
de la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC), a menos que exista un acuer-
do comercial preferencial entre ellos. Estos 
aranceles suelen ser los más altos entre los 
miembros de la OMC, lo que puede resultar 
en barreras comerciales significativas para el 
intercambio internacional de bienes. 

Las Barreras No Arancelarias, en cambio, 
se entienden como condicionantes a las im-
portaciones y exportaciones, que pueden ser 
representadas por mediciones sanitarias, fito 
y zoosanitarias durante su proceso de fabri-
cación o procesos administrativos como re-
quisitos para la importación correcta, como 
normas de origen, licencias de importación 
o normas técnicas. En ciertos casos, las BNA 
pueden llegar a poner incluso limitaciones 
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en cuotas a los productos importados (Bae-
na, 2019).

El aperturismo comercial es el conjunto 
de acciones que le permiten a un país eli-
minar barreras y unirse a los mercados glo-
bales de forma activa y cercana. Una serie 
de procesos necesarios para el ajuste de las 
normativas jurídicas y aduaneras del país es 
necesario para que la apertura a mercados 
internacionales sea segura y beneficiosa, es-
pecialmente en países con industrias nacio-
nales reducidas y difíciles de proteger (Chá-
ves, 1994).

El término producto, según Pérez y Pérez 
(2006), se define como “cualquier bien mate-
rial, servicio o idea que posea un valor para 
el consumidor y sea susceptible de satisfacer 
una necesidad” (p.7). A su vez, un servicio es 
la acción o conjunto de acciones orientadas a 
satisfacer una necesidad, como los servicios 
bancarios, financieros, médicos, entre otros.

Los acuerdos comerciales son documen-
tos vinculantes que buscan la integración 
entre países, principalmente en el ámbi-
to económico y comercial, aunque pueden 
abarcar otros aspectos de la política social. 
Su objetivo es facilitar el comercio mediante 
la reducción de impuestos y la eliminación 
de barreras no arancelarias, con el propósito 
final de mejorar el bienestar de la población 
de los países involucrados (Lalanne y Sán-
chez, 2019).

Un tratado de libre comercio (TLC) es 
un acuerdo entre dos o más países que eli-
mina o reduce las barreras al comercio entre 
ellos. Los TLC pueden incluir disposiciones 
sobre el comercio de bienes, servicios, inver-
siones, propiedad intelectual y otros temas. 
Según esta teoría, el libre comercio promue-
ve una mayor eficiencia económica, una ma-
yor variedad de productos y servicios dispo-
nibles para los consumidores y un aumento 
del bienestar social (Acosta y Falconí, 2005). 

El Tratado de Libre Comercio Perú-Chi-
na, firmado en 2009, es el segundo TLC inte-
gral que China suscribe con un país latinoa-
mericano. Este acuerdo elimina las barreras 
al comercio entre ambos en una amplia gama 
de productos, servicios, inversiones y pro-
piedad intelectual. 
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Metodología

a metodología base del presente traba-
jo de revisión de literatura será PRIS-

MA, específicamente la descrita en el texto 
“Declaración PRISMA 2020: una guía actua-
lizada para la publicación de revisiones sis-
temáticas” de Page et al. (2021). Este método 

permite desarrollar las fases de búsqueda, 
selección, elegibilidad e inclusión corres-
pondientes al sistema, lo que garantiza que 
la información se presente de manera orde-
nada y clara. 

Figura 1

Método de síntesis bibliográfica

Nota. Fases de la metodología PRISMA. Adaptado de “Declaración PRISMA 2020: una guía actualizada para 

la publicación de revisiones sistemáticas”, Page et al., 2021.

L
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La presente revisión de literatura se ini-
cia con un proceso sistemático que incluye la 
definición del objetivo general, la pregunta 
de investigación y otros elementos funda-
mentales para el desarrollo del trabajo. En 
este contexto, se aborda el análisis del Tra-
tado de Libre Comercio entre Perú y China. 
Para ello, se recopila información prove-
niente de artículos académicos obtenidos en 
repositorios digitales como Scopus, Dialnet, 
Web of Science y ProQuest, fuentes que ofre-
cen un acceso más eficiente y confiable a la 
información requerida.

Como herramienta de apoyo para el aná-
lisis, se utiliza una matriz en Excel, en la 
cual los artículos se organizan en pestañas 
de cálculo según su procedencia. Asimismo, 
se aplican criterios de inclusión y exclusión 
para la selección de los documentos prove-
nientes de los repositorios mencionados, 
lo que permite identificar aquellos que son 
pertinentes y válidos para la redacción de los 
resultados del presente trabajo. 
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Tabla 1 

Criterios de inclusión y exclusión para la metodología PRISMA

Criterios de Inclusión y de Exclusión Numeración

Exclusión

Artículos académicos en los que su título o abstract no 
tenga relación con los temas principales de la revisión de 
fuentes bibliográficas (Política comercial, leyes aduaneras, 
Importaciones y Exportaciones)

Criterio 1

Artículos académicos con un contenido menor a 5 páginas Criterio 2

Artículos, libros y conferencias con información incompleta Criterio 3

Artículos académicos en un idioma distinto al inglés o 
español

Criterio 4

Inclusión

Artículos académicos sobre el TLC Perú - China con 
información sobre Política Comercial

Criterio 5

Artículos académicos sobre el TLC Perú - China con 
información sobre Política Aduanera

Criterio 6

Artículos académicos sobre el TLC Perú - China con 
información sobre Importaciones y Exportaciones

Criterio 7

Nota. Selección de criterios base, para la inclusión y exclusión de artículos científicos en la metodología 

PRISMA. 
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Posteriormente, se elaboró una nueva 
matriz en Excel para la clasificación de los 
documentos pertinentes obtenidos previa-
mente. Finalmente, se describen los resulta-
dos de manera general según cada base de 
datos.

El primer repositorio digital elegido fue 
Scopus, donde se identificaron 46 artículos, 
de los cuales se seleccionaron 24 documen-
tos relevantes, conforme a los criterios de in-
clusión y exclusión presentados en la Tabla 
1. En el caso de Dialnet, se encontraron 19 
documentos, de los cuales 11 fueron exclui-
dos, obteniéndose un total de 8 documentos 
válidos.

En el repositorio Web of Science se loca-
lizaron 189 artículos; tras aplicar los filtros 
correspondientes, se identificaron 28 docu-

mentos considerados relevantes para el aná-
lisis y desarrollo de este trabajo. En cuanto a 
ProQuest, se hallaron 100 artículos, que lue-
go de aplicar el filtro de exclusión resultaron 
en 26 documentos útiles para la redacción 
del presente estudio. 
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Figura 2 
Tabla descriptiva del método PRISMA 

Nota. Fases del proceso de descarte de PRISMA. Adaptado de “Declaración PRISMA 2020: una guía actuali-

zada para la publicación de revisiones sistemáticas”, Page al., 2021.
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Resultados 

uego de una búsqueda exhaustiva en la 
revisión de literatura, se identificó un 

total de 115 artículos provenientes de las cin-
co bases de datos mencionadas anteriormen-
te. Estos fueron aprobados tras ser someti-
dos a los filtros de la metodología PRISMA 
y considerados relevantes para el presente 
trabajo de investigación.

Los artículos seleccionados abordan te-
mas trascendentes relacionados con el Tra-
tado de Libre Comercio entre Perú y China, 
firmado en 2009. En ellos se exploran áreas 
como la influencia política y comercial, el 
crecimiento de las relaciones bilaterales, el 
empleo, las inversiones, el sincretismo cul-
tural y el impacto de la cooperación interna-
cional entre ambos países.

Para la presentación de los resultados, 
estos se han dividido en tres subtemas, con 
el objetivo de comparar y contrastar la infor-
mación obtenida de las cinco bases biblio-
gráficas seleccionadas. 

Dada la naturaleza del Tratado de Libre 
Comercio Perú–China, el énfasis de este blo-
que se centra en los aspectos comerciales y 
económicos, complementados con los resul-
tados sociales y políticos, con el fin de ofrecer 
una visión más amplia del impacto del acuer-
do en el Perú y sus exportaciones hacia China. 

Económicos 
La economía es el principal eje del Tra-

tado de Libre Comercio entre Perú y China. 
La liberación de subpartidas, eliminación de 
barreras arancelarias como la regulación de 
las no arancelarias son las razones principa-
les para que el país sudamericano decidiera 
negociar la firma de este acuerdo comercial. 
Además del aumento del flujo comercial, la 
inversión extranjera es un objetivo a la hora 
de firmar un tratado de estas características, 
por lo que sus resultados pueden acercarse a 
los siguientes subtemas.

L



285

Inversión  
extranjera directa 

hina se ha caracterizado por incluir la 
inversión como fundamento de la ne-

gociación de acuerdos comerciales (Peng et 
al., 2020). La Iniciativa del Cinturón y Ruta 
es la causante del aumento de las IED china 
en otros países, siendo el sector minero el 
más favorecido en el caso peruano (Nedopil, 
2024). La inversión se encuentra en el hierro 
y cobre, además del petróleo y el gas natural 
(Wise, 2012a).

El crecimiento de la IED en Perú se des-
tacó con un 65% en el sector minero direc-
to, en la primera etapa del TLC, es decir, la 
extracción de cobre, plomo y hierro princi-
palmente. Desde 2017, la IED en este sector 
tuvo una desaceleración importante, lo que 
generó tasas de crecimiento bajas y estanca-
miento en la economía peruana (Navarro & 
Álvarez, 2022). La IED se vio limitada y tuvo 
un ritmo lento por las crisis políticas relacio-
nadas a Perú en el último periodo (Rodrí-
guez & Villanueva, 2014). 

La creciente onda aperturista de China 
y sus tratados comerciales han demostrado 
que la efectividad de los acuerdos en temas 
de Inversión ha sido muy limitada. Una de 
las razones es la falta de políticas negociadas 
para prevenir y considerar indemnizaciones 
o expropiaciones (Shen, 2014). Los acuerdos 
comerciales chinos son de tipo “Sur-Sur” y 
no se alinean a las recomendaciones de la 
OMC para la propiedad intelectual, apor-
te en servicios e inversiones entre países en 
desarrollo (Wise, 2016). A pesar de esto, el 
estancamiento de la inversión extranjera no 
ha afectado el crecimiento de las exportacio-
nes peruanas a China (Navarro & Álvarez, 
2022).

C
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Comercio bilateral, las  
exportaciones de Perú a China 

ara el buen desarrollo de un acuerdo 
comercial resulta crucial llegar a la efi-

ciencia exportadora mediante la proximidad 
institucional, el respeto a los contratos, el 
control de la corrupción y los acuerdos bilate-
rales. La distancia cultural y la falta de liber-
tad comercial tienen un efecto adverso hacia 
sectores exportadores de alto valor agregado 
(Navarro et al., 2023). La dinámica comercial 
internacional se ha acercado a China, lo que 
representa una oportunidad para los países 
en vías de desarrollo (Genna, 2010). 

La negociación entre Perú y China para 
la firma del Tratado de Libre Comercio fue 
apresurada, pero buscó beneficiar a ambos 
países. La nación andina protegió un total 
de 592 productos considerados “suscepti-
bles”, un 10% del valor de las exportaciones 
a China. Por su parte, la potencia oriental 
excluyó la madera, ciertos productos agrí-

colas y el papel, que simbolizaban el 1% de 
las importaciones desde Perú (Wise, 2012a). 
Los textiles, confecciones, calzado y sector 
metalmecánico fueron parte de los produc-
tos sensibles, por lo que necesitaban trato 
especial. Perú mantiene la opción de aplicar 
el drawback y los regímenes de importación 
y exportación temporal, contribuyendo a la 
reprimarización y desindustrialización de su 
economía (Chan, 2019).

Para China, el comercio es el recurso que 
permite generar réditos de manera rápida y 
eficiente, pero en el último tiempo ha busca-
do crear relaciones en ámbitos más amplios 
que el comercial. Latinoamérica, y específi-
camente Perú, se encuentran en una posición 
desigual con China. El gigante asiático posee 
una industria muy desarrollada, mientras que 
Perú tiene una base de materias primas para 
su subsistencia (López & Muñoz, 2020). 

P
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En la región latinoamericana se ha evi-
denciado un declive industrial, acompaña-
do por un incremento en la dependencia de 
la comercialización de materias primas. En 
este contexto, Perú ha sido uno de los paí-
ses afectados por la denominada crisis del 
extractivismo (Fuenzalida-O’Shee & Valen-
zuela-Klagges, 2019). El Tratado de Libre 
Comercio Perú–China no ha logrado cum-
plir su objetivo de enfrentar el neoextrac-
tivismo en la región, una de las principales 
razones que motivaron su negociación. A 
pesar del crecimiento de la importancia de 
Perú para China en cuanto a la exportación 
de materias primas, Chile continúa siendo 
el principal exponente en este ámbito, opa-
cando el hecho de que Perú pasó de ser el 
socio comercial número 75 al 43 de China en 
un período récord (López & López, 2023). 
La balanza comercial entre China y Perú 
se mantiene negativa, alcanzando su punto 
máximo en 2017. En 1995, el 7 % del total de 
exportaciones peruanas tenía como destino 
China; para 2017, esta cifra aumentó a 26,3 
% (López y Rodil, 2019).
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Tabla 2 

Principales productos de exportación desde Perú a China

Código Etiqueta Valor

260300 Minerales y concentrados de cobre 10.250.825

260111
Minerales de hierro sin aglomerar y sus concentrados 
(exc. ​​piritas de hierro tostadas)

1.465.066

230120
Harina, polvo y pellets de pescado o de crustáceos, mo-
luscos o demás invertebrados acuáticos.

1.374.414

740311
Cobre refinado, en forma de cátodos y de secciones de 
cátodos.

1.294.528

261610 Minerales y concentrados de plata 634.658

260700 Minerales de plomo y concentrados 572,609

260800 Minerales y concentrados de zinc 439,51

271111 Gas natural licuado 244.677

261690
Minerales de metales preciosos y sus concentrados (exc. ​​
minerales de plata y concentrados)

153.892

81040
Arándanos, arándanos y otras frutas frescas del género 
Vaccinium 

138.530

150420
Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, incluso refi-
nados (exc. ​​aceites de hígado)

129.572

740200
Cobre sin refinar; Ánodos de cobre para refinación elec-
trolítica.

84.378

30617
Camarones y langostinos congelados, incluso ahumados, 
incluso con cáscara, incl. camarones y langostinos.

75.417

121229
Algas y demás algas, frescas, refrigeradas, congeladas o 
secas, incluso pulverizadas

69.085

800110 Estaño en bruto, sin alear 64.832

Nota. Desglose de los productos principales de exportaciones peruanas a China. Adaptado de “The trade inte-
gration of China in Latin America”, López y Rodil, 2019.
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En Perú, los minerales y la harina de pes-
cado representan el 90 % de las exportacio-
nes hacia China, mientras que el 10 % restan-
te corresponde a los sectores productivos de 
manufactura. En contraste, los bienes proce-
dentes del país asiático son de manufactura 
de alto valor (Wise, 2012a). El aumento del 
37 % en las exportaciones no tradicionales 
fue un dato sorprendente, especialmente por 
el notable crecimiento del sector agroindus-
trial (Dammert, 2023).

Perú no forma parte de la cadena de valor 
de los productos chinos; su papel es princi-
palmente el de proveedor de materias primas 
(Toro & Tijmes-Ihl, 2020). A pesar de ello, 
no se evidencia un impacto estadísticamente 
significativo en la diversificación de los pro-
ductos exportados por Perú a China (Vera, 
2023).

Con el Tratado de Libre Comercio (TLC) 
con China, el país asiático ha incrementado 
su comercio total con Perú. No obstante, el 
PIB per cápita peruano sigue siendo inferior 
al chino, una tendencia común en los acuer-
dos comerciales que China ha suscrito en los 
últimos años (Guðjonsson et al., 2021). Ade-
más, se ha observado que las exportaciones 
chinas suelen ser de corta duración, mien-
tras que las relaciones con países desarrolla-
dos, como Estados Unidos y la Unión Euro-
pea, promueven un crecimiento exportador 
más sostenible (Shao et al., 2012).

Dentro de la producción nacional pe-
ruana, la innovación impulsada por el TLC 
con China ha permitido el surgimiento de 
nuevos sectores productivos, siendo el tec-
nológico el más destacado. La cartera de 
productos elaborados en Perú por empresas 
medianas se ha ampliado, y los productos 
ya existentes han superado los estándares de 
calidad nacionales (Martínez-Lobatón & Se-
clen-Luna, 2023).

La Iniciativa del Cinturón y la Ruta ha 
fortalecido la posición comercial de China; 
sin embargo, para que su mercado alcance 
un mayor desarrollo, debería —como herra-
mienta económica y de influencia política— 
estrechar lazos con Estados Unidos, a fin de 
promover relaciones más rentables para sus 
intereses. Perú funciona como un mecanis-
mo de acercamiento comercial, que favore-
ce el impulso de aproximadamente el 50 % 
de las importaciones chinas procedentes de 
Sudamérica (Guo, 2020).

El impacto del TLC Perú–China, respal-
dado por la Iniciativa del Cinturón y la Ruta, 
no logró concretar los cambios significativos 
esperados en las relaciones comerciales y eco-
nómicas entre ambos países. (Jenkins, 2022). 
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Política dentro del  

TLC Perú-China

Un Tratado de Libre Comercio se nego-
cia en función de puntos clave de influencia 
política o de acercamiento regional, los cua-
les pueden modificar el entorno productivo 
de ciertos sectores nacionales o alterar la 
dinámica geopolítica de un país. En el caso 
del TLC Perú–China (2009), resulta funda-
mental considerar los aspectos políticos y 
diplomáticos para ofrecer un panorama más 
completo sobre las implicaciones del acuer-
do comercial.

Figura 3 

Influencia China en América Latina por país

Nota. Métodos de influencia china en la política de Latinoamérica. Adaptado de “The Pacific Alliance and the 
Belt and Road Initiative”, Toro & Tijmes-Ihl, 2020.

China ha buscado posicionarse dentro 
del escenario internacional de América La-
tina, una subregión históricamente vincula-
da a Estados Unidos. La Iniciativa del Cin-
turón y la Ruta ha sido el principal motor 
del aumento de la influencia china en la re-
gión, mientras que los beneficios para paí-
ses como Chile o Perú radican en el acceso 
a nuevas oportunidades dentro de la amplia 
red de cooperación que China promueve a 
nivel mundial (De la Torre, 2020). El gigante 
asiático ha establecido vínculos con diversos 
países del continente americano, utilizan-
do estrategias diferenciadas para cada uno, 
como se muestra en la Figura 3.
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Perú, por su modelo político y de gestión 
estatal, resalta la necesidad de políticas terri-
toriales orientadas a solucionar los proble-
mas históricos y sociales endémicos del país 
antes de adoptar sistemas y políticas externas 
(Palomino, 2020). El mandato del presidente 
Ollanta Humala (2011–2016) estuvo marca-
do por diversos conflictos internos, lo que 
provocó que las políticas vinculadas al TLC 
Perú–China generaran una desigualdad en-
tre las distintas regiones del país y la capital, 
Lima (Dargent y Muñoz, 2012).

La Ley 30425, relacionada con la inter-
vención en los fondos de pensiones, evi-
denció los tintes liberales del gobierno de 
Humala y afectó al país hasta el punto de 
desencadenar una crisis política que influyó 
en las ideologías de los gobiernos posteriores 
(Dargent, 2022).

La Alianza Global para la Cooperación 
Eficaz en el Desarrollo (AGCED) señala que 
la cooperación entre América Latina y sus 
socios globales no ha producido resultados 
favorables, por lo que promueve la renova-
ción de las negociaciones de cooperación 
con el fin de fortalecer la sostenibilidad (Lú-
car y Silva, 2022).

Un aspecto económico no comercial es el 
aumento de la influencia del yuan en Améri-
ca Latina. China ha implementado sistemas 
de intercambio de divisas locales para redu-
cir la dependencia de los países sudameri-

canos del dólar estadounidense (Lin et al., 
2016). En el caso de Perú, una crisis sectorial 
bancaria provocó inestabilidad institucional 
y un estancamiento en la circulación de efec-
tivo. Como consecuencia, prestamistas pri-
vados y poco confiables intervinieron en la 
dinámica comercial mediante préstamos con 
condiciones dudosas, basados en relaciones 
personales (Zegarra, 2017).

Sociales
El impacto social de un Tratado de Libre 

Comercio puede considerarse como uno de 
los aspectos menos estudiados, ya que no 
existe una gran cantidad de investigaciones 
en los países signatarios. Sin embargo, la 
realidad demuestra que se trata de un tópico 
relevante para el adecuado desarrollo de las 
negociaciones y los resultados de un acuerdo 
comercial.

Un TLC puede generar un impacto cul-
tural significativo en una sociedad, además 
de incentivar el tránsito de población entre 
los países firmantes debido al aumento del 
flujo comercial. Por ello, comprender lo ocu-
rrido en este ámbito tras la firma del TLC 
Perú–China (2009) permite obtener una vi-
sión frecuentemente olvidada por los inves-
tigadores. 
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Educación, trabajo  
y salud

En los tres aspectos fundamentales para 
la gobernabilidad de un país (trabajo, edu-
cación y salud), estos puntos fueron objeto 
de negociación durante el TLC Perú–China. 
Perú logró que las empresas de origen chino 
invirtieran en la capacitación y el desarrollo 
profesional de los trabajadores locales, con 
el fin de que la mano de obra empleada fuese 
mayoritariamente peruana (Wise, 2012b).

Asimismo, China, como parte del acuer-
do, realizó inversiones estratégicas en el 
ámbito educativo, tanto en instituciones 
públicas como privadas, contribuyendo a la 
formación de la sociedad peruana mediante 
el intercambio de conocimientos con profe-
sionales asiáticos (Guoyou et al., 2019).

En cuanto al sector salud, este se negoció 
como base de cooperación bilateral, desta-
cando el interés de China en incorporar su 
industria farmacéutica al mercado peruano. 
El incremento en la oferta de productos far-
macéuticos ha beneficiado tanto al sistema 
público como al privado de salud en Perú. 

Durante la pandemia de COVID-19, este 
componente del acuerdo, junto con la coo-
peración internacional, contribuyó significa-
tivamente al manejo de la crisis sanitaria en 
la sociedad peruana (Faunce y Shats, 2008).

 

Cultura y medioambiente
La inversión china de impacto social se 

reflejó en el transporte público, mediante la 
modernización de buses en la capital perua-
na y la implementación de proyectos ferro-
viarios destinados a conectar diversas zonas 
del país con sus áreas más productivas. Estos 
proyectos han generado beneficios modestos 
en comparación con los obtenidos por otros 
países con vínculos comerciales similares con 
China. En el caso de Perú, no se cumplieron 
las expectativas, principalmente debido a los 
desafíos geográficos y a las limitaciones en in-
fraestructura (Zegarra, 2013). 
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Discusión 

Inversión extranjera directa 
Existe un punto de concordancia entre 

los autores analizados en este subtema de 
las inversiones: la división en dos etapas de 
la aplicación del TLC entre Perú y China, 

marcadas por las diferencias entre el boom 
inicial de inversiones y el estancamiento pos-
terior, producto de la crisis y la pandemia. 
El año 2021 representó el resurgimiento pos-
pandémico de la inversión extranjera directa 
china. 

Figura 4 
Evolución de las exportaciones peruanas a China

Nota. Aumento del valor de las exportaciones peruanas a China desde 2007 a 2023. 
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Wise (2019) señala un crecimiento sig-
nificativo de la inversión extranjera directa 
(IED) de origen chino en Perú, lo cual coin-
cide con los datos presentados en la Figura 4, 
que abarcan el período comprendido entre 
2006 y 2021. El año 2020 registró el punto 
más alto de inversión, con 697 millones de 
dólares provenientes del gigante asiático.

Sin embargo, este incremento no refleja 
un impacto directo relevante en la indus-
tria interna peruana. La Figura 5 compara 

la IED china en Perú con el total de inver-
sión extranjera directa anual que recibe el 
país. El mayor porcentaje de participación 
se alcanzó en 2021, con un 10,37 %, aunque 
este valor puede interpretarse como un rebo-
te económico tras la crisis provocada por la 
pandemia de COVID-19. 

Figura 5 
Comparación de la IED china, con el total de Inversiones recibidas por Perú

Nota. Aumento del valor de las exportaciones peruanas a China desde 2007 a 2023. 
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A pesar del aumento de las inversiones 
en el país andino, su distribución no ha sido 
equitativa entre los diferentes sectores pro-
ductivos de la sociedad sudamericana (Yue et 
al., 2023). Giraldo (2006) plantea dudas so-
bre la imparcialidad de los tratados de libre 
comercio, especialmente en lo que respecta 
a los sectores internos de la economía de los 
países firmantes. Perú y China coinciden en 
la relevancia de las materias primas como 
base de su dinámica comercial; en conse-
cuencia, el sector minero constituye el prin-
cipal destino de la inversión china, seguido 
del sector bancario. Según Zapata (2016), la 
inversión extranjera directa (IED) experi-
mentó un estancamiento debido a las crisis 
económicas que atravesó Perú, afectando a 
los sectores del cobre, plomo y hierro. Los 
sectores productivos vinculados a la cadena 
de valor no fueron incluidos en los planes de 
inversión asiática en el país. La IED, como 
componente del TLC entre Perú y China, 
ha mostrado estancamientos significativos, 
aunque estos no han impactado de manera 
directa otros aspectos relevantes negociados 
dentro del acuerdo comercial. 

Comercio bilateral, las exporta-
ciones de Perú a China 

Las exportaciones peruanas hacia China 
no eran significativas durante los primeros 
años de la década de 2000. En la lista de so-
cios comerciales de China, Perú ocupaba el 
puesto 73 antes de la firma del TLC; sin em-
bargo, con el avance del tratado, ascendió al 
puesto 43. Por su parte, China se consolidó 
como el principal socio comercial del Perú 
(López & López, 2023).

La Figura 6 muestra el crecimiento anual, 
en millones de dólares, de las exportaciones 
peruanas a China, lo que ha permitido man-
tener una balanza comercial positiva. Actual-
mente, China representa más del 26 % de las 
exportaciones totales del Perú, un valor que 
continúa en ascenso exponencial desde la 
firma del Tratado de Libre Comercio. 
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Figura 6 
Aumento del valor en millones de dólares de las exportaciones peruanas a China

Nota. Aumento del valor de las exportaciones peruanas a China desde 2007 a 2023. 

La exclusión de subpartidas de productos 
resultó fundamental para la protección de las 
industrias esenciales del país sudamericano, 
las cuales constituyen el eje económico in-
terno de la nación y deben ser el centro de 
las negociaciones a fin de mantener un equi-
librio dentro del proceso aperturista del país 
(Sotomayor et al., 2021). Aproximadamente 
el 10 % de las importaciones peruanas prove-
nientes de China fueron excluidas del TLC, 
lo que permitió que los sectores textil, de 
confección y calzado se fortalecieran frente a 
sus competidores chinos (Wise, 2012b).

Asimismo, los metales con procesos in-

dustrializados también fueron protegidos 
mediante la exclusión de subpartidas, a pe-
sar de que las exportaciones peruanas a Chi-
na se basan principalmente en la extracción 
de minerales sin procesar. En este sentido, 
Perú no participa en la cadena de valor de 
ninguno de los productos de interés estraté-
gico para China.

La diversificación de las exportaciones 
constituye un tema complejo debido a la 
distribución desigual de los porcentajes que 
representan a cada sector productivo (Ali, 
2017). Dos producciones principales gene-
ran el 90 % del total de las exportaciones pe-
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ruanas, pese al crecimiento del 37 % regis-
trado en las exportaciones no tradicionales 
(Dammert, 2023).

El diagrama de jerarquías presentado en 
la Figura 7 evidencia la relevancia de los pro-
ductos mineros y el extractivismo en compa-
ración con los demás rubros comerciales de 

importancia en Perú. El país sudamericano 
aún no ha logrado diversificar su produc-
ción, a pesar de los altos niveles de innova-
ción reportados por los datos gubernamen-
tales. 

Figura 7 
Diagrama de jerarquía de los principales productos peruanos de exportación a China

Nota. Explicación visual de la distribución del mercado de exportaciones en Perú, con dirección a China.  
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Política dentro del  
TLC Perú-China

En materia política, Urrego-Sandoval y 
Pacheco (2023) señalan que China, en su in-
tento por posicionarse en el escenario inter-
nacional, ha obtenido resultados positivos en 
América Latina, especialmente a través de su 
presencia en países como Brasil, Perú y Chile. 
Este avance se debe a la nueva ola de aper-
turismo comercial impulsada durante la era 
pos-Mao en el gigante asiático (Chan, 2019).

Dicha influencia se ha reflejado en la 
guerra comercial entre Estados Unidos y 
China por el control de la hegemonía en la 
región. En este contexto, el TLC Perú–Chi-
na evidencia la creciente relevancia del país 
asiático en la política y economía peruanas.

A través de la Iniciativa del Cinturón y 
la Ruta, China ha fortalecido su influencia 
en países como Chile y Perú, conectándolos 
con su red global de cooperación (De la To-
rre, 2020). La estrategia china para ingresar 
en Perú se basó en una influencia no tradi-
cional, sustentada en los valores del libre co-
mercio, la cooperación y la baja competencia 
industrial del país andino.

Por otro lado, la Alianza Global para la 
Cooperación Eficaz en el Desarrollo (AG-
CED) evidencia que la colaboración entre 
América Latina y sus socios internacionales, 
incluido China, no ha generado resultados 
positivos, debido a la ineficiencia en la ne-

gociación de los acuerdos comerciales y de 
cooperación (Lúcar y Silva, 2022). La falta de 
una estructura institucional sólida en Perú, 
junto con la incertidumbre sobre los puntos 
negociados en el TLC Perú–China, ha sido 
un factor determinante en la ineficacia de la 
cooperación y la influencia entre ambas na-
ciones, dando lugar a resultados por debajo 
de las expectativas.

Trueta y Hebert (2004) sostienen que los 
países deben establecer condiciones propi-
cias para que la apertura comercial genere 
impactos positivos a largo plazo. Los auto-
res destacan que el estancamiento y las re-
cesiones en México fueron consecuencia de 
un inicio deficiente del proceso de apertura, 
atribuido a la ausencia de un plan sistemáti-
co y progresivo. En este sentido, Perú parece 
seguir un camino similar, al carecer de una 
estrategia estructurada que garantice el éxito 
de los procesos de apertura comercial y po-
lítica con países como China. Sus problemas 
endémicos están generando caos y estanca-
miento, tal como se ha evidenciado en las 
crisis mencionadas anteriormente. 
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Educación, trabajo y salud
La implementación de programas de ca-

pacitación continua para el personal perua-
no dentro de las empresas de origen chino 
ha representado un beneficio social en los 
principales sectores vinculados a las inver-
siones del TLC. El control sobre los dere-
chos laborales y las condiciones de trabajo 
ha permitido que la producción alcance un 
nivel de estandarización superior al existente 
anteriormente (Wise, 2012b).

La educación se ha consolidado como la 
base para la formación de nuevos profesiona-
les destinados a ocupar puestos estratégicos 
en la cadena de extracción de minerales me-
tálicos y no metálicos, así como en el sector 
bancario del Perú (Guoyou et al., 2019).

El éxito de estos procesos de cooperación 
se evidenció durante la pandemia de CO-
VID-19, cuando la industria farmacéutica 
china se convirtió en un aliado clave para 
el control de la pandemia y los procesos de 
vacunación en el país, logrando un manejo 
más eficiente que el de otras naciones de la 
región, como Ecuador. 

Cultura
En la sociedad peruana, la diferencia re-

gional marcó dos realidades contrastantes: 
Lima obtuvo beneficios directos, mientras 
que las regiones más alejadas no experimen-
taron cambios significativos tras la firma del 
TLC con China (Zegarra, 2013). Aunque 
Lima y las rutas productivas registraron me-
joras en infraestructura, el TLC Perú–China 
tenía objetivos más ambiciosos, los cuales 
no se han alcanzado hasta la actualidad. No 
obstante, el puerto de Chancay podría repre-
sentar un punto de inflexión en los próximos 
años. 
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Conclusiones 

Posterior a la realización de este trabajo de investiga-
ción, se puede concluir lo siguiente:
La firma del TLC Perú–China marcó un hito histórico 
en la sociedad peruana, al consolidar la alianza entre 
dos países complementarios que buscan un aperturis-
mo comercial relevante en sus procesos de integración 
con la comunidad global. Las diferencias estructurales 
entre ambas naciones ofrecen puntos contrastantes: 
por un lado, la producción nacional de cada país di-
fiere según sus situaciones políticas, sociales y su ubi-
cación geográfica, lo que permite una diversidad de 
producción en sus sectores estratégicos.
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El crecimiento exponencial de las expor-
taciones peruanas hacia China es innegable, 
convirtiendo al país asiático en el principal 
socio comercial de Perú, al representar el 26 
% de sus exportaciones totales. A su vez, el 
Estado andino ha ganado importancia eco-
nómica y política para China. Sin embargo, 
la concentración del tratado en los sectores 
productivos estratégicos de Perú generó una 
dependencia de ciertos productos, reducien-
do el mercado exportador a dos segmentos 
principales.

Tras 15 años de vigencia del TLC Perú–
China, los beneficios, desafíos y errores en la 
negociación y desarrollo del acuerdo se evi-
dencian con claridad. Perú se ha beneficiado 
principalmente del aumento de sus exporta-
ciones, que crecieron cinco veces en compara-
ción con 2009. Las exportaciones no tradicio-
nales aumentaron un 37 %, en concordancia 
con los modelos de innovación empresarial 
promovidos por China. El incremento de la 
inversión extranjera directa (IED) en los sec-
tores estratégicos mejoró la competitividad de 
los productos peruanos, siguiendo la lógica 
de la ventaja competitiva de Porter. La coo-
peración en ámbitos como el social, laboral, 
educativo y sanitario ha aportado ventajas 
significativas, al integrar al país en una red 
global que ha impulsado la transferencia tec-
nológica y la asistencia farmacéutica, eviden-
ciada durante la pandemia de 2020.

No obstante, el aumento de las exporta-
ciones ha reforzado la dependencia de los 
minerales y la harina de pescado, ejes cen-
trales del tratado, lo que ha excluido a otros 
sectores productivos. La industria peruana 
ha sufrido un proceso de reprimarización, al 
no participar en la cadena de valor de pro-
ductos de interés chino. Las subpartidas pro-
tegidas no funcionaron como se esperaba, ya 
que el mercado peruano no estaba prepara-
do para competir con la manufactura china. 
En consecuencia, Perú no ha logrado diver-
sificar su producción.

La cooperación entre Perú y China as-
piraba a resultados más ambiciosos, que 
no se concretaron, a pesar de las mejoras 
en infraestructura. El puerto de Chancay se 
perfila como el activo más prometedor, una 
herramienta que podría contribuir al cum-
plimiento de los objetivos del acuerdo en el 
futuro. Sin embargo, los costos medioam-
bientales aumentaron considerablemente 
con la nueva ola extractivista impulsada por 
el TLC.

En perspectiva, varios aspectos del TLC 
Perú–China deberían renegociarse para en-
frentar los desafíos que han marcado los 
primeros 15 años del acuerdo. La inversión 
extranjera directa debe orientarse hacia una 
mayor diversificación productiva, evitan-
do la concentración en los sectores minero 
y bancario. Finalmente, la inestabilidad del 
gobierno, junto con las deficiencias del sec-
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tor privado y las instituciones nacionales, ha 
sido un factor determinante en la ineficien-
cia de la cooperación política y social entre 
ambas naciones. 
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Resumen

as empresas de venta de motocicletas en Cuenca, Ecuador, en-
frentan un alto riesgo de lavado de activos debido a controles 

contables débiles, reflejados en una gestión ineficiente, baja rentabi-
lidad y cultura organizacional deficiente. El estudio tuvo como obje-
tivo analizar estas vulnerabilidades y proponer medidas para forta-
lecer la integridad financiera del sector. Se aplicó una metodología 
mixta con enfoque inductivo-deductivo, analizando 12 empresas 
mediante indicadores financieros y encuestas a responsables finan-
cieros. Los resultados revelan una liquidez aparente (ratio corrien-
te = 1.48), prueba ácida baja (0.85) y una relación de prueba ácida 
casi inexistente (0.15). El 75% no es rentable; el período de cobranza 
es de 60 días y un período de inventario de 45 días, indicador que 
corresponde a los días de inventario en venta, es decir, el tiempo 
promedio que tardan en venderlo. Aunque el 83.3% reporta tener 
políticas antilavado, el 67% no las monitorea. Se identificó falta de 
capacitación ética (78%) y uso de tecnología obsoleta (62%). Se pro-
pone implementar matrices de riesgo, software de monitoreo y audi-
torías internas para mejorar la integridad financiera.

Palabras clave: contabilidad, inseguridad, sector automotriz,  
origen ilegal
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Abstract

otorcycle sales companies in Cuenca, Ecuador, face a high risk 
of money laundering due to weak accounting controls, reflect-

ed in inefficient management, low profitability, and a deficient orga-
nizational culture. The study aimed to analyze these vulnerabilities 
and propose measures to strengthen the sector’s financial integrity. A 
mixed methodology with an inductive-deductive approach was ap-
plied, analyzing 12 companies using financial indicators and surveys 
of financial officers. The results reveal apparent liquidity (current ra-
tio = 1.48), a low acid test (0.85), and a virtually nonexistent acid test 
ratio (0.15). Seventy-five percent are unprofitable; the collection pe-
riod is 60 days, and the inventory period is 45 days. Although 83.3% 
report having anti-money laundering policies, 67% do not monitor 
them. A lack of ethics training (78%) and the use of outdated tech-
nology (62%) were identified. The proposal is to implement risk ma-
trices, monitoring software, and internal audits to improve financial 
integrity.

Keywords: Accounting, insecurity, automotive sector, illegal ori-
gin.
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Introducción

l aumento en la complejidad de las 
operaciones financieras y contables en 

el sector comercio al por mayor y menor, 
reparación de vehículos, automotores y mo-
tocicletas de Cuenca-Ecuador ha elevado el 
peligro de lavado de dinero, dado que la ad-
quisición, venta y financiación de vehículos 
brindan varias posibilidades para ocultar re-
cursos ilegales (Piedra-Aguilera, 2020). Las 
empresas del sector gestionan altas sumas 
de dinero en efectivo y muchas operaciones 
que, al no contar con controles contables es-
trictos y sistemas de justificación, se propicia 
la entrada de capitales de dudosa proceden-
cia. Adicional a ello, la falta de control en la 
empresa puede ocasionar déficit económico 
importante, como:  fraude, pérdida de mobi-
liario, disminución en las ventas, dirección 
ausente y fuga de información (Brown & 
Hernann, 2020). Por lo que, sin mecanismos 

de control interno robustos ni procedimien-
tos de auditoría, los registros contables pue-
den ser alterados, facilitando la inclusión de 
capital ilícito sin ser identificado. 

Este estudio tiene como objetivo anali-
zar la relación entre la vulnerabilidad de los 
controles contables y el riesgo de lavado de 
activos, identificando los puntos críticos que 
puedan facilitar este tipo de delitos en em-
presas comerciales de venta de motocicletas 
en Cuenca, clasificadas bajo el código CIIU 
G4540.01, que incluye a 13 empresas media-
nas y grandes con un ingreso en ventas de 
139.85 millones de dólares de las cuales 12 
empresas presentan estados financieros en 
el 2023 (Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, 2023).  Al centrar el aná-
lisis en las empresas clasificadas bajo el có-
digo mencionado, se pretende comprender 
cómo la estructura y efectividad de los con-

E



316

troles contables influyen en la exposición al 
lavado de activos. Por lo antes expuesto, se 
plantea la siguiente pregunta de investiga-
ción: ¿Cómo influye la vulnerabilidad de los 
controles contables en el riesgo de lavado de 
activos en las empresas comerciales de venta 
de motocicletas en Cuenca? 

Este estudio inicial examina los princi-
pios básicos y teorías que respaldan la cone-
xión entre la vulnerabilidad de los controles 
contables y el peligro de lavado de dinero 
en el sector de comercio al por mayor y me-
nor, reparación de vehículos, automotores y 
motocicletas de Cuenca, Ecuador. También 
se analizarán los fundamentos de la conta-
bilidad y el control interno en el marco de 
la prevención de crímenes financieros, ade-
más de los componentes particulares de la 
legislación nacional dictada por la Unidad 
de Análisis Financiero y Económico (UAFE) 
e internacional en la batalla contra el blan-
queo de capitales con el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI). 

Para llevar a cabo esta investigación, 
se aplicó el método inductivo y deductivo, 
los que combinan un enfoque cualitativo y 
cuantitativo, obteniendo un conocimiento 
general de la fragilidad de los controles con-
tables en relación con el riesgo de lavado de 
dinero en el sector. La investigación se abor-
dará a través de la observación y evaluación 
de los estados financieros de las empresas 
de estudio de indicadores financieros como 

liquidez, endeudamiento, eficiencia y renta-
bilidad, con el propósito de identificar irre-
gularidades o patrones que pueden indicar 
potenciales vulnerabilidades.

Finalmente, la recolección de datos se 
realizará a través de cuestionarios destina-
dos al personal de administración y contabi-
lidad, que incluyen elementos principales de 
los controles internos, prácticas contables y 
opiniones acerca de los procedimientos para 
prevenir el lavado de activos. La informa-
ción contribuirá a determinar la prevalencia 
de prácticas contables y patrones de vulne-
rabilidad en el sector. Este método facilita-
rá el análisis de la situación presente y pro-
porcionará sugerencias para robustecer los 
controles internos, mejorar la transparencia 
y respetar las regulaciones actuales en la pre-
vención de delitos financieros.
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Estado del arte

La fragilidad de los sistemas contables y 
su vínculo con el lavado de dinero ha sido 
tema de estudio en varias partes del mundo, 
debido al efecto nocivo que estas actividades 
producen en la economía. Este apartado pre-
senta el panorama actual desde una visión 
global hasta el contexto ecuatoriano, con 
especial énfasis en el sector de comercio al 
por mayor y menor, reparación de vehículos, 
automotores y motocicletas.

Perspectiva internacional

El lavado de dinero impacta en algunos 
sectores económicos y su efecto cambia de 
acuerdo con la industria y el marco norma-
tivo internacional. A nivel mundial, las enti-
dades financieras han implementado estrate-
gias orientadas a optimizar sus operaciones 
y fortalecer su posición en el mercado, como 

la estrategia basada en datos de Spar Nord 
Bank, creada para identificar el smurfing o 
pitufeo, el cual consiste en segmentar tran-
sacciones en cantidades reducidas para 
eludir sospechas (Jensen et al., 2023). Este 
enfoque realiza histogramas logarítmicos y 
modelos polinomiales, de esta manera con-
trasta distribuciones empíricas y contrafac-
tuales, demostrando eficacia en simulaciones 
con casos del 0.1% al 0.5% de incidencia. Sin 
embargo, al implementarlo en información 
real, no se detectaron exámenes de mani-
pulación ni filtración de límite confidencial 
(Jensen et al., 2023).

Contexto ecuatoriano

El sector automotriz ecuatoriano, anali-
zado entre 2000 y 2019, muestra una caída 
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en la producción nacional desde 2013 y un 
aumento en las importaciones, reflejando 
dependencia del mercado externo. Pichin-
cha y Guayas concentran el 67% de las ven-
tas, siendo los automóviles el segmento prin-
cipal, aunque los vehículos deportivos han 
crecido desde 2014 (Quinde et al., 2021). A 
pesar de contar con siete ensambladoras, el 
sector registra un déficit comercial debido a 
acuerdos y desgravaciones arancelarias. Se 
concluye que el sector no está vinculado di-
rectamente con el crecimiento económico, 
recomendando políticas que fortalezcan la 
industria ensambladora y estudios sobre de-
manda y comercio.

En el contexto local, en la ciudad de 
Cuenca, Ecuador, las actividades de control 
en los sectores automotriz e inmobiliario 
buscan prevenir el lavado de activos y redu-
cir riesgos mediante el cumplimiento nor-
mativo. Un estudio en 24 empresas mostró 
que el 71% cumple con los requisitos de la 
UAFE, aunque solo el 38% tiene un oficial de 
cumplimiento exclusivo (Ríos et al., 2022). 
Si bien todas las empresas identifican clien-
tes, pocas aplican controles avanzados como 
matrices de riesgo. 

Los controles contables y sus  
bases conceptuales

Las normas y procedimientos de control 
contable garantizan que la información di-
fundida a través de los estados financieros 
sea exacta, completa y fidedigna y también 
ayudan a reducir los fraudes, errores y malas 
prácticas de gestión en relación con los re-
cursos económicos (Hai et al., 2024). Estos 
sistemas se basan en principios que incluyen 
la segregación de funciones, la autorización 
de transacciones y las revisiones indepen-
dientes de los registros, que ayudan a identi-
ficar irregularidades y a resolverlas antes de 
que se conviertan en problemas graves. Un 
control contable sólido implica una buena 
organización, auditoría interna, uso de tec-
nología adecuada y adhesión a normas como 
las NIIF y los principios de control interno 
de COSO para lograr objetividad, eficiencia 
en las operaciones y minimizar la aparición 
de riesgos financieros (Baidal et al., 2020; 
Mendieta et al., 2022).

Un sistema eficiente de control contable 
está basado en diferentes principios funda-
mentales que aseguran su óptima operativi-
dad. Estos principios se establecieron para 
garantizar la transparencia, fiabilidad y efi-
cacia en la contabilidad y finanzas de una 
empresa. En la Tabla 1, se describen los prin-
cipios y el concepto que facilita un mejor en-
tendimiento. 
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Tabla 1 

Principios de un sistema de control contable efectivo

N° Principio Concepto 

1
Claridad y  

simplicidad

Los procedimientos deben ser comprensibles, estar debidamente 

documentados y ser fáciles de seguir para garantizar la unifor-

midad en el registro y facilitar la formación y la supervisión.

2
Separación de  

funciones

Dividir las funciones, como la autorización, el registro y la cus-

todia, entre varias personas para mitigar los riesgos de error y 

fraude.

3
Autorización y  

aprobación previa

Todas las actividades deben ser examinadas y autorizadas por 

personal calificado, garantizando su legalidad y su adecuación a 

los presupuestos, así como a los objetivos.

4
Documentación adecua-

da

Respaldar cada transacción con documentos comprobables 

como facturas o contratos, asegurando trazabilidad y utilidad en 

auditorías.

5
Acceso  

controlado

Restringir acceso a activos y datos mediante controles físicos y 

digitales, protegiendo la integridad del sistema y evitando usos 

no autorizados.

6
Revisión y supervisión 

continua

Realizar auditorías internas regulares y supervisión constante 

para identificar problemas, corregir fallas y garantizar cumpli-

miento normativo.

7
Cumplimiento 

normativo

Alinear el sistema contable con estándares internacionales como 

NIIF y marcos como COSO, fortaleciendo la confianza en los 

informes financieros.

8
Uso de 

 tecnología avanzada

Incorporar software y herramientas de análisis para mejorar 

precisión, agilizar procesos y detectar irregularidades con mayor 

rapidez.

9
Responsabilidad y  

transparencia

Fomentar un entorno donde los empleados asuman responsa-

bilidad y los informes financieros sean claros y accesibles para 

todas las partes interesadas.

Nota. Tomado de Mendieta et al., 2022.
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Análisis integral de ratios financieros  

para la evaluación del rendimiento empresarial

A fin de valorar la productividad de una 
empresa, resulta esencial el análisis integral 
de ratios financieros, ya que brindan un 
panorama total sobre el estado financiero 
de una organización, al calcular elementos 
como la eficiencia operativa, rentabilidad, 
solvencia y liquidez. Al combinar varias ra-
zones, como la rotación de activos, el mar-
gen de utilidad y el endeudamiento, se de-
tectan puntos fuertes y débiles que no serían 
evidentes en una evaluación independiente. 
Esto facilita que los gerentes e inversionistas 
tomen decisiones informadas y el estableci-
miento de comparaciones con los estándares 
del sector o la competencia, lo que contribu-

ye a identificar con anticipación tendencias y 
posibles riesgos.

Los ratios de liquidez reflejan la capaci-
dad de una empresa para cumplir sus obli-
gaciones financieras a corto plazo, aseguran-
do su solvencia y estabilidad. Esta situación 
permite que la organización pague sus cuen-
tas sin contratiempos, reflejando una buena 
gestión financiera. En esencia, la liquidez es 
clave para garantizar operaciones eficientes y 
estabilidad económica en la empresa (Cunu-
hay et al., 2019). A continuación, en la Tabla 
2 se detallan los ratios financieros que per-
miten determinar el desempeño de las orga-
nizaciones.

Tabla 2 

Ratios liquidez

Índice Concepto Fórmula

Razón  
Corriente

Indica la capacidad de la empresa 

para cubrir sus pasivos de corto pla-

zo con sus activos corrientes

Prueba Ácida
Excluye los inventarios, que pueden 

ser menos líquidos, para medir la 

liquidez inmediata.

Capital de 
Trabajo Neto

Representa el exceso de activos co-

rrientes sobre pasivos corrientes.

Nota. Tomada de Cununhay et al., 2019.



321

En este contexto, los ratios de endeuda-
miento constituyen una herramienta esen-
cial, pues evalúan la relación entre los re-
cursos propios y la deuda utilizados para 
financiar las operaciones de una empresa. 
En consecuencia, estos indicadores permi-
ten determinar qué porcentaje del activo 
total está respaldado por deuda, lo que a su 

vez ofrece una visión crítica sobre el nivel de 
riesgo financiero que asume la organización 
(Nukala & Prasada, 2021). Finalmente, la 
Tabla 3 presenta de manera detallada dichos 
indicadores, destacando su relevancia para 
medir la solvencia empresarial y respaldar la 
toma de decisiones financieras.

Tabla 3 

Ratios de endeudamiento

Índice Concepto Fórmula

Razón de  

Endeudamiento 

Total

Mide la proporción de activos finan-

ciados con deuda

Razón de Autono-

mía Financiera

Refleja qué porcentaje de los activos 

son financiados con recursos propios.

Cobertura de Inte-

reses

Indica la capacidad de la empresa para 

cubrir los intereses de sus deudas con 

las ganancias operativas.

Nota. Tomado de Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 2011.

Asimismo, los índices de eficiencia son 
indicadores financieros que evalúan cómo 
una empresa utiliza sus recursos para ge-
nerar ingresos y controlar sus operaciones. 
Analizan la gestión de activos, el manejo de 
inventarios y la rotación de cuentas por co-
brar y por pagar, ofreciendo una visión de su 

capacidad para optimizar recursos y maxi-
mizar productividad. Una empresa eficiente 
convierte sus activos en ventas rápidamente, 
reduciendo costos operativos y mejorando 
su rentabilidad (Olayinka, 2022). La Tabla 4 
detalla los índices de eficiencia relacionados 
con la rotación de inventarios.
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Tabla 4 

Ratios de eficiencia

Índice Concepto Fórmula

Rotación de In-
ventarios

Mide cuántas veces se renuevan 
los inventarios en un período 
determinado.

Rotación de 
Cuentas por 
Cobrar

Evalúa la rapidez con que la em-
presa convierte sus cuentas por 
cobrar en efectivo.

Rotación de Ac-
tivos Totales

Mide la eficiencia con que la 
empresa utiliza sus activos para 
generar ventas.

Nota. Tomada de Olayinka, 2022.

Las ratios de rentabilidad miden la capa-
cidad de la empresa para generar utilidades 
en relación con sus ventas, activos o patrimo-
nio. Estos indicadores reflejan la eficiencia 
de la empresa en maximizar sus beneficios 
a partir de los recursos disponibles, como el 
margen de utilidad neta o el ROA. Un alto 

nivel de rentabilidad sugiere una gestión efi-
ciente de costos y recursos, lo que favorece la 
sostenibilidad y el crecimiento a largo plazo 
(Cunuhay et al., 2019). A continuación, en la 
Tabla 5 se presentan los índices de rentabili-
dad que permiten determinar el desempeño 
de las organizaciones.
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Tabla 5 

Ratios de rentabilidad

Índice Concepto Fórmula
Margen Neto 
de Utilidad

Indica el porcentaje de ventas que 

se convierte en utilidad neta.

Rendimiento 
sobre Activos 
(ROA)

Mide la rentabilidad de la empresa 

en relación con sus activos totales.

Rendimiento 
sobre  
Patrimonio 
(ROE)

Evalúa la rentabilidad para los ac-

cionistas, midiendo la eficiencia en 

el uso del patrimonio.

Nota. Información tomada de Cunuhay et al., 2019.

Los indicadores financieros son herra-
mientas que permiten observar la economía 
de una organización y proporcionan infor-
mación sobre su liquidez, endeudamiento, 
eficiencia y rentabilidad. Estos indicadores 

son claves para que los administradores, in-
versores y analistas puedan tomar decisiones 
informadas e identifiquen áreas en las que es 
necesario mejorar la gestión financiera.
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El lavado de activos, técnicas y 
aplicaciones

El lavado de activos, o blanqueo de ca-
pitales, es el proceso de dar apariencia de 
legalidad a recursos ilícitos mediante opera-
ciones como transferencias e inversiones, fa-
cilitando su integración en la economía for-
mal (Sari et al., 2023; Ordóñez et al., 2022). 
Este delito advierte la estabilidad económica 
y financiera, por vínculos con la corrupción 
y crimen organizado, según el Grupo de Ac-
ción Financiera Internacional-GAFI (Toso, 
2021). A escala mundial, se han impuesto 
normativas para prevenir estas acciones so-
bre enfoques basados en el riesgo, centrados 
en el refuerzo de los controles internos y la 
vigilancia de las operaciones sospechosas. 
Sin embargo, el modus operandi de los de-
lincuentes sigue cambiando y tiende a deri-
var hacia ámbitos menos regulados, como 
los servicios inmobiliarios y jurídicos (Mo-
reira-Basurto et al., 2024; Ordóñez et al., 
2022).

El blanqueo de capitales comprende 
diversas técnicas destinadas a ocultar el ori-
gen ilegal de los activos y darles una aparien-
cia de legalidad. Entre las más comunes se 
encuentran:

•	 Sobrefacturación y subfacturación: 
manipulación de los precios de las 
transacciones comerciales para legi-
timar pagos dudosos o mezclar in-
gresos ilegales con ingresos legales 
(Iyanda, 2019).

•	 Smurfing: descomposición de gran-
des transacciones en muchas peque-
ñas para eludir los umbrales de noti-
ficación (Koelbing et al., 2024).

•	 Empresas fachadas: utilizados para 
obtener ingresos ilegales y complicar 
su seguimiento (Silva et al., 2024);

•	 Compra y venta de bienes inmue-
bles: en el que se adquieren y venden 
bienes a precios exagerados para jus-
tificar ingresos ilegales (Núñez et al., 
2019).
Estas técnicas están en constante 

evolución, requiriendo sistemas de detección 
más sólidos y colaboración internacional 
para luchar contra ellas de manera eficiente.
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El proceso de lavado de activos incluye 
tres fases: colocación, estratificación e inte-
gración. La colocación de recursos implica 
la inserción de ingresos ilegales en el sistema 
financiero, normalmente mediante compras 
en efectivo o pequeños pagos, como en el 
caso de la industria automovilística. La es-
tratificación encubre el origen de los fondos 
en una serie de operaciones, como la venta 
de vehículos o el uso de empresas ficticias. 
Por último, durante la integración, los fon-
dos se introducen en la economía legal para 
respaldar la legitimidad de los ingresos me-
diante actividades lícitas. Comprender este 
proceso es esencial para establecer controles 
eficaces y tratar de prevenir este delito.

Relación entre los controles 
contables y el lavado de activos

Efunniyi et al. (2024) sostienen que unos 
controles contables adecuados son esencia-
les para la transparencia, la gestión financie-
ra y para prevenir la aparición de otras irre-
gularidades y fraudes. Cuando los controles 
internos son débiles, inadecuados o están 
mal aplicados, pueden permitir el lavado de 
dinero, que es el proceso que permite la en-
trada de recursos ilícitos en el sistema finan-
ciero oficial. Un sistema de control sólido, 
que incluya auditorías periódicas, concilia-
ciones precisas y una supervisión continua, 

busca ofrecer garantías sobre la exactitud de 
los datos financieros y descubrir patrones 
inusuales que puedan indicar actividades 
ilegales (Shbeilat & Alqatamin, 2022). Por 
el contrario, la debilidad en el control au-
mentaría el riesgo de fraude en las entidades, 
perjudicando su reputación y poniéndolas 
bajo amenazas legales (Duchitanga y Zapata, 
2024; Wronka, 2022).

Riesgos específicos del  
sector automotriz

El blanqueo de capitales en el sector del 
automóvil plantea un enorme desafío, ya que 
implica el manejo de mucho dinero en efec-
tivo o a través de transacciones mínimamen-
te documentadas que facilitan la integración 
de los ingresos ilegales en la economía for-
mal (Mendoza, 2021; Brown & Hermann, 
2020). Además, la falta de procesos adecua-
dos de «Conozca a su cliente» (KYC) y de 
tecnologías para controlar las transacciones 
aumenta la exposición al riesgo (Mansoor et 
al., 2023).

La industria automovilística se encuentra 
asediada por el lavado de capitales asociado 
a las transacciones en efectivo, la documen-
tación falsa y la falta de controles KYC. La 
compra en efectivo de vehículos, especial-
mente de segunda mano, favorece la inyec-
ción de capital ilegal en la economía formal 
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(Brown & Hermann, 2020). Asimismo, la 
ausencia de controles básicos sobre la pro-
cedencia de los vehículos y la autenticidad 
de sus documentos es un aliado para permi-
tir la entrada de productos ilegales (Yasin et 
al., 2024). La debilidad del marco político en 
materia de KYC aumenta la posibilidad de 
que se realicen transacciones con personas 
vinculadas a actividades ilegales, lo que pone 
a las empresas en peligro de sufrir sanciones 
legales y daños a su reputación (Rikkilä et 
al., 2022; Valvi, 2023).

La implementación de medidas como lí-
mites a pagos en efectivo, auditorías, capa-
citación y tecnología es clave para mitigar 
riesgos en el sector automotriz, vulnerable 
al crimen organizado sin controles adecua-
dos. Este apartado destaca cómo la falta de 
controles internos y normativas robustas en 
Cuenca incrementa la exposición al lavado 
de activos. Fortalecer prácticas contables y 
sistemas de control reduce riesgos, mejora 
la transparencia y refuerza la confianza y la 
integridad del sector.
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Metodología 

Para realizar este análisis se integraron 
los métodos inductivo y deductivo, con un 
enfoque cualitativo y cuantitativo. El método 
inductivo parte de observaciones específicas 
y resultados empíricos como patrones conta-
bles o prácticas internas detectadas para for-
mular generalizaciones sobre la situación del 
sector automotriz respecto a los riesgos de 
lavado de activos; por otra parte, el método 
deductivo permite analizar y comprobar po-
sibles vulnerabilidades existentes en los con-
troles contables mediante datos recolectados 
de fuentes primarias y secundarias. Este en-
foque permitió una comprensión integral de 
la vulnerabilidad de los controles contables 
en relación con el riesgo de lavado de activos 
en el sector automotriz.

El procesamiento de los datos recopilados 
se llevó a cabo en dos fases complementarias. 
Por un lado, los datos numéricos recogidos 

de los indicadores financieros incorporaron 
un método descriptivo que facilitó la detec-
ción de vínculos importantes entre las ratios 
financieras y la posibilidad de vulnerabilida-
des en los controles contables (Vizcaíno et 
al., 2023). Este análisis se concentró en iden-
tificar, describir y examinar las debilidades 
en los controles contables dentro del sector 
automotriz de Cuenca, Ecuador, en relación 
con el riesgo de lavado de dinero. Se analiza-
ron indicadores clave como liquidez, endeu-
damiento, eficiencia y rentabilidad económi-
ca de las empresas seleccionadas.

El estudio de las perspectivas del personal 
se dividió en cuatro secciones que contenían 
12 preguntas. Se abordaron temas como los 
controles internos, las prácticas contables, 
la prevención del blanqueo de capitales y las 
percepciones sobre los procedimientos de 
prevención. Este método permitió detectar 



328

patrones y puntos débiles en los controles in-
ternos y en la aplicación de la normativa. El 
estudio se realizó bajo un diseño no experi-
mental, lo que significa que no se manipula-
ron las variables, y la información se recogió 
en un momento dado, por lo que proporcio-
na una instantánea de la situación actual del 
sector de la automoción (Arias, 2021).

Para la elección del grupo de estudio, se 
tomaron en cuenta las compañías categoriza-
das bajo el código CIIU G4540.01, vincula-
do al comercio de motocicletas. Se identificó 
un total de 13 compañías de tamaño medio 
y grande que, de acuerdo con la SCVS, regis-
traron ingresos por ventas de 139.85 millo-
nes de dólares; de ellas, 12 muestran estados 
financieros del período 2023. 

Para la investigación, se aplicaron en-
cuestas estructuradas dirigidas al personal 
administrativo y contable de 12 empresas 
registradas en la página oficial de la SCVS. 
A fin de precautelar la identidad de cada una 
de ellas, se asignó literales desde la AA hasta 
la LL, las cuales antes de su aplicación fue-
ron validadas por expertos, con el objetivo 
de evaluar la eficacia de los controles inter-
nos. 

La información financiera para preve-
nir el lavado de activos no es de acceso pú-
blico debido a su carácter confidencial. Sin 
embargo, las empresas sujetas a supervisión 
generan y poseen sus propias declaraciones 
ante la UAFE, ya que la reserva de los análi-

sis protege las investigaciones. Las empresas 
tienen derecho a conocer y gestionar sus re-
portes, por lo que resulta crucial encontrar 
un equilibrio entre la confidencialidad y la 
supervisión efectiva (UAFE, 2023).
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Resultados

El estudio examina la conexión entre los 
controles contables y el blanqueo de capita-
les en el sector de comercio al por mayor y 
menor, reparación de vehículos, automoto-
res y motocicletas de Cuenca, Ecuador. Estas 
se encuentran registradas en la página oficial 
de la SCVS, un sector con gran número de 

operaciones y riesgos considerables debido 
a las brechas en sus sistemas financieros. A 
continuación, se expone un estudio estadís-
tico de los indicadores financieros de las 12 
empresas que venden motocicletas en la ciu-
dad de Cuenca.

Tabla 6 

Análisis estadístico de los ratios financieros

Indicadores Promedio Desv. Estándar Máximo Mínimo
Razón Corriente 1,48 0,48 2,36 (EMPRESA EE) 0,91 (EMPRESA LL)

Prueba Ácida 0,85 0,46 1,85 (EMPRESA EE) 0,19 (EMPRESA JJ)

Capital de Trabajo 4.010.207,32 6.898.627,46
20.307.760,95  

(EMPRESA EE)

2.324.804,76 (EMPRESA 

LL)

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.
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La empresa EE y empresa FF se posicio-
nan como líderes en términos de liquidez y 
capital de trabajo, lo que las hace financiera-
mente estables y menos vulnerables a ries-
gos. Por el contrario, como se observa en la 
Tabla 6, la empresa LL (0,91 en Razón Co-
rriente) y la JJ (0,19 en prueba ácida) presen-
tan los valores más bajos en varios indica-

dores, mostrando una mayor vulnerabilidad 
financiera y posibles problemas de gestión 
de recursos a corto plazo. Estos resultados 
sugieren la necesidad de fortalecer los con-
troles financieros en las empresas con bajos 
indicadores para mejorar su sostenibilidad y 
competitividad en el sector.
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Ratios de endeudamiento
En este apartado se presentan los resultados del cálculo de los 

índices de endeudamiento de las 12 empresas estudiadas. 

Figura 1

Ratios de endeudamiento

Nota. Obtenido de los balances financieros de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 2023.
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La Figura 1 presenta tres indicadores fi-
nancieros: Razón de Endeudamiento Total, 
Razón de Autonomía Financiera y Cobertu-
ra de Intereses, comparados entre diversas 
empresas del sector.

•	 Razón de Endeudamiento Total: La 
mayoría de las empresas tienen valo-
res cercanos a 1, indicando un alto 
apalancamiento, donde los activos 
son financiados mayoritariamente 
con deuda.

•	 Razón de Autonomía Financiera: 
Valores negativos o cercanos a cero 
sugieren una débil estructura de ca-
pital propio frente a la deuda, desta-
cando a la empresa BB con un valor 
positivo de 0.17 como una excepción.

•	 Cobertura de Intereses: Hay alta va-
riabilidad con las empresas CC, mos-
trando capacidad positiva (7.92) para 
cubrir intereses, mientras que otras, 
como en la empresa BB y la empresa 
II, tienen coberturas negativas, indi-
cando riesgo financiero elevado.

Tabla 7 

Análisis estadístico de los ratios de endeudamiento

Indicadores Promedio Desv. Estándar Máximo Mínimo
Razón de Endeuda-

miento Total
0,85 0,21

1,16 (EMPRESA 

BB)
0,39 (EMPRESA FF)

Razón de Autonomía  

Financiera
0,14 0,21

0,61 (EMPRESA 

FF)
-0,16 (EMPRESA BB)

Cobertura de Intereses 4.010.207,32 6.898.627,46
20.307.760,95 (EM-

PRESA EE)

2.324.804,76 	

(EMPRESA LL)

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.
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De acuerdo con la Tabla 7, la empresa FF 
se destaca por su estabilidad financiera, me-
nor endeudamiento y mayor capacidad de 
cubrir intereses. Sin embargo, la empresa BB 
(1,16 de endeudamiento total) presenta nive-
les elevados de endeudamiento, autonomía 
financiera negativa y baja cobertura de inte-

reses, lo que evidencia una alta vulnerabili-
dad financiera y mayor riesgo de insolvencia. 
Estas situaciones podrían ser aprovechadas 
para mejorar la eficiencia de los controles 
contables y mitigar riesgos relacionados con 
el lavado de activos.

Ratios de Eficiencia
En este apartado se presentan los resul-

tados del cálculo de los ratios de eficiencia.

Figura 2

Rotación de inventarios

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.
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La Figura 2 representa la rotación de 
existencias como señal de eficacia en las 
operaciones. La empresa LL (25.56) y la em-
presa EE (15.11) sobresalen por su ágil ad-
ministración de inventarios; en cambio, la 
empresa DD (-45.76) y la BB (-4.28) exhiben 
valores bajos, lo que sugiere dificultades eco-

nómicas o acumulación desmedida. Compa-
ñías como la empresa KK (9.29) y la empresa 
JJ (10.11) conservan rotaciones moderadas y 
balanceadas. Los resultados negativos o ba-
jos representan potenciales riesgos económi-
cos que requieren más cuidado.

Figura 3

Rotación de cuentas por cobrar

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.
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Las cuentas por cobrar rotativas, como se 
muestra en la Figura 3, indican la eficiencia 
en la recuperación de créditos. En este caso, 
la empresa JJ lidera con un 140,78, demos-
trando una excelente gestión en el cobro de 
cuentas. Otras también brillan con resultados 
positivos: por ejemplo, la empresa II (18,88) 

Figura 4

Rotación de Activos Totales

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y Segu-

ros, 2023.

y la empresa CC (4,67). Por el contrario, la 
empresa LL (0,70) y la empresa HH (0,65) 
muestran ratios de rotación muy bajos, su-
giriendo posibles retrasos en el cobro de los 
pagos. Esto indica la necesidad de perfeccio-
nar los procesos de cobro en las compañías 
con un rendimiento inferior.
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La Figura 4 muestra el análisis del indi-
cador de rotación de activos totales, el cual 
refleja la eficiencia con que las empresas 
utilizan sus activos para generar ingresos. 
Valores elevados, como los de la empresa JJ 
(6,84), la empresa II (2,44) y la empresa GG 
(2,16), indican un uso eficiente de los recur-

sos. En contraste, la empresa HH (0,33) y la 
empresa LL (0,49) presentan valores bajos, 
lo que sugiere un menor aprovechamiento 
de sus activos. La mayoría de las empresas 
oscila entre 0,5 y 1,5, indicando niveles mo-
derados de eficiencia operativa en el sector.

Tabla 8 

Análisis estadístico de los ratios de eficiencia

Indicadores Promedio Desv. Estándar Máximo Mínimo
Rotación de  

Inventarios
2,32 17,26 25,56 (EMPRESA LL) -45,76(EMPRESA CC)

Rotación de 

Cuentas por 

Cobrar

15,09 39,89
140,78 (EMPRESA 

JJ)
0,65 (EMPRESA HH)

Rotación de  

Activos totales 
1,16 1,02 4,13 (EMPRESA JJ) 0,40 (EMPRESA HH)

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.

El análisis de los ratios de eficiencia de 
la Tabla 8 muestra una gran disparidad en-
tre las empresas. Mientras que la empresa 
LL (25,56) y la empresa JJ (140,78) se desta-
can por su excelente rotación de inventarios 
y activos, respectivamente, la empresa CC 
(-45.76 en rotación de inventarios) y la em-
presa HH (0,65 en rotación de cuentas por 

cobrar y 0,40 en rotación de activos totales) 
muestran debilidades significativas, con va-
lores negativos o muy bajos en varios indi-
cadores. Estas diferencias reflejan problemas 
de gestión en algunas empresas y oportuni-
dades de mejora en la eficiencia operativa, 
especialmente en la rotación de inventarios y 
la recuperación de cuentas por cobrar.
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Ratios de rentabilidad 

Figura 5

Margen neto de utilidad

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.

La Figura 5 analiza el margen neto de uti-
lidad, reflejando la rentabilidad tras cubrir 
costos y gastos. La empresa AA (4,87%), em-
presa FF (4,24%) y la empresa KK (2,81%) 
presentan márgenes positivos, evidenciando 
gestión eficiente. En contraste, la empresa 

BB (-63,62%) y la empresa HH (-38,70%) 
registran márgenes negativos significativos, 
posiblemente debido a altos costos operati-
vos o ingresos insuficientes. Estas variacio-
nes resaltan las falencias de la administra-
ción y estructura de costos de la industria.
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Figura 6

ROA y ROE

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.

El estudio, de acuerdo con la Figura 6 del 
ROA y el ROE, revela la rentabilidad de las 
empresas, teniendo en cuenta los recursos 
totales en uso frente al capital de los accio-
nistas. Con respecto al ROA, las más bene-
ficiadas, la empresa JJ (7,06%) y la empresa 
FF (4,58%), son eficientes en la utilización 
de los activos, mientras que la empresa DD 
(-31,86%) y la empresa HH (-12,63%) regis-

tran serios negativos, reflejando pérdidas. Si 
analizamos el ROE, las cifras de la empresa 
HH (6452,98%) y la empresa BB (205,13%) 
son bastante llamativas y podrían haberse 
visto influenciadas por unos fondos propios 
bajos en relación con sus beneficios. Por otra 
parte, la empresa JJ (100,21%) y la empresa 
KK (51,52%) arrojan rendimientos positivos 
para los accionistas, mientras que la empresa 
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LL (-55,81%) ha demostrado un pobre ren-
dimiento. Al parecer existe una desigualdad 
en la gestión financiera y la estructura de ca-
pital dentro del sector.

Tabla 9 

Análisis estadístico de los ratios de rentabilidad

Indicadores Promedio Desv.Estándar Máximo Mínimo
Margen Neto de 

Utilidad
-8,58% 21,04

4,87 (EMPRESA  

AA)
-63,63 (EMPRESA BB)

Rendimiento 

sobre Activos 
-2,57% 10,62 7,06 (EMPRESA JJ) -31,86 (EMPRESA BB)

Rendimiento so-

bre Patrimonio
556,62% 1858,49

6452,98 (EMPRESA 

HH)

-111,93 (EMPRESA 

DD)

Nota. Obtenido de los Estados de situación financiera de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, 2023.

Los indicadores de rentabilidad de la 
Tabla 9 revelan diferentes resultados en el 
desempeño de las empresas. Mientras la em-
presa JJ (7,06 en rendimientos sobre activos) 
y empresa AA (4,87 en el margen neto de uti-
lidad) presentan resultados positivos y con-
sistentes, otras, como la empresa BB (-63,63 
en margen neto de utilidad) y la empresa DD 

(-111,93 en rendimiento sobre patrimonio), 
revelan problemas financieros significativos. 
En el caso de la empresa HH, con un ROE 
extremadamente alto, sugiere un alto riesgo 
asociado al apalancamiento. En general, es 
crucial que las empresas mejoren su eficien-
cia operativa y reduzcan costos para asegu-
rar su sostenibilidad financiera.
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El análisis financiero muestra disparida-
des significativas en la solidez y rentabilidad 
de las empresas. 

•	 Ratios financieros: Aunque la liqui-
dez promedio es aceptable (razón 
corriente 1,48), la prueba ácida baja 
(0,85) y la alta dispersión en el capital 
de trabajo neto evidencian problemas 
en la gestión de efectivo. 

•	 Ratios Endeudamiento: Un endeu-
damiento promedio manejable (0,85) 
contrasta con la baja autonomía fi-
nanciera (0,15), revelando alta de-
pendencia del financiamiento exter-
no.

•	 Ratios Eficiencia: Disparidades en 
la rotación de inventarios (-45,76 a 
25,56) y cuentas por cobrar indican 
ineficiencias operativas. 

•	 Ratios Rentabilidad: Promedios ne-
gativos de márgenes y ROA reflejan 
pérdidas generalizadas, destacando 
excepciones como en las empresas JJ 
y AA frente a la empresa BB con alta 
vulnerabilidad.

Para complementar la información ob-
tenida hasta el momento, a continuación, 
se presenta el análisis de las respuestas a las 
encuestas sobre los controles internos en las 
empresas de motocicletas de Cuenca. En las 
siguientes figuras se presentan las respues-
tas a las 4 secciones que se revisaron en la 
encuesta. En la Figura 7 se presentan las res-
puestas acerca de los controles internos. 
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Figura 7

Sección1: Controles Internos

Nota. Obtenido a partir de la encuesta realizada a las empresas de motocicletas en Cuenca. 

Políticas y procedimientos claros para 
controles contables: El 83,3% de las empre-
sas encuestadas considera que cuentan con 
políticas claras, reflejando una base normati-
va sólida, mientras que un 8,3% se posiciona 
como “neutral” y otro 8,3% está “de acuerdo”. 
Sin embargo, la clave está en garantizar la 
ejecución efectiva de estas políticas, ya que 
una implementación deficiente podría gene-
rar brechas para actividades ilícitas.

Suficiencia de los controles internos: 
Solo el 50% de las empresas cree plenamen-
te en la capacidad de sus controles internos 
para prevenir irregularidades, mientras que 
un 41,7% está “de acuerdo” y un 8,3% “neu-
tral”. Aunque existe una confianza modera-
da, la percepción de suficiencia no asegura 
efectividad, especialmente si los controles no 

abordan amenazas específicas como transac-
ciones sospechosas o falta de trazabilidad.

Sistema de supervisión y auditoría: El 
50% confía plenamente en la efectividad de 
su sistema de supervisión y auditoría, mien-
tras que el 41,7% está “de acuerdo” y el 8,3% 
“neutral”. Esto indica que, aunque se perci-
ben fortalezas, también hay áreas de mejora, 
particularmente en la calidad, frecuencia e 
independencia de las auditorías para detec-
tar posibles irregularidades relacionadas con 
el lavado de activos.
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Figura 8

Sección 2: Prácticas contables

Nota. Obtenido a partir de la encuesta realizada a las empresas de motocicletas en Cuenca. 

•	 Registro transparente y oportu-
no de transacciones financieras: El 
83,4% de las empresas percibe que las 
transacciones son registradas de for-
ma transparente y oportuna, mien-
tras que un 16,6% se muestra neutral, 
lo que refleja dudas en algunas orga-
nizaciones. Esto sugiere inconsisten-
cias que podrían facilitar irregula-
ridades, destacando la necesidad de 
implementar sistemas automáticos y 
auditables para garantizar la transpa-
rencia.

•	 Capacitación del personal contable 
en normativas: Solo el 16,6% de las 
empresas está “totalmente de acuer-
do” en que su personal recibe capa-
citación adecuada, mientras que el 
50% está “de acuerdo” y el 33,3% se 

muestra “neutral”. Esta falta de for-
mación uniforme podría dificultar la 
identificación de patrones de lavado 
de activos, subrayando la importan-
cia de una formación continua para 
cumplir con las normativas.

•	 Sistemas contables para detec-
tar transacciones sospechosas: El 
41,7% de las empresas se muestra 
“neutral” respecto a la capacidad de 
sus sistemas para identificar irregula-
ridades, mientras que solo un 16,6% 
está “totalmente de acuerdo” y un 
8,3% está “totalmente en desacuerdo”. 
Esta falta de preparación tecnológica 
y estructural evidencia una debilidad 
significativa, aumentando el riesgo de 
vulnerabilidad frente al lavado de ac-
tivos.
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Figura 9

Sección 3: Prevención de lavado de activos

Nota. Obtenido a partir de la encuesta realizada a las empresas de motocicletas en Cuenca. 

•	 Conocimiento del personal sobre leyes 
y normativas de prevención: El 75% de 
las empresas considera que su personal 
tiene un conocimiento adecuado de las 
normativas contra el lavado de activos, 
mientras que un 25% muestra neutrali-
dad, lo que sugiere posibles lagunas en la 
comprensión o actualización de las nor-
mativas. Esta falta de claridad aumenta la 
vulnerabilidad frente al delito, dificultan-
do la detección y reporte de operaciones 
sospechosas.

•	 Aplicación de medidas para identificar 
clientes y proveedores de alto riesgo: El 
41,7% de las empresas está “de acuerdo” 
en que aplican medidas efectivas para 
identificar clientes y proveedores de alto 
riesgo, pero un 33,3% se mostró “neutral” 

y un 8,3% expresó desacuerdo. La per-
cepción mixta indica que las medidas no 
se implementan de manera uniforme, lo 
que podría permitir la entrada de actores 
ilícitos al sistema, incrementando el ries-
go de lavado de activos.

•	 Canales internos para reportar activi-
dades sospechosas: Solo el 33,3% de las 
empresas tiene confianza en los canales 
internos para reportar actividades sospe-
chosas, mientras que el 41,7% se mostró 
“neutral” y un 25% indicó desacuerdo. 
La falta de confianza en estos canales es 
una vulnerabilidad crítica, ya que el mie-
do a represalias o la ineficacia percibida 
desincentiva a los empleados de informar 
sobre actividades ilícitas, dejando espacio 
para que pasen desapercibidas.
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Figura 10

Sección 4: Percepciones sobre los mecanismos de prevención

Nota. Obtenido a partir de la encuesta realizada a las empresas de motocicletas en Cuenca. 

•	 Adecuación de los controles actuales 
para prevenir el lavado de activos: El 
50% de las empresas muestra una per-
cepción “neutral” sobre la efectividad 
de los controles implementados, mien-
tras que el 25% está “de acuerdo” y otro 
25% está “totalmente de acuerdo”. La alta 
neutralidad sugiere incertidumbre o des-
conocimiento sobre la efectividad de los 
controles, posiblemente por falta de co-
municación o de prácticas tangibles que 
respalden la prevención del lavado de ac-
tivos.

•	 Compromiso de la administración con 
la prevención del lavado de activos: El 
33,3% de las empresas está “de acuerdo” 
y otro 33,3% está “totalmente de acuer-
do” en que la administración está com-

prometida con la implementación de 
estrategias para combatir el lavado de ac-
tivos, mientras que el 33,3% restante tie-
ne una percepción “neutral”. La neutra-
lidad indica que no todos los empleados 
perciben este compromiso reflejado en 
acciones concretas, lo que podría afectar 
la confianza en la capacidad organizacio-
nal para prevenir este delito.

•	 Cultura organizacional enfocada en la 
transparencia y la ética: El 33,3% de 
las empresas considera que existe una 
cultura organizacional que promueve 
la transparencia y la ética, y el 25% está 
“totalmente de acuerdo”. Sin embargo, el 
41,7% se mostró “neutral”, lo que indica 
que, aunque existen principios éticos de-
clarados, estos no están suficientemente 
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integrados ni reflejados en las prácticas 
diarias, lo que podría aumentar la vul-
nerabilidad a actividades ilícitas. Las 
empresas automotrices de Cuenca son 
vulnerables al lavado de activos debido 
a percepciones neutrales sobre los con-
troles, falta de capacitación, deficiencias 
tecnológicas y una cultura organizacional 
débil en transparencia y ética. Estas ca-
rencias aumentan el riesgo de actividades 
ilícitas y sanciones legales. Se recomien-
da fortalecer la capacitación, mejorar la 
comunicación de políticas preventivas, 
optimizar sistemas contables y fomentar 
una cultura organizacional ética y trans-
parente.

Propuesta de valor
A continuación, en la Tabla 10 se presen-

tan algunas recomendaciones clave emiti-
das por la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) de Ecuador y el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI) 
para la prevención del lavado de activos con-
comitante a las NIC y NIIF que tributan al 
proceso contable. Estas propuestas se plan-
tean con el objetivo de que sean considera-
das e implementadas por las empresas anali-
zadas en la presente investigación.
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Tabla 10 

Recomendaciones para las empresas del sector automotriz

Entidad Concepto Recomendaciones NIC/NIIF

Unidad de 

Análisis Finan-

ciero y Econó-

mico (UAFE)

Implementación de 

sistemas de preven-

ción:

Diseñar e implementar sistemas de 

control interno que permitan identi-

ficar, evaluar y mitigar riesgos rela-

cionados con el lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo.

NIC 1: Requiere la pre-

sentación de controles 

efectivos para garantizar 

información financiera 

clara.

Debida diligencia

Es esencial mantener registros conta-

bles organizados y accesibles por un 

período mínimo de 10 años, así como 

realizar conciliaciones bancarias fre-

cuentes para detectar movimientos 

sospechosos. 

NIC 1: Obliga a mantener 

registros confiables; 

NIIF 9: Se encuentra 

relacionada con la ad-

ministración de riesgos 

financieros.

Reportes de opera-

ciones sospechosas 

(ROS)

Obligación de reportar a la UAFE 

transacciones sospechosas o inusuales 

que puedan estar relacionadas con 

actividades ilícitas.

NIC 10: Ocurre en he-

chos posteriores al cierre 

del periodo que son re-

levantes para el control 

interno.

Capacitación

Realizar capacitaciones regulares al 

personal para que estén al tanto de las 

normativas y medidas de prevención 

del lavado de activos.

NIC 8: Se refiere a las po-

líticas y prácticas conta-

bles que el personal debe 

tener conocimiento para 

minimizar los riesgos.

Monitoreo cons-

tante

Supervisar continuamente las opera-

ciones financieras de los clientes para 

identificar patrones o comportamien-

tos sospechosos.

NIIF 7: Se refiere a la 

divulgación de los riesgos 

financieros y su segui-

miento.
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Grupo de Ac-

ción Financie-

ra Internacio-

nal (GAFI)

Evaluación de ries-

gos

Realizar evaluaciones nacionales y 

sectoriales para identificar las princi-

pales áreas de riesgo de lavado de acti-

vos y financiamiento del terrorismo.

NIIF 9: reconocer la me-

dición y la gestión de los 

riesgos financieros.

Colaboración inter-

nacional

Promover la colaboración entre na-

ciones para seguir los flujos financie-

ros ilegales y simplificar la extradición 

de individuos implicados en estos 

crímenes.

NIC 24: Fomenta la cla-

ridad en las interacciones 

con entidades internacio-

nales.

Beneficiarios fina-

les:

Asegurar la claridad y accesibilidad de 

datos acerca de los dueños finales de 

las empresas y cuentas bancarias para 

evitar la utilización de estructuras 

opacas.

NIC 24: Exige la divulga-

ción de las operaciones 

con partes vinculadas, 

incluidos los beneficiarios 

finales. 

Sanciones efectivas

Implementar penalizaciones disua-

sorias, proporcionales y eficaces para 

aquellos que no respeten las regula-

ciones de prevención del lavado de 

activos.

NIC 1:La presentación de 

los estados financieros, 

asegurando información 

fiable, completa y compa-

rable

Fortalecimiento de 

regulaciones:

Garantizar que tanto las entidades 

financieras como las no financieras 

estén reguladas y supervisadas de ma-

nera adecuada para evitar actividades 

ilegales.

NIIF 7 y 9: En relación 

con la evaluación de ries-

gos y la supervisión insti-

tucional.

Nota. Obtenido de UAFE y GAFI.
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Estas sugerencias son esenciales para el 
establecimiento de sistemas de prevención 
factibles que protejan a las entidades finan-
cieras y no financieras y, además, resguarden 
a la economía en su conjunto de las amena-
zas que plantea el blanqueo de capitales. 

Buenas prácticas por la UAFE: La Uni-
dad de Análisis Financiero y Económico 
(UAFE) de Ecuador señala la importancia 
de tener fuertes controles internos sobre la 
contabilidad, incluyendo registros financie-
ros exhaustivos y actualizados para rastrear 
todas las transacciones. Además, recomien-
da sistemas automatizados para la detección 
de transacciones sospechosas y la generación 
de informes periódicos. También enfatiza 
tener políticas establecidas para la identifi-
cación y verificación del cliente a través de 
procedimientos prudentes, asegurando que 
los registros estén disponibles para auditoría 
interna o revisión regulatoria. 

Buenas prácticas por el GAFI: El Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI) 
recomienda la aplicación de normas conta-
bles internacionales que favorezcan la trans-
parencia y trazabilidad de las operaciones 
financieras. Sugiere la formación continua 
del personal contable y administrativo para 
identificar tendencias relacionadas con el 
lavado de activos, además de auditorías ex-
ternas destinadas a confirmar la exactitud de 
los informes financieros y la aplicación de 
medidas de control. Por otra parte, el GAFI 

promueve activamente la colaboración entre 
las empresas y las autoridades reguladoras 
para garantizar que las actividades ilegales 
se identifiquen y notifiquen a tiempo.

Buenas prácticas por las NIC y la NIIF: 
Estas normas crean transparencia y control 
contable para evitar el lavado de dinero. 
Normas como la NIC 1 y la NIC 8 prevén la 
presentación veraz y fiel y la coherencia de 
los estados financieros, mientras que la NIIF 
9 aborda con relativa facilidad la determina-
ción del riesgo de crédito y la identificación 
de transacciones anómalas. La aplicación de 
estas normas, más la auditoría y el control 
financiero, refuerza los controles internos y 
dificulta la manipulación contable. Además, 
la formación del equipo contable contribuye 
la detección y documentación de transaccio-
nes sospechosas, colaborando a la empresa a 
cumplir con la normativa internacional con-
tra la delincuencia financiera.

A fin de fortalecer la presente investigación 
se procedió a realizar una matriz de correla-
ción de Pearson para cuantificar y analizar las 
variables relacionadas con los controles con-
tables, la prevención del lavado de activos y 
los indicadores de rentabilidad financiera. 
Los cuales se detallan en la Tabla 11.
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1. Relaciones entre las variables  
de control y prevención

•	 S2 (Prácticas contables) y S3 (Preven-
ción del lavado de activos) tienen una 
correlación positiva alta (0,873, p < 
0,01), indicando que mejores prácticas 
contables están fuertemente asociadas 
con una mejor prevención del lavado de 
activos.

•	 S2 (Prácticas contables) y S4 (Percepcio-
nes sobre mecanismos de prevención) 
también tienen una correlación signifi-
cativa (0,773, p < 0,01), lo que sugiere 
que cuanto más estructuradas sean las 
prácticas contables, mejor percepción 
habrá sobre la efectividad de los meca-
nismos de prevención.

•	 S3 (Prevención del lavado de activos) y 
S4 (Percepciones sobre mecanismos de 
prevención) tienen una correlación po-
sitiva moderada (0,685, p < 0,05), lo que 
indica que cuando se fortalecen los me-
canismos de prevención, las percepcio-
nes sobre ellos también mejoran.

2. Relaciones entre controles  
internos y rentabilidad

•	 No se observa una relación significati-
va entre S1 (Controles internos) y los 
indicadores financieros (Margen Neto, 

ROA, ROE), lo que sugiere que los con-
troles internos por sí solos no impactan 
directamente en la rentabilidad de las 
empresas.

•	 S3 (Prevención del lavado de activos) tie-
ne una correlación negativa significativa 
con el Margen Neto de Utilidad (-0,613, 
p < 0,05) y el ROA (-0,627, p < 0,05), 
lo que indica que, a mayor implementa-
ción de mecanismos de prevención del 
lavado de activos, menor es la rentabili-
dad. Esto puede deberse a los costos adi-
cionales que conlleva la implementación 
de controles más estrictos.

3. Relaciones entre rentabilidad y 
 desempeño financiero

•	 ROA y Margen Neto de Utilidad tienen 
una correlación positiva fuerte (0,989, p 
< 0,01), lo que es esperado, ya que un 
mayor margen neto suele reflejarse en 
una mejor eficiencia en el uso de activos.

•	 ROE tiene una correlación negativa sig-
nificativa con el Margen Neto (-0,788, p 
< 0,01) y con el ROA (-0,768, p < 0,01), 
lo que podría indicar que las empresas 
con mayor rentabilidad operativa (ROA) 
o con márgenes netos altos pueden estar 
usando menor financiamiento propio, 
afectando el retorno sobre el patrimonio.
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Discusión 

os hallazgos de esta investigación co-
rroboran la fragilidad de los controles 

contables en las empresas comercializadoras 
de motocicletas ubicadas en Cuenca frente 
al riesgo de lavado de activos. Asimismo, se 
destacan elementos como los altos índices de 
endeudamiento en la empresa BB, lo que su-
braya la importancia de una administración 
financiera más eficaz. Aunque el 83,3% de las 
empresas indicó contar con políticas claras, 
las inconsistencias en su implementación y 
la insuficiencia de mecanismos para detectar 
transacciones sospechosas revelan puntos crí-
ticos que amplifican la exposición a activida-
des ilícitas.

En comparación con el estudio de Littre-
ll (2020) sobre las Bahamas, ambas regiones 
muestran similitudes en cuanto a que sectores 
específicos están expuestos al lavado de acti-
vos debido a debilidades operativas. Sin em-

bargo, una diferencia clave es que, mientras 
en las Bahamas la prevalencia de transaccio-
nes a crédito actúa como una medida mitiga-
dora del riesgo, en Cuenca la falta de sistemas 
avanzados de monitoreo, como matrices de 
riesgo y consultas en bases de datos interna-
cionales, representa un obstáculo significati-
vo para prevenir este tipo de delitos.

Por otro lado, el enfoque global en la de-
tección del smurfing, ejemplificado por Spar 
Nord Bank (Jensen et al., 2023), pone en 
evidencia las diferencias tecnológicas entre 
Cuenca y países con mejores prácticas. Por 
otro lado, mientras que Spar Nord Bank utili-
za tecnología avanzada para obtener el detalle 
de datos y la identificación de transacciones 
sospechosas, en Cuenca la escasa implanta-
ción de herramientas específicamente diseña-
das para este fin supone una brecha sustancial 
frente a los estándares internacionales. 

L
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El análisis muestra que, aunque el reco-
nocimiento de la importancia del marco y 
las políticas de prevención es cada vez ma-
yor, su aplicación por parte de las empresas 
de Cuenca sigue siendo desigual e ineficaz. 
Para subsanar estas deficiencias es necesario 
invertir en la formación continua del perso-
nal contable, mejorar los sistemas de control 
interno, establecer tecnologías avanzadas de 
supervisión y fomentar una cultura organi-
zativa anclada en la ética y la transparencia, 
tal y como apoyan en su estudio (Quinde et 
al., 2021). Estas medidas no solo llevarán a 
las empresas al ámbito de las prácticas inter-
nacionales más reconocidas planteadas por 
sus entidades rectoras, la UAFE y el GAFI, 
sino que también mejorarán su capacidad 
para mitigar los riesgos de lavado de dinero.
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Conclusiones

Los resultados de este estudio exponen la relación 
significativa encontrada entre la vulnerabilidad de los 
controles contables y el riesgo de lavado de dinero en 
las empresas comerciales de venta de motocicletas en 
Cuenca. Se observó heterogeneidad en el estado de 
estabilidad de las empresas analizadas; algunas son 
notablemente estables, mientras que otras muestran 
posiciones críticamente débiles que las exponen a ser 
explotadas para actividades ilegales.
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Cerca del 83,3 % de los encuestados afir-
mó contar con políticas y procedimientos es-
tablecidos. Sin embargo, aunque la mayoría de 
estas empresas indican tener dichas políticas, 
su aplicación no es consistente, lo que genera 
brechas a través de las cuales puede ocurrir el 
lavado de dinero. La percepción de suficien-
cia del control interno no implica necesaria-
mente su efectividad. Es un error común no 
disponer de herramientas avanzadas, como 
matrices de riesgo y sistemas de monitoreo 
para detectar transacciones sospechosas.

Esta situación se agrava por la deficiente 
capacitación del personal contable y admi-
nistrativo, lo que limita su capacidad para 
identificar y reportar actividades sospecho-
sas. Además, una cultura organizacional ju-
venil que socava la ética y la transparencia 
agrava las vulnerabilidades existentes.

A esto se suma una cultura organizacio-
nal que debilita la ética y la transparencia, 
aumentando aún más las vulnerabilidades. 
En el caso de las empresas comercializado-
ras de motocicletas ubicadas en Cuenca, la 
fragilidad de los controles contables frente al 
riesgo de lavado de activos es alta, debido a 
la falta de rigor en la aplicación de políticas y 
procedimientos. Si bien el 83,3 % de las em-
presas afirma contar con controles internos, 
su implementación es básica, principalmen-
te por la ausencia de recursos sofisticados, 
como matrices de riesgo y sistemas de con-
trol de transacciones ilícitas.

Para concluir, las prácticas contables bien 
estructuradas son fundamentales en la pre-
vención del lavado de dinero y para fomen-
tar actitudes favorables hacia los sistemas de 
control establecidos. No obstante, estos sis-
temas se han asociado con un impacto ad-
verso en la rentabilidad, posiblemente debi-
do a los gastos administrativos derivados de 
la implementación de controles más estric-
tos. Asimismo, el ROE muestra una relación 
inversa con los indicadores de rentabilidad 
operativa, lo que podría sugerir un alto nivel 
de apalancamiento en algunas empresas.
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Recomendaciones

ara fortalecer el control interno resul-
ta primordial diseñar e implementar 

sistemas sólidos que incluyan matrices de 
riesgo, herramientas automatizadas para la 
identificación de transacciones sospechosas 
y auditorías internas periódicas. Además, se 
requiere contar con un programa de capaci-
tación permanente para el personal conta-
ble y administrativo con el fin de prevenir el 
lavado de dinero, el cual deberá incluir las 
regulaciones locales e internacionales y las 
mejores prácticas en controles financieros. 
Asimismo, los sistemas tecnológicos deben 
mejorar mediante la incorporación de pro-
gramas especializados, consultas automati-
zadas contra bases de datos globales y análi-
sis predictivos con utilidades de macrodatos. 

Por último, una cultura de apertura y éti-
ca es esencial para fortalecer la gestión inte-
gral de las empresas. Esto se logra median-

te la implementación de códigos éticos, la 
realización de seminarios sobre valores or-
ganizacionales y la creación de canales con-
fidenciales para denunciar actividades sos-
pechosas. Es necesario trabajar en conjunto 
con los organismos reguladores —en este 
caso, la UAFE— para garantizar el cumpli-
miento de la normativa y contar con aseso-
ramiento especializado. Asimismo, se debe 
reforzar la vigilancia e intervención en las 
empresas altamente endeudadas y con bajos 
niveles de liquidez y rentabilidad, ya que es-
tas presentan una mayor vulnerabilidad ante 
los riesgos financieros y operativos.

P
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